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INTRODUCCION 

Le Reforma Agraria: Mexicana:, surgió ante la necesidad de sus
tituir un sistema en el que la tierra, factor importantíshn.o de la pro
ducción, se encontraba distribuida en forma poco recomendable y al 
margen de una regulación económico-jurldi= adecuada, que ocasionó 
durante •largos períodos de nuestra historia, un panorama de fuertes 
contrastes: mientras un reducido grupo poseía sorprendentes extensio
nes de tierra, la inmensa mayoría: carecía de ella; mientras unos eran 
victimas del tedio que resulta: de la opulencia, otros se deibcrtlcrn en 
la más espantosa miseria. Era pues necesario que se elaborara una 
mejor organización en la que el factor tierra, estuvieI"Cl) regularlo en 
cuanto a su distribución y aprovechamiento, cr través de la acción 
constante del Estado. 

Ter! reorqanizcrción de la tenencia de la tierra; se consagró en 
la Constitución Pol!tica de 19 l 7, estableciéndose en ella un régimien 
jurídico que estructura un sistema de propiedad rural para evitar, 
en lo futuro, el resurgimiento de la injusta distribución de• !la riqueza 
territorial. La importancia de la incorporación de la Reforma Agraria 
en el texto m;smo del crdenamiento jurídico supremo y fundamental 
de nuestro país, rcrdiCCT "'n que así se gairantizó dicho sistema, primor
dialmente frente a las autoridades del Estado. 

De ahí que el t~mcr d" la "CONDICION TURIDICA DEL PEQUE&O 
PROPIETARIO QUE CARECE DE CERTIFICADO DE INAFECTABILIDAD 
CONCEDIDO ~OR Jl.CUERDO PRESIDENCIAL", me haya apasionado, 
pues los prop'.eta:rins rurales de e!Xtensiones que reunen los presupues
tos que la ley señala para ser consideradas corno inafectables; pero 
que por motivos de diversa índole no tienen en su poder el docu
mento de referencia, se encuentra frente o~ Estado y sus autoridades, 
en una situación que los coloca en estado de indefensión, no obstante 
que la Carta Magna les concede en favor de sus tierras, una garcrntia 
absoluta de inafectabilidad. 

Partiendo de e1'e rnothro esenc'.al que originó e•l presente estu
dio, dos causas más lo hicieron aún do mayor interés: una: de carácter 
profesional y la otra de índole personal. 
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Como aspirante a jurista, e.n lo más profundo de mi corazón se 
encuentra cimentada la trascendental función social que corresponde 
:;:xi Abogado: intervenir en las causas que a él le sean confiadas, con 
el fin de v-igilar eJ cumplimiento y aplicación de la ley, por parte 
de las autoridades a quienes tal misión se ha encomendado. Por ello 
mismo, al elegir el tema de esta tesis, llliel propuse colabora:r en el 
alumbramiento y solución de uno de los problemas más graves que 
afectan a la pequeña propiedad: eil de su protección eficaz y justa. 
Dicho problema: representa para todo pequeño propietario que carece 
de certificado de inafectabilidad, un constante temor de ser despo
jado impunemente de sus tierras, pues no obstante que la propia Cons
titución otorga en favor de sus predios una garantía de respeto y 
promoción, mie1ntrO!s no tengan en su poder el documento antes ci
tado, no gozarán de la protección de las leyes ni de la autoridad 
de los tribunales. Esta !J;Huación en que se encuentran. la inmensa 
mayoría, perjudica notoridmente a1 la economía agropecuaria del País, 
coda vez que, siendo la pequeña propiedad su .actual sostén, entre 
tanto no se le proporcione la protección justa y eficaz que requie
re, la agricultura y la ganadería ncrcioncrles caerán en la más atroz de 
las decadencias. 

En lo personal, el tema quer a:quf se desarrolla, lo elegí por 
razón de que mi padre, en quien se concretiza cabalmente la frase 
de Rod6 acerca de que la profesión universal mós valiosa: de todas 
es la de ser hombre, se encuentra entre los miles de pequeños pro
pie•tarios que con cariño, , trabajo constante, honrádez y responsabili
dad, dedican i;:u esfuerzo a lcr agricultura y a la ganadería; pero a 
quienes el titular del Poder Ejecutivo Federal no les ha expedido un 
Certifico!do deo Ina:fectabilidad. 

Es natural, que este trabajo académico que presento a la con
sideración del Honorable Jurado, a quien ha: de corresponder la: de
cisión de otorgarme o no e~ honroso título de Licenciado en Derecho, 
contenga: multiples errores y deficiencias, por lo cual de antemano 
solicito benévola comprensión. 

EL SUSTENTANTE. 

! 
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CAPITULO PRIMERO 

SINTESIS DE !.A EVOLUCION 
DE LA PRO~IiEDAD RURAL EN :MEXICO 

• A.~poca Precortesiana. 

• B.-Epoca Colonial. 

• C.-México Independiente. 



A.-EPOCA PBECORTF.SIANA 

Con el fin de entender de mejor manera nuestro actual siste
:rno de propiedad territorial, es necesario analizar, aunque sea breve
:rnente, la organización politice-social de los antiguos pobladores del 
territorio nacional. 

Nos referiremos en forma general a los reinos Azteca:, Texcocano 
y Tepaneca, que en aquélla época formaban los que los conquistado
res denominaron una confederación. 

Estos pueblos eren los más destacados por su c:(briMzación -y 
fuerza :militar y entre ellos, los aztecas se perfilaron como el pueblo de 
:más personalidad histórica, pues tanto su fuerza :militar como su or
ganización ordenada y metódica eran notables. 

Al decir del Lic. Manuel M. Moreno en su obrai "La Organiza
ción Polltica y Social de· los Aztecas", el Estad.o Mexicano se hallaba 
constituido por dos porciones: un pais central que era Tenochtitlán 
y reinos adyacentes y otra porción formada por una serie de provin
cias sojuzgadas por éste poder central, no seria aventurado decir que 
en ¡este aspecto geopolitico el azteca presenta cierta serneijanza con 
el pueblo Romano, aunque natural:m.ente los pueblos indigenas de 
México no hab!.an elaborado un concepto tan preciso y claro de la 
propiedad como lo tenian. los juristas llatinos, ya que en el territorio 
patrio en esa époccr la propiedad en la1 forma oonocida de sus tres 
atributos (ius utendi, fruendi, abutendi). sólo correspondia al gober
nante o señor. 

La organización agraria del Estado Meshica era a la vez in
dividual, local y estatal, pues siempre se tomaron en cuenta las ne
cesidades individuales. farnilia:res y pol!.ticas de los diversos grupos 
que lo integraban, caracterizándose la ·propiedad según el grupo al 
que perteneciera. Asi tenemos que las tierras del gobernante set lla
maban Tlotoca:lo:lli, las de los nobles Pilla:lli, las del pueblo Altepe
tlalli, las de los barrios Ca:lpullalli, las destinadas a lo. guerra Mitlchi
rnali y las de los dioses Teotlalpan. 
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Es de hacer mención especial al ,Calpu.lli pues constituía la uni
dad política fundcrmenta1 en la: estructura: socia:! indígena:. Se inte
graba por diversas familias que participaban en común de creencias 
e intereses. Ocupaban ciertas extensiones de tierra que se denomi
naban Calpullalli y Altepetlalli. 

En efecto, el Dr. Lucio Mendte.ta y Núñez nos dice crl respecto 
lo siguiente: "La nuda propiedad de las tierras del Calpulli pertene
cía a éste; pero el usufructo de las mismas, a las familias que las 
poseían en lotes perfectamente bien delimitados con cercas de piedra 
o de magueiyes. ¡El usufructo era trasmisible de padres a: hijos, sin 
limitación y sin término; pero estaba: sujeto a dos condiciones esen
ciales: era Ja primera:, cultivar la tierra sin interrupción; si la familia 
dejaba: de , cultivarla: dos años consecutivos, el jefe• y señor principal 
de cada barrio la reconvenía: por ello, y si en el siguiente atño no se 
enmendaba, perdía e•l usufructo- irremisiblemente. Era la: segunda con
dición permanecer <:;!n, el barrio a que co!'respondícr la: parcelaJ usu
fructuada: pues el cr.:rr·abio, de un barrio a otro y con mayor razón de 
uno cr otro pueblo, fmplicabcr Ja: pérdida del usufructo. 

Además de las tierras del Ca:lpulli divididas en fracciones entre 
las familias usufructuarias, había otra clc;se, común a todos los ha
bitantes del pueblo o ciudad; carecían de cercas y su goce era ge
neral. Una parte de ellais se de<>tinabcr a los gastos públicos del pue
blo y al pago del tributo; eran labradas por todos Jos trabajadores 
<:>n horas determinadas. Estcs terrenos se llamabOll'.l Altepetlalli y se 
asemejan mucho cr Jos ejidos y propios de los pueblos españoles." ( l) 

Esto es a grandes razgos el sist.e=a que para Ja tenencia de 
la tierra prevalecía en la: época en cuestión, la que en síntesis po
demos c:crra:cterizar en la siguiente forma: Como consecuencia de la 
organización de tipo consuetudinario en que se simentaba el Estado 
Meshica., los diversos grupos que lo integraban poseían de acuerdo 
con sus categorías. costumbres y necesidades, extensiones territoriaies 
determinadas aplicadas hacia eil cumplimiento de una función dado 
dentro de la colectividad. por lo cual, la estructurcrci6n agraria era 
a la vez individual, local y estatal. 

B.-EPOCA COLONIAL 
A la llegada: de les conquistadores a .Ja Nueva España: e insta

lado el Gobierno de !a Colonia. Herném Cortés procedió a distribuir 
entre Jos integrantes del ejército, las tierras conquistadas. 

De éster manera principia un nuevo aspecto de la; propiedad te
rritorial en nuestro país. 

(1) Mendfota y Núñcz Lucio, "'EJ Problema Aqrario do México, Edición 19G4, 
pdginas 15 y 16. 

12 



' 1 

f. 
J 

"Las categorías de propiedad que se implantaron al consumarse 

la =nquista, fueron: 
_ cn).-La propiedad privada de los elementos militares que co:rn

ponían. el grupo conquistadbr y, el de los -espaiioles que vinieron 
después de efectuada: la conquista; 

b).-La: propiedad eclesiástica, es decir, la propiedad destinada 
a la iglesia: y a; la clase sacerdotal; y 

c).-La: propLedad de los indios, c:djudi=dcr a ellos mediante cé
dula y disposiciones del gobierno español.'.' (2) 

Es conveniente hacer notar que la corona: de Espafia, con base 
en la Bula de Alejandro VI, de 3 de mayo de 1943, en virtud de la 
cual se delimitó Jo que correspondía a España y Portugal, declaró 
propiedad de la primera las tierras conquistadas, a condición de que 
Ern dichos territorios se propagara la religión católica a sus pobladores. 

Esta Bula, a la que se pretendió dar valor jurídico, en el fondo 
no tiene tal carácter. Fue la omnipotencia; del Papado Ja: que deter
minó que dicha Bula se considerara como el erigen de todos los 
aspectos jurídicos de la propiedad •territoria:l en el nuevo mundo. Lo 
cierto es, que los españoles con la intención de dar a la conquista' 
un C'O!l"iz legal invocaron como argum.ea:ito supremo la Bula de refe
rencia, especie de laudo arbitral con el que fue solucionada la disputa 
que entablaron España y Portugal, sobre .Ja propiedad de las tierras 
descubiert= por sus respectivos nacionales. 

Los primeros actos de apropiación privada: de la tierra fueron 
los repartos que de ella se hicieron entre los conquistadores, repartos 
que los reyes confirmaron y aún hicieron directamente. 

"Los repartos a los que se hace mérito, a.un cuando fueron con
firmados por disposiciones rea.les, .no pueden considerarse como sim
ples donaciones de los soberanos, sino como pago o remuneración de 
servicios prestados a la Col'O«"la. A título de simple donación se re
partieron más tarde grondes extensiones de• tierra, cuyo objeto no 
fue otro que el de estimular a los españoles para que colonizaran 
los desiertos territoriales de las Indias. Esto es lo que se IJama Mer
ced Real".1(3) 

Por otra parte, toca: referirnos a la propiedad eclesiástica, la: que 
presenta aspectos de suma importancia en la historia de México. Si
multáneamente a• la conquista espiritual de la Nueva Espafia, se· pro
dujo lcr adquisición de tierras y otros bienes por parte de las' órdenes 

(2) Portea Gil E:milio, .. Autobiografía de Ja Revoluc:i6n Mexic:czncr, Ediei6n 
1964, pógina 27. 

(3) Mendieta y N6ñez Lucio, op. cit., pdrg. CO.. 



religiosas, no obstante la prohibición que al ~pecto existia: tanto en 
España como en otros paises. 

Las influencias animi=s que trae consigo el fenómeno religio
so, inlpidieron que tales prohibiciones se llervaran a cabo, por lo que 
el clero adk:¡uiri6 gran número de propiedades. Este aspecto es inte
resante pues inicia una nueva etapa. en el desenvolvimiento de la 
propiedad rural, originando además, graves trastornos de índole po
lUica, económica y social. 

Con el transcurso del tiempo, el clero fue aumentOlndo el número 
de. sus pro~~edades et tn:xvés de diversos medios, tales como donacio
nes y lega.::los, hasta llegar a poseer una inmensa riqueza, lo que 
produjo un desastroso desequilibrio económico altotmente perjudicial 
para nuestro pa:is. 

Prosiguiendo con nuestro estudio, nos queda por analizar la pro
piedad de los indios. 

La propiedad indígena fue objeto de innumerables abusos por 
parte de los conquistadores, principiando aquellos ctl efectuarse los pri
meros repartos. ya que para ello se desposeyó en principio, et los go
bernantes, príncipes, guerreros y nobles de mayor alcurnia, prosi
guiendo después con las tierr>OS que• en aquél entonces pertenecían a 
los indios. 

Podemos afirmar de una manera general, que durante la colo
nia la propiedad de los indígenas fue comunal, pues si bien es cl:e!rto 
que hubo algunos indios que poseyeron en propiedad individual, estos 
fueron muy es=sos y de eUos la mayoría resultaron victimas de 
los españoles quienes de una manera u otra los despojaron de sus 
propiedades. 

Las instituciones especifioas que integraban. el género propiedad 
comunal, eran las siguientes: 

a).-El fundo legal. Se dió este nombre, a la extensión de tierra 
que por cédula de1 1523, se ordenó se sefialare a los pueblos que se 
fundaran, otorgándose aquéllas a la entidad pueblo y no a personas 
en particular, por lo cual eran inajenables; 

b).-El ejido. Su origen lo encontramos en la real cédula de di
ciembre lo. de 157:~ en la cual se ordena que .. Los sitios en ique se 
han de formar los pueblos, tengan comodidad de aguas, tierras 
y montes, entrados y salidas y labranza3 y un ejido de una legua 
de largo, donde los indios puedan tener sus ganadbs sin que se re
vuelvan con otros de espafioles" (4). 

(C) Mendieta y Núñes Lucio. op. cit., póg. 73. 
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·"Las características del ejido eran, eri primer lugar la comuni
dad, la ina:lienaibilidad y e~ pa:rcelamiento de la tierra, teniendo el pue
blo sólo el derecho de usufructo". (5) 

c).-Los propios. Bajo ese nombre se =nocian las tierras desti
nadas al sostenimiento de los pueblos; eran administradas por los 
ayuntamientos quienes las Oirrendaban o las daban en censo, emplean
uo lO que por ta~es conceptos percibían, a los gastos públicos; y 

d).-1.as tienes de reparti:m.iento. Estas constituían otra catego
ría: de propiedad comunal; eran aquellCIIS que desde antes de lp fun
da:ci6n de los pueblos indios venían poseyendo algunas fanú.lias y 
las cuales siguieron en posesión de ea!as. Estas tierras y las que para 
labranza se les dieron por disposiciones y meTCedes especiales, cons
tituyeron las tierras de• común repartimiento. 

C.-MEXirCO INDEPENDIENTE 

Es evidente que el movimiento de Independencia se avivara: pri
mordialmente con la cuestión agraria:. En vísperas det la Lucha Li
bertaria, el Obispo Abad y Queipo describió la situación social mexi
cana en la siguiente forma: ... "La Nueva_,Españ.a: se componía, con 
corta diferencia, de cuatro millones de habitantes que se pueden di
vidir en tres clases: españoles, indios y castas. Los españoles com
prendían un décimo total de la: población, y ellos solos tienen casi 
toda: la propiedad y riqueza de•l reino. Las otras dos clases que com
ponen los nueve décimos, se pueden dividir en des tercios, los dos 
de castas, y uno de indios puros. Los indios •y castas se ocupan ele 
los servicios domésticoli:, en los trabajos de agricultura y e¡n los mi
nisterios ordinarios del comercio y de :las artes y oficios. Es decir, que 
son criados. sirvientes o jornaleros de !a primera clase. 

"Por consiguiente. resulta entre ellos y 10! primera clase aquella 
oposición de intereses y de afectos que es regular entre los que nada 
tienen y los que lo tiene!l'.l todo, entre los dependientes y los señores. 
La envidia, el robo, el mal servicio de parte de unos; el desprecio, la: 
usura, la dureza. de parte d'e los otros. Estas resultas son comunes, 
hasta cierto punto, en todo el mundo. Pero en América suben a muy 
alto grado, porque no hay graduaciones: son todos ricos o miserables, 
nobles o infames. . . En efecto, las dos clases de indios y castas se 
hallaban en el mayor abatimiento y degradación. El color, la igno
·ra:ncia y la miseria de los indios los coloca a: una distancia infinita 
de un español. El favor de lo:s leyes en ésta parte es poco y en 
todas las demás los daña mucho ... No tienen propiedad individual ... 
¿Oue afección, que benevolencia pueden tener a los ministros de la 
ley, que sólo e_iercen su autoridad perra destinarlos aJ la cárcel, a la pi-

(5) Portea Gil Enú.lio, op. cit., pctg. 27. 
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cota, al presidio o a: lc:r horca? ¿Qué vínculos pueden estrechar a 
esas dos clases con el gobierno, cuya protección benéficc:r no son cc:r-
paces de comprender?" (6) ¡ 

A través de tan interesante documento dejainos plenainente acre
ditado, que la injusta y desproporcionada distribución de1 la tierra y la 
opreción constante del indio, constituyeron la: esencia misma de la 
Guerra de Independencia:. Es 1->0r ello, refiere. Víctor Alba en su obra 
Las Ideas Sociales Contemporáneas de México, que "Hidalgo cuando 
se encuentra ante• los hechos y debe tratar con la masa:, comienza: a 
expr.esar conceptos sociales no en teoría, sino en acción con leyes 
y proclamas. . . Cuand'o Hidalgo y Allende se encuentran ~n que los 
siguen principalmente la "indiada", comprenden que deben darr a sus 
:Partidarios un aliciente más inmediato que las ,concepciones enciclo
pedistas. De ahí el bando de Guada:lajara: (6 de Diciembre de 1810) 
el cual, además de abolir una serie de1 gabelas, anula los tributos 
de castas y '"toda exacción que a los indios se exigía", y ordena 
que "Todos los dueños de esclavos deberán darles la libertad dentro 
del término de diez días", y que "se entreguen a los referidos natu
rales las ti€1TI"as pOJra su cultivo, sin que ·por lo sucesivo puedan arren
darse, pues es mi voluntad que su qoce sea únicamente de los na
turales en sus respectivos pueblos". (7) 

Consumada la Independe1I1cia:, los nuevos gob!ernos consideraron 
que, perra la =lución del problema de la tenencia de la fi.etta, 
más que una justa distribución de la misma, era necesario concentrar 
la atención sobre una mejor distribución de los pobladores sobre el 
territorio nacional, promoviendo además la coloniz=ión de familias 
europeas para que levantaran el nivel cultural del indígena y estable
cieran fuentes de trabajo. 

Agustín de lturbide, del 23 al 24 de marzo de· 1821, expide las 
primeras disposici•anes para la colonización. concediendo a: los milita
res que hubieren pertenecido al ejército Triga:rante, una: fC11I1etga: de 
tierra y un par de bueyes, en el lugar de su nC11Cimiento o en el. que 
hubiesen elegido perra vivir. 

Posteriormente, se expidie1Ton otras leyes, decretos y reglamentos 
sobre colonización, en los que se continen, de• una manera o de otra 
un mismo idiario, a saber: "En algunos lugares del peris hay exceso 
de tierras ba:ldias y falta de pobladores; en otros, al contrario, pro
vocando una corriente de inmigración de los puntos en que hay ex-

(6) Alba Victor, .. Las ideas 11<>ciale• contemporánea• •• MOixieo. Edic:i6n 
1960, Fondo de Cultura Ec:on6mic:a. pág. 16. 

(7) Alba Vlc:tor, op. c:it.. pág. 18. 
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ceso de pobladores a. aquellos en que fctl t=. ¡se logrará: un perfecto 
equilibrio y la solución del problema agrario". (8) 

Las resultas de la tendencia colonizante de que hemos hablado, 
fueron que. en vez de solucionar eil problema agrario, lo agravaron 
en forma notoria, siendo una de las causas el no tomar en conside
ración la situación social y cultural de la población rural del pais ... 
"Los leyes de colonización expedidas en éste periodo no fueron co
nocidas por los pueblos indígenas, porque los medios de comunica
ci6n eran dilatados y dilfrciles, porque la mayor parte de dicha 
población no sabia leer y escribir. . . Por último, aún suponiendo que 
hubiesen sido conocidas por toda la: población indígena, no la bene
ficiaron porque contra:declan palmariamente su idiosin=acia. El indio 
se diferencia: por su carácter. esencialmente, de las r=as europeos 
emprendedoras y cosmopolitas en las cuales los que afrontan los cam
bios de medio para mejorar su fortuna: son innumerables; el indio 
viva y muere en la: miseria:, pero en el pueblo de su nax::irrúento al 
que se halla: iigado por muchos lazos: la devoción al Santo Patrono 
de su pueblo, las costumbres, las deudas, etc. etc. . . el indio del 
México Independiente se caracteriza por su apcrtl.a: y por su arraigo 
a lcr tie=a: donde ha nacido; era necesario mejorarlo en su me&,o 
y no dictOiI' leves encaminadas a sacarlo bruscamente de él. Por estas 
razones fracasaron las leyes de colonización". (9) 

Por otra parte, la propiedad eclesiástica en el psiriodo histórico 
que ana1iza:m·os, hetbl.a alcanzado magnas proporciones, lo que tras
tornó aún más la situación económica y social del pal.s, debido prin
cipalmente a ouc la rlqueza clerical no circulClba. 

Ante• este estado de cosas, el 25 de junio de 1856, se expidió 
la: Ley de Desamortización en la cual se ordenó que las fincas rústicas 
y urbanas pertenecientes a; corporaciones civiles o eclesiásticas de le: 
Retpúbli=. se adjudicasen a los arrendatarios, por la renta: conside
rada c0mo rédito al 6º/0 anual, debiéndose llevar 01 cabo las adjudi
caciones en un plazo de tres meses contados a partir de la publi
cación de la ley, bcrjo r-ena: de perder tales deirechos si no se ejer
citaban en el pl=o convenido. Asimismo, se prohibió a las corpora
ciones de referencia adquirir bienes ra:l.ces, a excepción de los que 
fueran extrictamente necesarios perra el servicio de la institución. 

Esta última disposición de la: ley que comentamos, influyó noto
riamente en la organización de la propiedad agraria, pues incluyó 
para St.\s efectos, a: los pueblos de indios. 

Los efectos que se preteindieron alccrnzar a: través de la: Ley de 
Desamortización, en la prá>cti= fueron nulos debido primordialmente 

(8) Mendieta y Núñez Lucio. op. cit .• pá9. 110. 
(9) Mendiota y Núñez Lucio. op. cit .• pág. 110. 
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a la intimidación moral ejercida por el clero, la cual sumada al 
fanatismo prevaleciente, constituyó una arma poderosa: para lograr el 
fracaso de la: ley en cuestión. 

Además, en virtud de que la Ley de Desamortización autoriza
ba el denuncio, quien lo hiciera, te!l'Úa: derecho a la octava parte del 
valor de la finca, la que se vendería en subasta pública. El clero, 
aprovechándose de lo anterior, se valía. de te1rcera.s personas y re
adquirla así sus mismCliS propiedades. 

El 12 de junio de 1859, se expidió la: Ley de Nacionalización de 
los bienes eclesiásticos. en virtud de la: cua:l se decreta: "Entran 
al dominio de la: Nación todos los bienes que el clero secular y re
gular ha: estado administrando por diversos títulos", exceptuándose 
Jos inmuebles destinados a los fin.es del culto. 

"Las Leyes de Des=ortiza:ción y Nacionalización, dieron muerte 
a la: concentración eclesiástica; pero extendieron en su lugar eJ la
tifundismo y dejaron a su merced una pequefia: propiedad demasiado 
reducida: y demasiado débil, en manos de la: población inferior del 
pais (la. indígena:) cultural y económicamente incapacitada: no sólo 
para desarrollarla. si.no aún para: c=serva:rla:". (10) 

La Constitución Politica de 1857, originó graves efectos sobre la 
propiedad agraria:, por las siguientes razones: En su Art. 27 eilevó 
a la categoría de preceptos fundamenta:les, los contenidos en la Ley 
de Desamortización de que hemos hablado. Pues bien, en tal virtud, 
se dije que a: raíz de las disposiciones de dicha ley. quedaban ex
tinguidas las comunidades indígenas y en consecuencia, privadas ds
personalidad jurídica. De ésta. manera. !os pueblos de indios que
daron impotentes legalmente para: defernder sus propiedades, lo cual 
ocasionó innumerables a.busos. 

Otras disposiciones sobre colonización, se formularron en las leyes 
de 31 de mayo de 1857 y 15 de Diciembre de 1883. En lcr primera: de 
las citadas, se faculta al gobierno para que procure la: inmigración 
de extranjeros y asimismo, la celebración de contratos con empre
sas de colonización, a las que se· les concederían subvenciones y otras 
franquicias en bene>ficio de las fcrrnilias que lograran introducir, así 
como terrenos bcrldíos para que se distribuyeran entre los colonos. 
pagándolos en largos pla:zcs. 

La Ley de 1883 dió orígen a las compafiías deslindadoras, y 
orientó la colonización del país sobre las siguientes bases: el des
linde. la medición. el frcccionamiento y el abalúo de los terrenos 
baldíos. Como contraprestación. se otorgaría a dichas compafiías, la 
tercera parte de !os terrenos acondicionados para 101 colonización, 
o la misma proporción pero del valor de la:s tierras de referencia. 

(10) Menclieta y Núñez Lucio. op. cit.. pág. 128. 
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Las compan1as deslindadoras agra.vcuon aún más el problema 
de la tierra pues con.tribuyeran ,a la decadencia: de la pequeña pro
piedad. En efecto, la mayoría de los propietarios adolecía de defec
tos en la titulcroión de sus tierras, lo que podía: ocasionar. que sus 
terrenos fuer= considerados como baldíos y siendo así, los perderían 
irremediableanente. Pero los grandes propietarios dispusieron de los 
medios monetarios correspondientes para conseguir transacciones con 
las compañías deslindcrdorc:rs, no así los pequeñ.os propietarios los 
cuales fueron víctimas de innumerables despojos. • 

Es de hacer mención, además, ce las leyes que sobre terrenos 
bccld.los se dictaron en 20 de julio deo 1863 y 26 de marzo de 1894. 

· Estas leyes tienen relación con lcrs de· colonización dado que ambas 
pretendían. un mismo fin: " ... Aum·entccr las fuerzas sociales de la Re
pública, a.trayendo elementos extr=jeros para el trabajo a:gríco!c:r y 
procurar una equitcrtivcr distribución de la tierra facilitando la adqui
sición de baldíos por los particulares en general". ( 11) 

En la: práctica. les buenas intenciones de las leyes citadas no 
se realizaron tal como se había deseado. Por el contrario, sus prin
cipales efectos fueron la depreciación del valor d.e lec propiedad agra
ria y la decc:cdencir.r de la a:griculturc:r. 

El probJ.,•,mc:r agrario había: alcc:cnza:do plena manifestación y desa
rrollo a principios del actual siglo. La propiedad territorial se en
contraba distribuida en dos grupos bien definidos: los lcrtifundistc:cs y 
los pequeños propietarios, existiendo gran desproporción en la propie
dad de unos y otros. El ;ind{gena:, que desde tiempos remotos y de 
generación en generOICión había vivido siempre en la: miseria: y la 
opreción, se encontraba: c.:c:rrente de propiedad territorial necesaria 
parce satisfacer sus necesidades, lo cual lo orilló cr esclavizarse al ser
vicio de los grandes propietarios, con un salario irrisorio y en tierras 
que le hcrbícrn pertenecido. 

El malestar social existente aunado al desagrado por la prolon
gada estancia del general Porfirio Dícrz en el poder, fueron el origen 
del movimiento revoJucionario de 1910. En este• período, las ideas 
políticas y sociales dE> los hombres de lec nueva lucha:, cobraron gran 
importancia perra el futuro desc:crrollo del país. 

El Plc:cn -ie San Luis. da 5 de octubre de 1910, no obstante tener 
un contenido meramente político, considera en su Art. 3 el problema: 
de la .tenencia de la tierra:, estc:cbleciendo que: " ... Abusando de lcrs 
leyes de terrenos baldíos, numerosos pequeños propietc:crios en su mcr
yoríc:c indígenas. han sido despojados de sus terrenos. . . Siendo de 
toda justicia restituir a sus antiguos poseedores los terrenos de que 
se les despojó de un modo tan a:r.bitra:rio". (12) 

( 11) Mendiota y Núñez Lucio. op. cit., pág. 1C6. 
(12) Mendietcr y Núñez Lucio. op. cit.. pág. 146. 
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El Plan de Ayala, expedido por Em.iliano ZaPata eil 28 de No
viembre de 1911, "Dio a la revolución su tono sociaJ.. Con él el agra
rismo potencial to:ma forma concreta" (13). En su contenido :más 
importante se dice: "60.--Como parte adicional del Plan que invoca
mos, haceanos constar que los terrenos, montes y aguas que hallan 
usurpado los hacendados, cient!.ficos o caciques a la sombra de la 
justicia venal, entrarán en posesión de esos _bienes inmuebles desde 
luego, los puelblos o ciudadanos que tengan sus Utulos correspondien
tes a esas propiedades de las cuales .han sido despojados por ni.ala 
fe de nuestrbs opresores, manteniendo a todo trance, con las armas 
a los manos, la mencionada posesión, y los usurpadores. que se con
sideren con derechc- a ellos lo deduciráin ante los -tribunales especiales 
que se establezcan al triunfo de la Revolución. 

"En virtud de que la imnensa mayoria de los pueblos y ciuda
danos mexicanos no son más dueños que del terreno que pisan sin 
poder mejorar en nada su condición social ni poder dedicarse a la 
industria o a la agricultura, por estar monopolizados en unas cuantas 
manos las tierras, montes y aguas; por ésta cauSOJ, se expropiarán 
previa indemnización la tercera parte de esos monopolios a _los po
derosos propietarios de ellos, a fin de que los pueblos y ciudadanos 
de México obtengan ejidos, =lonias, fundos legales pea-a pueblos y 
campos de sembradura o de labor y se mejore en. todo y para todo 
la falta de· propiedad y bienestar de los mexicanos". (14) 

Es interesante también el decreto de 1914 expedido por don Ve
nustiano Carranza, en el cual se dice que el _primer je!fe del Ejército 
Constitucionalista expedirá leyes, medidas y disposiciones tendientes 
a satisfacer las ne<'.'esidades poUticas, sociales y econ6rnicás del peris. 
Asimismo, leyes agrarias para favorecer la integración de la pequefia 
propiedad, disolver los latifundios y restituir a los pueblos las tie
rras de que fueron despojados. 

En cumplimiento de tal de=eto, Don Venustiano Carranza expide 
la ley de 6 de Enero de 1915, obra de Don Luis Cabrera, cuyial Uri
portancia radica e•n haber sido la primera que se dictó con objeto 
de transformar radicalmente la organización de la propiedad agraria. 
En efecto, en su exposición de motivos se resume la historia del pro
blema de la tierra y después de expli= la forma en que se rea:
lizó el despojo de los terrenos pertenecientes a las congregolciones, 
comunidades o rancherías, se. agrega: "que proporcionan.do el modo 
de que los numerosos pueblos recobren los terrenos de que fueron 
despojados, o adquieran los que necesiten para sus bienestar y des
arrollo, no se trata de revivir los antiguas comunidades, ni de crear 
otras semejantes, sino solamente de dar esa tie;rra a la población ru-

(13) Alba Vlctor, op. cit., pág. 158. 
(14) Mendieta y Núñez Lucio, o_p. cit., págs. 187 y 188. 
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ral miserable que hoy carece de ella, para que pueda desarrollar 
pleinamente su derecho a la vida y librarse de la servidumbr.e eca
n6mica a que está reducida". (15) 

Esta obra legislativa, contiene doce artículos en los que se hace 
mención a la restitución y dotación de tierras en cantidad suficien
te, para construir ejidos en donde los pueblos =recen de ellos. Asi
mismo, se =earon como órganos agrarios que se ocuparían de las 
cuestiones relativas, los siguientes: La Comisión Nacional Agraria, Co
misiones Agrarias de Carácter Local y los Comiiés Particulo:res Eje
cutivos. Esta ley fue e;¡evada a la categor!.a constitucional en la Carta 
Magna de 1917. 

La Constitución Política antes citada, actualmente en vigor, con
sagró los postulados de la Reforma Agraria estableciendo las bases 
conforme a l°"" cuales se orientaría la reglamentación de un nuevo 
sistema d.- distribución de la tierra; bases que de acuerdo cen el 
Dr. Lucio Mendieta y Núñez, son las siguientes: 

"lo.-Acción constante del estado para regular el aprovechamiento 
y la distribución de la propiedad y para imponer a ésta las moda
lidades que dicte e;! interés público; 

2o.-Dotaci6n de tier:ras a los núcleos de población necesitados; 

3o.-Li:mitación de la propiedad y fraccionamiento de latifundios; y 

4o.-Prote=i6n y desarrollo de la pequeña propiedad" (16). 

De esta manera se encuentra estructurado el sistema actual de 
la tenencia de la tierc-ra, el cual como lo hemos afirmado, está: funda
mentado en las directrices constitucionales alud.idal>, las cuales, a 
través de la labor legislativa reglamentaria del nuevo sistema, h= 
venido funcionando paula:tinaxnente. 

En lo sucesivo. nos avocaremos al estudio del tema central de 
la presente tesis, el cual se relaciona con uno de los postulados agra
rios citados, es decir, con la protección de la pequeña propiedad. 

(15) Caso AngeL .. Derecho Agrario", Edición 1950, pác;i. 4& 
(16) Mcndieta y Núñoz Luc;o, op. cit., páq. 198. 
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CAPITULO SEGUNDO 

EL ASPECTO FUNDAMENTAL 
DE LA REFORMA AGRARIA 

• A.--consideraciones preliminares. 

• B.--La Redistribución de la tierra. 

• C.--La Reforma; Agraria y su consagración 
en la Carta Magna do 1917. 

• D.--El Art. 27 Constitucional y sua orientacio
nes en materia agraria. 

• E.-llnportancla Socio-econónUca de la nueva 
organizaci6n de la tenencia da · la tierra. 



A.--CONSIDERACION.c;S PRELIMINARES 

Hemos visto, que a causa de la desproporcionada: e injusta dis
tribución de la propiedad territorial entre la población rural deJ país, 
existió durante largos períodos históricos un malestar social y econó
mico insostenible, que estuvo presente en la Guerra de Independencir.: 
y má:s tarde•, constituyó una de las bases del Movimiento Revolu
cionario de 1910. 

Pues bien, tomando en consideración los antecedentes histórico
sociales que referimos en el =pítulo anterior, era necesario, come 
presupuesto lógico para la estructuración del nuevo sistema agrario, 
redistribuir la tierra entre• ia clase social campesina. 

Induda:blen1ente que la' Reforma Agraria presenta:, además de la 
distribución de la tierra, aspectos de suma: importancia: tales como eJ. 
educacional y el agrícola; los cuales, en el actual momento, repre
sentan factores decisivos paira la realización integral del sistema agra
rio elaborado. No obstante lo anterior, queremos concentrar nuestra 
atención sobre el aspecto primera:rnente1 enunciado, por ser el fun
damental y además. para irnos ubicando hacia: los fines que orientan 
al presente trabajo. 

B.-LA REDISTRIBUCION DE LA TIERRA 

La distribución de la tierra ha constituido para el mundo, un 
problema: de siempre de contenido social, económico y político, que 
se ha intentado resolver mediante leyes que son distintas de con
formidad con las circunstancias hlstórica:s de cada conglomerado huma
no. Consecuentemente, el ordenamiento jurídico agrario varío: en el 
tiempo y en el espacio, es decir, en las distintas épocas y para los 
distintos países. No obstante ello, es posible establecer una: identidad 
entre las formas evolutivas de la propiedad de la: tierra, que natu
ralmente, presentan diferencias, pero ellas, más que de esencia, son 
de ambiente v de forma. En efecto. en un nrincipio, la propiedad de 
la tierra es de carácter comunal; rost-:.riormente se integran grandes 
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porciones en beneficio exclusivo de los depositarios del poder, sa
cerdocio y nobleza; más tarde, surge la propiedad privada y con ella, 
la tendencia hacia el acaparamiento agrario y consecuentemente, ello 
repercute en el resto de la población. 

Era natural, siendo el hombre egoísta como lo es, que la legis
lación elaborada por los sector.es sociales dominantes a partir de la 
constitución de la propiedad privada, tendierOJ a mantener la desi
gual distribución de la tierra. contribuyendo a ello la doctrina libe
rc:rl-individualista que como consecuencia de sus postulados, entre 
ellos el abstencionismo del estado, dió margen a que los hombres 
dispusieran en forma: absoluta de la propiedad. 

Pese a que ésta doctrina, conocida. ampliamente a través de la 
célebre fórmula lcissez ferir.e, laissez passer, pregonaba la igualdad 
teórica del individuo, no se percató de que en el énnbito social, no 
todos los hombres estaban colocados en un plano de igualdad; por 
el contrario, existía la desigualdad y el desequilibrio. 

Las reacciones provocadas por tan funesto sistema no se hicie
ron esperar; los sectores sociales receptores de la desmedida actitud 
de los poseedores, organizaron magnas y trascendentales contiendas. 
Por otra parte, la doctrina tendría que dar consistencia racional y 
jurídica a la fuerza popular, partiendo de la base de que "frente al 
individuo, se sitúa el grupo social; frente a los derechos de aquél 
existen los derechos sociales. Estas dos realidades, estos dos tipos de 
inte.reses aparentemente opuestos reclaman por ende, una: compcrtibi
lización, la cual debe rea:1iza:rse por el propio orden jurídico de ma
nera atingente para no incidir en extremismos peligrosos". (1) 

De ésta manera surge. un concepto inovador del derecho de pro
piedad, considerando a ésta en relación a. una función social; concepto 
que significa de acuerdo con Duguit, que la propiedad ha dejado 
de ser un derecho subjetivo del individuo para convertiree en fun
ción social de quien detenta COlpitales. Es decir, el indiv>id.uo ya no 
ejerce sobre el derecho de propiedad un arbitrio ilimitado, sino que, 
por el contrario, debe destinar áquella hacia fines racionales, enca
minados a satisfacer, además de las exigencias particulares, las exi
gencias sociales que requieren no solamente lcr acción económica del 
estado. sino también la de los ciudadanos. 

En consecuenciOJ, la propiedad de la tierra ha dejado de estar 
revestida de sus at:dbutos clásicos, convirtiéndose estos, en funciones 
que derivan de aquéllOJ, las cuales, el hombre viviendo en sociedad 
y por ende, sujeto cr la interdependencia, debe realizar para lograr 
la concordia y solidaridad del grupo social. 

(1) Burgoa Ignacio. "Las Garantfas Individuales". Edición 1961, pág. 21. 
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Es por lo anterior, que se justifica la: acci6n del estado tendiente 
a establecer los derechos y limitaciones de la propiedad, según lo re
quiera: la solidccridad social. 

. Esta es pues, la importancia: que reviste la redistribución de la 
tier_r;i lograda: por nuestra: Reforma: Agraria y consagrada: en la Legis
la:cion, que además, constituye la primera: en el mundo. Como ve
remos, el articulo 27 Constitucional reorganizó el sistema; que preva
leció durante tantos años, asegurando por una: i:x:rrte, la subsistencia 
de los núcleos de población campesina y por la otra, conservó la pro
piedad privada, pero imprimiendo a ella: el carácter que le correspon
de, es decir, el de funci6n social. 

C.-LA REFORMA AGRABIA Y SU CONSAGRACION 
EN LA CARTA MAGNA DE 1917 

Acertada=ente, comenta el Sr. Dr. Lucic Mendieta: y Núñez, "que 
lcr palabra Reforma viene del latin Reforrncrr-' :que significa:" dar nue
va forma", "volver a formar", "reba"Cer" (2). Pues bien, esa: nueva for
ma, ese rehacer que planteó la Reforma Agraria Mexicana, adquirió 
consolidación juridica: en el articulo 27 de la Constitución PoUtica 
de 1917. 

En efecto, el precepto constitucional antes citado, contiene una 
serie de disposiciones que constituyen las directrices agrarias a se
guir para el desarrollo de nue.vo sistema rural; de ellas nos oc-upare
mos en el siquiente subtitulo. Por ahora, haremos referencia a la na
turaleza y alcances del articulo predicho, para percatarnos de la 
magnitud que alcanzó la Reforma Aqra:r!a al ser consagrada en el 
ordenamiento juridico fundamental del peris. 

Entendemos por Constitución, el cuerpo legal supremo que c~n
tiene los principios conforme a los cuales el Estado va a normar su in

tegración y funcionamiento. Ahora bie.n, el contenido de ésta se divide 
en dos partes, a saber; la: dogmática: y la orgániC'O. En la primera 
de las nombradas. se establecen las gara::ntia:s de que gozan los go
bernados frente a las autoridades, y en la segunda, se enumeran los 
órganos del estado. sus atribuciones y relaciones entre si. 

Como hemos dicho, en la parte dogmática de lo: Constitución, se 
consagran las garantios de que gozan los gobernados; la nuestra las 
contiene en los primeros 29 articules. Pues bien, aquellas se dividen 
en dos grupos: individuales y sociales. 

Los ga:rantias individuales son derechos públicos subjetivos que 
se conceden al gobernado singularmente considerado, independiente-

(2) Mendieta y Núñez Lucio. "ºlntrodueci6a. al ••ludio. del Derecho Avru
rio". Edici6n 1966, pág. 245. 
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:ro.ente de su situación social. económi= y cultural, funcionando o 
través de ellas la autoli.mitación jurídica: ·estatal. El Maestro Ignacio 
Burgoa .da de ellas el siguiente concepto: "I~as Ga:rantlas Individuales 
se traducen jurídioamente en una relación de derecho existente entre 
el gobernado co:m.o persona física o moral y el Estado como entidad 
jurídica y política con personalidad propia y sus crutoridad'es, cuya 
actividad en todo caso se desempeña en ejercicio del poder y en 
representación de la entidad estatal" (3). 

Las garcrntías socia;les, son aquellas que se otorgan a ciertos sec
tores de la sociedad que por su peculiar situación económica y cul
tural, es necesario proteger y beneficiar. Por su especial naturaleza, 
las Garantías Sociales engendran para el Estado, no solamente un 
d'eber de abstención como sucede con las individuales, sino también 
un deber de prestación. 

El artículo 27 Constitucional, constituye una de esas garantías 
de carÓ!cter social, que se traduce en un régimen jurídico, fundamen
tOíl y supremo. destinado a consolidar y superar la condición econó
mica y cultural de la clase ocanpesina. 

"En materia agraria las Garantías Sociales no inciden ni operan 
en un oaxnpo de relaciones entre dos clases sociales, como las deJ 
trabaj-o, sino que se ostentan como un conjunto de principios y nor
mas, que integran el régimen jurídico agrario en e.! cual se organiza 
un sistema de propiedad rural que pretende evitar la reaparición de 
la inequitativa e injusta distribución de, la riqueza territorial. Las Gcr
rantfas Sociales de carácter agrario, tienen como finalidad asegurar 
dicho sistema, primordialmente frente al Estado mismo y sus autori
dades" (4). 

De lo anterior se- destaca la importancia que presenta la incor
poración de la Reforme Agraria en el articulado constitucional. Por 
otra parte, al haberse- incorporado a la ley suprema, portici¡::a de los 
principios protectores de éster, que son, por una parte, eJ de suprema
cía sobre cualquier ley ordincrria: que la contraponga, y por la otra 
el de rigidez, que consiste en que no puede ser reformada por el 
poder legislativo ordinario, sino por un poder extraordinario integrado 
conforme a lo dispuesto en el artículo 135 de la propia Constitución. 

D.-EL ARTICULO 27 CONSTilTUCIONAL Y SUS ORIENTACIONES 
EN MATERIA AGRARIA 

Lcr Reforma Acrrcrria, ya lo hemos afirmado, logró su fundamen
tación y consagrcrc!ón leqal a través <'el artículo 27 de Ja Constitución 
en vigor; precepto que contiene los Hnearniento.s a seguir para el des
envolvimlen•.o del nuevo sistema agrario, Jos cuales son los siquientes: 

(3) Burqoa Ignacio. op. cit.. pág. 111. 
(4) Burgoa Ignacio. op. cit •• pág. 193. 
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a.-En primer lugar, la disposición legal que comentamos, esta
blece que; "La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro 
del territorio nacional, corresponde originariamente a la nación, la cual 
ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los par
ticulares, constituyendo Ja propiedad privada. 

Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pú· 
bJiccr y mediante indemnización". 

b.-Enseguída, hace de la propiedad no un derecho absoluto sino 
una función social, advirtiendo que: "La nación tendrá: en todo tiem
po el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades qua 
dicte e! interés públic:o, así como el de regular el aprovechcrm-iento 
de los elementos naturales suceptíbles de apropiación, para hacey 
una distribución equitativa de la riqueza pública: y para cuidar de su 
conservación''~ 

Sobre estas dos primeras disposiciones, descansa la: Reforma: Agra
ria, a la cual estructura de lcr siguiente manera: 

c.-Establece como presupuesto de Ja redistribución de la: tierra 
lo que sigue: .. se dictarán las medidas necesarias para el fracciona
miento de latifundios", y para ev>itatr el resurgintiento de estos dispone 
que: .. en cada Estado, Territorio y Distríto Federal, se fijará la exten
sión máxima de tie.rra de que pueda> ser dueño un solo individuo o 
sociedad legalmente constituída". 

d.-Indica: que por medio de la acción de dotación "los núcleos 
de población que carezcan de tierras y aguas o no lOIS tengan en 
cantidad suficiente para las necesidades de su población", tendrán 
derecho a adquirirlas" tomándolas de Jos propiedades inmediatas, res

.petando siempre la pequeña propiedad agrícola en explotación". 

e.-Por otra _pa:rte, el artículo 27 Constitucional, al lado de la; pro
piedad comunal antes descrito, crea la pequeña propiedad, a: la cual 
ordena se respete al efectuarse toda dotación de tierras, siendo ésto 
el único límite de aquéllas, "estableciendo así, una garantía individual 
en cuanto se refiere a quienes tienen el carácter de pequeños propie
tarios; pero a Ja vez social porque se considera que la pequeña pro· 
piedad agrícola en explotación desempi!ña una !unción económica 
equilibrad ora en el seno de la: sociedad". (5) 

f.-El artículo que nos ocupa, establece también la acción resti
tutoria; compete a: los núcleos de población que hayan sufrido despo
jos de tierras. las cuales pueden reívindi~ar mediante el procedimiento 
respectivo ante las autoridades agrarias. Para este efecto, la fracción 
VIII de dicho precepto, declara nulas .. las enajenaciones de tien-as. 

(5) Mondielcr y N11ñe:o: Lucio, .. Sfntesia del Derecho Agrcuio", tomo J, Pano
rama: doJ Derecho Mexicano, Edición 1967, U. N.A. M., pág. 178. 
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aguas y montes pertenecientes a los pueblos, rancherías, congrega
ciones o comunidades", las "concesiones, =mposiciones o ventas de 
tierras, aguas y montes"; "las diligencias de apeo 0 deslinde, tz:an
sacciones, enajenaciones o remates realizados en contravención a las 
leyes", "actos todos por medio de los cuales" se hayan invalidado u 
ocupado ilegalmente tierras, aguas y montes de los ejidos, terrenos 
de común repartimiento, o de cualquiera otra clase, pertenecientes al 
núcleo de población". 

g.-Por último, ordena "la creación de nuevos centros de pobla
ción agrfco1c:: con las tierras y aguas que les secrn indispensables". 

Estas son las orientaciones generales de la Reforma: Agaria, a tra
vés de las cuales se constituye el nuevo sistema: de lcr tenencia: y ex
plotación de la tierra"; "constituyen en su totalidad, un verdadero 
sistema creado y realizado con OIIDp!icr visión del problema a resolver, 
con profundo conocimiento de los antecedentes de la propiedad terri
toric:r1 mexicana, de la idiosincracia del pueblo campesino y de sus 
necesidades". (6) 

E.-IMPORTANCIA SOCIO-ECONOMICA DE LJ\ NUEVA 
ORGANIZACION DE LA TENENCIA DE LA TliEBRA 

La trascendencia social y económica del sistema agrario que plan
tea el artículo constitucional que antes comentamos, se resume en los 
siguientes puntos: 

1<>-La acción constante del Estado ejercida en relación a: la dis
tribución y aprovechamiento de la propiedad territorial. permite. a di
cha entidad jurldico-polfti=, evitar la concentración minoritaria de la 
tierra e intervenir en la explotación adecuada de. la núsma, mediante 
planes que al respecto se elaboren. 

2<>-Al proscribirse y fraccionarse el latifundio, se proporcionó tie
rras a los núcleos de población campesina CCl!rentes de e1Icrs, a: fi'n 
de que obtuvieran una fuente propia de ingresos que. los libraría: de la 
sujesión a los grandes propietarios y por ende, de las graves conse
cuenciCllS que ya conoce=os y que a 10 largo de nuestra historia se 
manife»tcrron. 

3<>-Por medio de la creación de la pequeña propiedad, tipo in
termedio entre latifundios y la dotación míniz:na al proletariado del 
cc:anpo, se lograría la integración de una clase media ca:znpesina, que 
darla una mayor intensidad a la explotación agropecua:ricr, a la vez 
que elevaría el nivel social, económico y cultural del resto de la po
blación rural. 

4<>-Por último, a través de~ nuevo sistema agrario, se estc:rbÍece
.ría un orden propicio y justo en donde la agricultura, fc:rctor esen
cic:rl en el desarro1Io económico de cualquier país, se intensificarla 
hasta alcanzar los más altos niveles. 

(6) Mendielcz y N6ñez Lucio. "'El sistema: agrario conalituc:ional". Edici6n 
1940, págs. 199 y 200. 
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CAPITULO TERCERO 

CONCEP'l"O E IMPORTANCIA DE LA PEQUERA 
PROPIEDAD 

• A. Polémica on relación al concepto d .. pe-
queña propiedad. 

• B. Aspeo et o cu:xntitativo y económico de Ja 
pequeiia propiedad. 

• c . Texto primitivo y texto actual del arUculo 
27 Constitucional. 

• D. El Código Agrario vigente. 

• E. Crltica al conce·pto legal de la pequeña 
propiedad. 

• F. Función de la paqueña propiedad. 



A.-.POLEMICA EN RELACION AL CONCEPTO 
DE PEQ\JE&A PROPIEDAD 

Desde que entró en vigor la Constitución Polí.tica que actu.alm.ente 
nos rige, se principió a discutir en torno al concepto de la pequeña 
propiedad, pues en el mencionado ordenamiento legal únicamente se 
ordena el respeto y desarrollo de aquella, pero no se hace mención 
a: lo que por ella: debe entenderse. Por tal motivo, a. raíz de los pro
blemas prácticos que se presentaron, se emitieron diversas opiniones 
de las que en seguida nos ocuparemos. 

En primer lugar. los órganos gubernamentales respectivos, en ese 
entonces encabezados por la Comisión Nacional Agraria, afirinaba:n 
que el concepto de la pequeña propiedad se lo=lizabcr en la fracción 
VlII, inciso "c" último pá:rra:fo, del artículo 27 Constitucional, que a 
la letra dice: " ... quedan exceptuadas de la nulidad anterior, úni=
mente las tierras que hubieren sido tituladas en los repartimientos 
hechos ccn apego a la Ley de 25 de Junio de 1856 y poseí.das en nom
bre propio a titulo de dominio por más de diez años cuando su super
ficie no exceda de cincuenta hectáreas". 

Es decir. se entendió por pequeña propiedad la extensión de cin
cuenta hectáreas que la propia Constitución señala: como into=bles 
en les casos de restitución, encontrando fundamente tal opinión en el 
pém-rafo antes transcrito, el cual forma parte de las disposiciones lega
les adoptadas a fin de que los núcleos de población campesina rei
vindicaran las tie.rras de las que hablan sido despojados arbitraria
mente. "Si tenemos en cuenta que por restitución se trata de devolver 
al núcleo de población privado de sus tierras de una manercr ilegal 

'\ todo lo que le pertenecia antes del despojo, y no obstante esto se 
' =anda que se respeten al detentador =tual de taies tierras, cincuenta 

hectáreas, es claro que tal respeto obedece a que el constituyente 
consideró esa extc:nsi6n como pequeña propiedad y como en lineas 
anteriores había establecido el respeto para: la misma, estimó conve.., 
niente ni::::ntener ese respeto aún en el caso de restituci6n". ( l) _ 

\ 
l 
i 
' ' 

(1) Mendieta y Núñe:r. Lucio. ""El Sia\eina Aqrario Constitucional. Edici~l'l 
1940, páq. 113. 
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Creemos que el anterior criterio acerca de la pequeña propiedad 
es erróneo; el significado de la misma no debe basarse sólo en cuan
to a la extensión, sino que, como más adelante veremos deben to
marse en cuenta aspectos de carácter económico y social que, forman 
parte,-esencial en su conformación, tal cozn.o fue la intención de los 
constituyentes. Por otra parte, desde el punto de vista estrictamente 
ju~dico, tal criterio tampoco es crdntlsible pues los casos de excepción 
senalados expresamente en un precepto de orden legal, no es fcrctibl2 
que comprenc:l.o:n a otros no previstos en la norma de que se trate. 

"La Suprema Corte de, Justicia sentó jurisprudencia .en el sentido 
de que no puede considerCll'Se la extensión de cincuenta hectéilreas 
señalada por el artículo 27, como peque.ña propiedad, en virtud de 
que tal señalamiento es para un caso de excepción que no puede 
extenderse, de, acuerdo con el conocido principio de interpretación, a 
casos que no estén expresamente comprendidos en lec excepción 
misma". (2) 

Una segunda opinión, aún más errónea y absurda: que. la ante
rior, pretendió sustentar el concepto que nos ocupa: comparando la 
extensión de los diversos latifundios circundantes al pueblo aspirante 
a obtener ejidos. de tal manera que de entre ellos, el de menor ex
tensión sería considerado como pequeña propiedad. 

Este criterio tampoco resulta satisfactorio para dilucidar el con
cepto que buscamos. No obstante haber sido ratificado por nuestro 
H. Supremo Tribunal, e.n él observa:xnos una vez más la absoluta des
orientación existente en ester materia, pues no se toman en cuenta la 
esencia y finalidades de la peque.ña: propiedad, lo cual es primordial 
perra determinar su significado. Además, de aceptarse tal criterio, se
ña admitir que, afirma certeramente el Dr. Lucio Mendietcr y Núñez, 
si entre los latifundios inmediatos al pueblo solicitante de ejidos exis
tiese unos de diez mil hectáreas, ese sería considerado como pequeña 
propiedad, por la o;iimple ro;zón de que los demás eran de mayor 
extensión. A tiempo, la misma Suprema Corte, desechó jurispruden
cialmente dicha afirmación. 

Enseguida, un tercer criterio firmó parte de la: polémica. En efec
to, ahora el punto de partida: lo inte.gró la: fracción XX. inciso "a" 
de lec Constitución, que dice: "En cada Estado, Territorio y Distrito Fe
deral, se fijará: la extensión máxima de tierra de que pueda ser dueño 
un solo individuo o sociedad legalmente constituida". 

Ahora bien, dicho criterio confundió la pequeña propiedad con 
una directriz constitucional a la que hemos aludido: el fraccionamiento 

(2) Mondieta y Núiies Lucio. op. cit .• pág. 113. 
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de los latifundios. En efecto, el párrafo de referencia, tiene. su razón 
de ser precisamente en la mencionada directriz constitucional, toda 
vez que al ordenar..;e en la Ley Suprema que se dictasen las medidas 
necesarias para el fraccion01II1iento de los latiíundios, el inciso "a" de 
la fracción XX. tendria por objeto constreñir a los latifundistas a frac
cionar sus grandes extensiones territoriales, aún en el caso de que no 
existiesen ,pueblos silicitantes inmediatos; en consecuencia, las exten
siones fijada$ por cada entidad gubernamental, no serian considera
das como pequeña propiedad. y por lo mismo, tendrían uncr existencia 
transitoria mientras no hubiese necesidades agrarias que satisfacer. 

"Por otra parte, adoptar esta base para determinair la: pequeña 
propiedad, equivaldría a dejar en manos de los Estados la solución 
del problema agrario, pues algunos señalaban la extensión de diez 
mil hectáreas como extensión máxima suceptible de ser pose.ida por 
un solo individuo o siciedad y es claro que entonces, la mayor parte 
de las grandes propiedades serian consideradas como pequeñas y 
por lo mismo inafectables". 

En éste último sentido sentó jurisprudencia la Suprema Corte". (3) 

Con posterioridad, la Suprema Corte de Justicia estableció otro 
criterio acerca de la pequeña propiedad, sosteniendo que: "En el len
guaj a común, se entiende por pequeña propiedad la porción de tierra 
que puede cultivar, por si mismo, un campesino o una familia cam
pesina: o bien. la porción cuyo cultivo produce lo bastante para la 
subsistencia del jornalero y su familia". (4) 

El anterior criterio adolece de exactitud debido a que, en primer 
lugar, hace referencia al campesino o familia campesina sin precisar 
qué tipo de clase o familia dentro de tal especie, y en segundo lugar, 
parece decidirse en pro del jornalero y su familia. Pues bien, tomandc 
en consideración que la Re.forma Agraria consagró en la Constitución 
la dotación de tierras a los núcleos de población campesina, ello sig
nifica que por medio de los conductos legales respectivos, se propor
cionaría tierra al campesino de condición social y económica inferior, 
es decir, crl jornalero, lo cual significa: que al consagrarse. también 
en la Constitución la protección y desarrollo de la pequeña propiedad, 
ésta se destinaría a la familia campesina de mediano nivel social y 
económico, .. ·=mo institución agraria equilibradora del sistema 
formulado. 

"Si este fuera el criterio que de.be servir de base pa:ra ·fi¡or la 
pequeña propiedad, solamente seria considerada como tal, la extensión 
de tierra que se señala a cada campesino como jefe de familia en krn 
dotaciones de ejidos, es decir, que se tratada: de establecer la into-

(3) Mendieta y Núiiez Lucio, op. cit., pdrg. 114. 
(4) Mendiela y Núñez Lucio. op. cit •• pdcg. 114. 

35 



•' ~ . 

cabilidad de las parcelas repartidas en virtud de la Ley de 6 de Enera 
de 191.5 y de las que se siguieron. repartiendo, en virtud de la propia 
ley y del artículo 27 Constitucional. En contra de. ésta interpretación 
están los tén::nirios del propio artículo que al establecer el respeto Q 

la peque~a propiedad sin definirla, se está: refiriendo a un concepto 
ya conoctao, no =eado por la ley, sino anterior a ella: y diferente de la: 
propiedad que resulta de la dotación, puesto que le opone como límite 
precisamente el respeto a la pequeñ.a propiedad". (5) 

Finalmente, el licenciado Narciso Bassols ideó otro =iterio para 
explicar lo que debería entenderse por pequeñ.a propiedad. De acuerdo 
con tal jurista, el concepto que nos ocupa debe determinarse de 
acuerdo con la parcela ejidal, pues según afirmó, existe entre ésta 
y aquella una estrecha relación. Consideró que la pequeñ.a propiedad 
debe ser cincuenta veces mayor que la segunda: de las nombradas, 
es decir, que la unidad individual de dotación ejidal, de ta:l manera 
que, si en un ejido cada ejidcrtario recibe un lote de cuatro hectáreas, 
la pequeñ.a propiedad sería de doscientas hectáreas. "Pero no se da 
razón alguna para fundar este procedimiento, ningún criterio que sirva 
para esclarecer el concepto de pequeñ.a propiedad. ¿Por qué éste 
debe ser cincuenta veces má:s grande que la parcela ejidal? ¿Por qué 
no treinta o sesenta veces mayor? De todos modos, esta forma de 
determinar la pequeñ.a propiedad indica que de ella se tiene una idea 
en el sentido de que no debe ser el patrimonio de los peones o jor
naleros del campo, sino de una clase social agraria de mejor 
acomodo". (6) 

Es evidente que ninguno de los =iterios antes señ.alados, nos dan 
una idea precisa de lo que debe entenderse por pequeña propiedad, 
debido a que en Allos no se vertieron los ideales orientadores del 
Congreso Constituyente de Querétaro. 

A reserva de oue al tratar lo concerniente a la función de la 
pequeñ.a propiedad ~hendemos en tal cuestión, adelantemos lo que .o: 
nuestro juicio entendemos por la misma. La pequeñ.a propiedad está 
constituida por una extensión de tierra, que de acuerdo con su =lidad 
es señalada por las leyes agrarias, para'-que una familia campesina 
de la clase mAdia satisk:rga sus necesidades, a la vez que, por contar 
con mayores recursos tanto materiales como intelectuales, intensifique 
el desarrollo cgropecuario y coadyuve a elevar el nivel social, eco
nómico y cultural de resto de la población rural de clase inferior. 

Al respecto, el licenciado Melina Enríquez, afirma: "El fracciona
miento de las grandes haciendas del país comenzando por supuesto 
por las de la parte de la altiplanicie interior que es llamada por los 

(5) Mendiata y Núñez Lucio. op. cit., pág. llS. 
(6) :..!endieta y Núñez Lucio. op. cit •• pág. 119. 

36 



1 ¡ 

geográfos Mesa: Central, se imponía: para: crear una clase media: nu
merosa: y fuerte que sirviera de base y asiento a: la: nacionalidad mexi
cana:, porque sólo las naciones en que existe como dominante por su 
número y por sus recursos totales, dicha: clase media, pueden tener 
paz orgón.iccr, en virtud de que la: expresada: fuerzo: les sirve. para 
evitar que los destinos de la Nación caigan en las manos opresoras 
de los nn1y ricos y muy poderosos o en las manos destructoras de 
los muy pobres y de los muy incapaces. (7) 

Otra: opinión interesante es la del Dr. Lucio Mend.ieta y Núñez, 
quien dice: " ... La única propiedad que de acuerdo con el a:rUculo 27 
Constitucional está exenta de contribuir OJ la dotación de ejidos y que 
por lo mísmo es una: propiedad definida: e intocable, es la: pequeña 
:propiedad, luego r:!e acuerdo con el pensamiento del Constituyente, 
le pequeña propiedad debería: de servir de base para la =eación de la 
clase media campesina y en conse:cuencia. la pequeña propiedad no 
puede ser otra que la que satisface las necesidades de unce familia 
de esa clase social". (8) 

ASPECTO CUANTITATIVO Y ECONOMICO 
DE LA PEQUEBA PROPIEDAD 

Lci pequeña propiedad se analiza: desde dos puntos de vista, a 
saber: el relacionado con s:u extensión y el concerniente a aspectos 
económicos. 

Antes de entrar al estudio del presente tema, considero perti
nente aclarar lo siguiente: 

Se h-a pretendido al tratar lo re-la:tivo, que desde un punto de 
vista científico, tanto un aspecto corno el otro, nos proporcionan la 
pauta: a seguir en la determinación de la: pequeña propiedad, pues 
solamente estudiando ambos es posible precisar sistemáticamente, la 
porción terri!oriail adecuada para: que la: familia campesina de que se 
trate, pueda satisfacer sus necesidades. Se ha llegado a la exagera
ción de considerar conveniente estudiar a cada familia de la clase 
media:, para: conocer Jos miembros de que se compone, sus proyeccio
nes y necesidades reales, para: el fin indicado. 

Al respecto, opinamos que tal procedimiento no advierte que la 
pequeña propiedad, no persigue como único fin planear una fuente de 
ingresos "científicamente precisados" para cada familia campesina 
de la clase media:, sino que por medio de ella, se busca: también con
solidar el desarrollo agrícola: y ganadero del país, formando un grupo 
nacional con visión de trabajo y responsabilidad. 

(7) Mendieta y Núiies Lucio, op. cit.. pág. 117. 
(8) Mend.ieta y Núiiez Lucio, op. cit., pág. 119. 
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Estas ideas las trataremos un poco más a fondo al referirnos en 
concreto a la función de la: pequeña propiedad; pero por ahora, única
mente recordemos lo que dice Melina Enriquez: ... "sólo las naciones 
en que existe como dominante por su número y por sus r.e.cursos to
tctales, dicha clase media pueden tener paz orgánica, en virtud de 
que le: expresada fuerza les sirv8 para: evitar que los destinos de la: 
nación caigan en las manos opresoras de los muy ricos y muy pode
rosos o en las manos destructoras de los muy pobres y de las muy 
incapaces". 

Teniendo presente lo anterior abordemos el tema: inicialmente plan
teado, tomando en cuenta que tanto el aspecto geométrico como el 
económico, si influyen en 1a determinación de la pequeña propiedad. 
pero no como se pretende, sino como factores que configuren unidades 
económicas racionales y justas que sustenten la economía: agropecua
ria nacional. 

Ahora bien, desde el punto de vista cuantitativo, es decir, de la 
superficie que debe considerarse como pequeña propiedad, no se debe 
señalar ésta considerando a secas la extensión, pues procediendo de 
tal manera dicho criterio resulta superficial; por el contrario, es nece
sario estudiar previamente los· elementos que caracterizan la tierra de 
que se trate, esto es, los que se relacionan con su calidad, para de 

. ésta manera obtener el indice de productividad de la misma. 

Por otra parte, también se hace necesario estudiar el segundo 
de los aspectos nombrados, es decir, el económico, enfocando tal in
vestigación hacia los elementos =cesorios de una extensión territorial 
dada, tales como vías de comunicación, lejanía o proximidad de los 
centros de consumo, etcétera, para: de esta manera configuro.r atina
damente cada pequeña propiedad. 

Como es de observarse, los aspectos aludidos participan íntima
mente en la determinación de la pequeña: propiedad, la: cual será va
riable según influyan uno u ot10, de acuerdo con las distintas pecu
liaridades que presenta nuestro territorio. 

En nuestra legislación, desde un principio; se notó la ausencia de 
un criterio respaldado por estudios tendientes a profundizar en estos 
aspectos, lo cual subsiste hasta nuestros días, siendo ello poco grato 
dada la: importancia: de la pequeña:. propiedad. 

C.-TEXTO PRIMITIVO Y TEXTO ACTUAL 
DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL 

Recordemos que inicialmente, es decir, desde que principió la vi
gencia: de la Ley Fundamental de 1917, ésta dispuso se respe.tase la 
pequeña propiedad, elevando tal protección ol carácter de garantía 
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individual. Por otra :i;::x::trte, lo hemos anteriormente tratado, no se de· 
termin6 el concepto de la pequeña propiedad, lo cual o=sion6 pro
blemas de carácter práctico al ponerse en marcha los principios rec
tores de la Reforma Agraria. 

Se habia tratado abundantemente sobre el CXTticulo 27 Constitu
cional, culminando las polérni=s en el año de 1934, cuando por de
=eto publicado en el Diario Oficial de diez de enero del año indicado, 
se reiorm6 dicho precepto. 

Pues bien, la reforma aludida, en lo concerniente a l~ pequeña 
propiedad, además de no tratar lo referente al concepto de la :misma. 
complicó y obscureci6 en mayor grado tal cuesti6n, al agregarse al 
.texto primitivo de la Constitución, en la parte relaitiva, que única
mente seria respetada la peque:ña propiedad, si era agricola y estaba 
en explotación. 

Estos dos adjetivos, ser agr!.colaJ y estar en explotación, aumen
taron las lagunas ya existentes en torno a la pequeña propiedad. Al 
respecto, se plantean nue.vas interrogantes: "¿Es agri=la una pequeña 
propiedad dedicada a la apicultura o a la avicultura o OJ la cria de 
cierta clase de ganado o a la industriaJ de leche y sus derivados? 
¿Está en explotaci6n una: peque.fia propiedad en la que sol=nente 
se ha cultivado una ¡::arte de ella? ¿Es aifectable la pequeña propie
dad de tierras agotadas cuando el propietario se ve. en la necesidad 
de dejarlas desca:nsair algunos afies para que recuperen sus 
cualidades? (9) 

Por lo que to=. a lo agr!.cola, estarnos de acuerdo con la opin.i6n 
ge·neralizada, que considera debe darse ail. término citado su más am
plio significado, es decir, que por agr!.cola debe entenderse no úni=
mente lo referente a la agricultura, si.no además, toda actividad o 
industria conexa. 

En cuanto a lo de la explotac:ón a que alud.e el actual texto 
constitucional. fue atinada la reforma, toda vez que, dada la íunci6n 
social que corresponde a la pequeña propiedad, ésta no se llevarla a 
efecto estando ociase:: la extensión te.rritorictl considerada como tal. 

Pese a lo anterior,. y en consideración a las hipótesis inicial
mente planteadas, es necesario que. la legislación reglament~a se 
ocupe del asunto, tanto en un aspecto corno en el otro, pues nnentras 
ello no suceda, se dará lugar a: infinidad de arbitrariedades. 

D.-EL CODIGO AGRAIUO VIGENTE 
Antes de ocuparnos del C6digo Agrario vigente, veamos lo q~e 

acerca de la pequeña propiedad contenían los C6digos de la materia 
de los años 1934 y 1940. 

(9) Mondiela y Núñez Lucio, op. cit.. pág. 112. 
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En el primer Código Agrario de los Estados Unidos Mexicanos, 
expedido el 22 de marzo de 1934, se considera pequeña propiedad 
incrfectable, en casos de dotación, una superficie de 150 hectáreas en 
tierras de riego y de 300 de temporal, agregando que "Cuando dentro 
del radio de 7 kilómetros, no hubiere las tierras suficientes para 
dotar a un. núcleo de población", las extensiones a que antes nos 
referimos" ."podrém reducirse hasta 100 y 200 hectáreas, respec
tivamente". 

Esta disposición del cuerpo legal que coment::::xmos, además de 
revelar ignorancia del legislador acerca de lo que debe entenderse 
por pequeña propiedad, constituye una violación a la garantía de res
peto que en favor de aquello. consagra la Constitución, pues bajo tal 
sistema, los ejidos son los que limita..-i. la pequeña propiedad, siendo 
que de acuerdo con el artículo 27 Constitucional, son los ejidos los que 
encuentran como límite la pequeña propiedad. 

El 23 de septiembre de 1940 se expidió un nuevo Código Agra~ 
rio, el cual ya no incurre en el error del que le precedió, pues de 
acuerdo con el artículo 173 del ordenamiento en cuestión, son los 
ejidos los que tienen como límite la pequeña propiedad según sus 
dimensiones. En efecto, dice el precepto citado que son inafectables 
por dotación, ampliación o integración de un nuevo centro de pobla
ción, si se ·encuentran en explotación: las superficies que no excedan 
de 100 hectáreas de. riego o humedad; las superficies que no exce
dan de 200 hectáreas de terrenos de temporal o de agostadero suce~ 
tibles de cultivo; hasta 150 hectáreas dedicadas al cultivo del algo
dón; hasta! 300 hectáreas ocupadas con plantaciones ordenadas de 
plátano, café, cacao o árboles frutales. 

El contenido de éste artículo es muy semejante al de.l 104 del Có
digo Agrario vigente y en cierto modo al del artículo 27 de la 
Constitución. 

El Código Agrario vigente de 30 de diciembre de 1942, publi
cado en el Diario Oficial de la. Federación el 27 de abril de 1943, no 
contiene lo que en forma precisa debe entenderse por pequeña pro
piedad. En efecto, el artículo 104 del ordenamiento legal de referen
cia, se. limita a señalar las superficies territoriales que serán ina>fec
tables por concepto de dotación, ampliación o creación de un nuevo 
centro de población agrícola, sin indicar si dichas superficies son cons
titutivas de la pequeña propiedad. 

Tal parece, al juzgar a si.mple vista e.l contenido .del precepto que 
hemos indicado, que en nuestra legislación tienen un significado di
ferente la pequeña propiedad, por una parte, y por la otra, los bie.nes 
que el artículo de referencia señala como inafectables; esto se des
prende de la lectura del artículo 104, ya que éste, vu.s:.lvo a repetir, 
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no rubrica bajo el nombre de pequeñas propiedades las que señala 
corno inctfectables. 

Lo anterior. si analizamos detenidamente el articulo 104 del Có
digo Agrario y la fracción XV del articulo 27 Constitucional, resulta 
imposible, toda vez que, por una parte, la Constitución únicamente 
opone corno límite a las dotaciones y restituciones de tierra:i, precisa
mente. la pequeña propiedad, lo que quiere .decir que ésta conjun
tamente con el ejido, son los únicos tipos de propiedad que en ma
teria rural pueden subsistir. Por otra parte, el artículo 104 del Código 
Agrario, participa de lo establecido en la. fracción XV del articulo 27 
Constitucional, lo que significa que tanto la norma superior coano la 
reglamentaria, son acordes en la determinación de las superficies que 
se consideraran como pequeiia propiedad y por ende, inafectables. 

A continuación, para constatar nuestros acertos, transcribo las dis
posic:ones legales aludidas. 

La fracción XV del artículo 27 de la Constitución, en la parte re
lativa, . dice: "Se considerará pequeña propiedad agrícola la que no 
exceder de 100 hectárens de riego o humedad de prirnel"Cl o sus equi
valentes en otras clases de tierras, en explotación . 

.. Para: los efectos de la equivalencia se computará una hectárea 
de riego por dos de temporal; por cuatro de agostadero de buena ca
lidad y por ocho de monte o de agostadero en terrenos áridos. 

"Se considerarán, asimismo, corno pequeña propiedad, las super
ficies que no ""xcedan de 200 hectáreas en terrenos de te.inporal o de 
agostadero suceptible de- cultivo; de 150 cuando las tierras se. dediquen 
al cultivo del algodón. si reciben riego de avenida fluvial o por bom
beo; de 300, en explotación, cuando se destinen al cultivo del plátano, 
cafia de azúcar, café, henequén, hule, cocotero, vid. olivo, quina, vai
nilla, cacao o árboles frutales. 

"Se considerará pequeño propiedad ganade.ra la que no exceda 
de !a superfiece necesaria perra mantener hasta 500 cabezas de ga
nado mayor o su equivalente en ganado menor, en, los términos que 
fije la ley, de acuerdo con la capacidad forrajera de los terrenos". 

El articulo 104 del Código Agrario vigente, establece: "Son in
afectables por concepto de dotación, ampliación o creación de un 
nuevo centro de población agrícola: 

"'I.-Las superficies que no excedan de 100 hectáreas de riego o 
humedad de primera, o las que. resulten de otras clases de tierras, de 
acuerdo con las equivalencias establecidas por el articulo 106; 

"11.-Las superficies que no excedan de 200 hectáreas en terrenos 
de tern.poral o de agostadero .::uceptibles de cultivo; 
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"111.-Hasta 150 hectáreas dedicadas al cultivo del algodón, si 
reciben riego de avenida fluvial o por sistema de bombee; 

"IV.-Hasta: 300 hectáreas en explotación, cuando se destinen a:l 
cultivo del plóitano, cañ.a de azúcar. oafé, henequén. hule, cocotero, 
vid, olivo. quina:, vainilla, cacao. o árboles frutales". 

Es evidente que el Código Agrario en lo concerniente a la pe
queña: propiedad. no contiene disposiciones adecuadas tendientes a: 
perfeccionar lo que cd respecto dispone la Constítución, lo cual es de 
lCIIIJ.entarse pues COIDo veremos en su oportunidad. es de gran im
portancia para el pa1s la: protección y desarrollo de la institución 
agraria que nos ocupa. 

E.--CRITICA AL CONCEPTO LEGAL DE LA PEQUERA PROPIEDAD 

I.a crítica que generalmente se for.m.ula en relación a:l ccnte.nido 
de los textos legales respectivos. por lo que Cll la pequeña propiedad 
áe refiere, está encaIDinada: a considerar únicamente. el aspecto for
mal de los mismos, sin hacer caso de las ideO.S orientadoras del 
Constituyente. 

De esta manera., se afirma: que el legisladOT procedió con abso
luta falta de criterio, al señalar como pequeña propiedad una super
ficie de 100 hectáreas en tierras de riego o su equivalente en tierras 
de otra clase, y de 150 y 300 heciÓ!reas en tierras dedicadas a cie;x-ta: 
.aspecie de cultivos. Asi, el Dr. Lucio Mendieta y Núñez escribe.: "¿Por 
qué en un caso la pequeña propiedad es de 100 hectáreas y en los 
otros de 150 y 300? ¿Cómo es posible llamar pequeña: propiedad a 
una extensión de 300 hectáreas?" (10) 

Desde luego, es de criticarse al legislador pues ha procedido a 
regk:unentar la pequeña propiedad sin tener una noción atinada de la 
misma, lo cual se manifiesta en el contenido de las disposiciones le
ga·les relativas, pues en eJ.las únicamente se procede a señalar las 
su:Perficies que se considerarán como pequeña propiedad, sin meditar 
sobre los aspectos que forman la unidad conceptual de. ella; pero a 
nuestro entender, en esa critica: no debe aparecer ese método basado 
en inte.rtogO!Il.tes que hacen surgir la idea de que la pequeña propie
dad es la injustic!a misma. Por el contrario, esa critica debe estar 
encaminada: a hacer notar la apatía demostrada por el legislador al 
tratar lo referente a la pequeña: propiedad. pero sin pretender pre
sentar a ésto como algo perjudicial para el proletariado rural. 

En efecto, no debemos· concentrar nuestras objeciones únicamente 
en cuanto al factor extensión, pues procediendo de tal manera, se pe-

(10) Mendiata y Núiies ·Lucio •. ·~El Problema A9rario de Mé:i,ñco ... Edición 
l 9•1i. pllqs. 364 y 365. 
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drá decir: ¿Por qué mientras unos poseen una superficie de 100 hec
táreas, existen otros que apenas les ha correspondido la unidad mí
nima de dotaci6n e¡idal? 

?or el ~ontrario, debemos adentrarnos a considerar _que la pe
quena propiedad, en lo que respecta a su extensión está delirnitcida 
por las finalidades que con ella se persiguen. Para 'esto, recordemos 
que al afirmarse que aquella está destinada a. satisfacer las necesi
dades de una familia campesina de la clase media no por ello debe 
llegarse a la exageración de decir que es conveniente hacer estudios 
de =da fa:rnilia de esa clase, al fin de precisar con certeza 1sus ne
cesidades, y así, proceder a señalarle una extensión territorial ad hoc. 

Considerar únicamente lo anterior para precisar un =ncepto de 
la pequeña propiedad, es erróneo, pues como hemos es=ito, a ésta 
corresponde una función que trasciende a toda la colectividad, a sa
ber: intensificar la producción agrícola·y ganadera del país, y en con
secuencia, ele.var el nivel de vida de la población rural en los as
pectos econ6mico, cultural y social. 

Así pues, consideraznos que al señalarse la extensión que deberá 
tenerse. como pequeña propiedad, se deben. tomar en cuenta los fines 
que hemos anteriormente indicado, para de ésta -manera: proceder 
atinada=ente. Con seguridad, la superficie que resulte, será mucho 
mayor que la que corresponde a la de dotación mínima individuOil de 
carácter ejidal, y por otra parte, será también variable según las con
diciones cualitativas de la1 tierra. 

Naturalmente, repetimos, que nuestra legislación ha procedido en 
ésta materia totalmente en forma deficiente, pues en el contenido de 
las disposiciones relativas, no existen criterios adecuados que com
prendan la esencia misma de la pequeña propiedad. Sería motivo de 
una monografia extensa y bien documentada el tratar dicha cuestión, 
y además, por no ser en especial el te-ma del presente trabajo, nos 
concretamos a indicar que es conveniente reglamentar en forma ade
cuada la pequeña propiedad, y al trat01r lo referente a las superficies 
que deberáil considerarse como tal, se deberán tornar bien en cuenta 
las finalidades que a la: misma OJtañen; para ello se menester olvidarse 
de cuestiones políticas encaminadas a adular al proletariado del cam
po pues ello es altamente perjudicial principalmente para esa clase 
social y en conse~encia para el pais entero, aunque sí beneficioso 
para el político oportunista:. 

F.-FUNCION DE LA PEQUE-&A PROPIEDAD 

Cree.mes conveniente insistir en que las críticas y ataques que 
continuamente se hacen a la pequeña! propiedad, han tratado de obs
curecerla presentC5ndola como algo inconveniente para el ·-desarrollo 
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de la Reforma Agraria, lo cucrl es resultado de actitudes de cx:m-ácter 
politice que por lo mismo, no son dignas de tomarse en cuenta. Por 
otra parte, es de hacer notar que si bien es cierto que en este as
pecto es criticable nuestra legislaición, no por ello debemos objetar 
en si misma a la pequeña propiedad, sino por el contrario, es ne
cesario que lcrs _=íticas se orienten en una forma constructiva, a fin de 
que se pr.oceda a extinguir los lagunas existentes ·en éster materia. 

Hemos insistido a lo largo del presente capitulo, acerca de que 
la función de la pequeña propiedad comprende dos finalidades pri
mordiales; una en relación con la familia campesina de la clase me
dia y otra que repercute en toda la colectividad. Pues bien, ahora 
trataremos de esclarecer tales afirmaciones con base en fundamentos 
de carácter jurídico, económico y social. 

En prinler lugar, queremos destacar lo relo!Cioncrdo con la pri
mera de las finalidades de la pequeña propiedad, es decir, la referents 
a la satisfacción de las necesidades de unot familia campesina de la 
clase med'i.a. Consideramos al respecto, que ésta finalidad es de ca
rácter mediato pues es lógico que. la misma es consecuenciot del 
motivo esencial que tuvierco presentes los eo{istituyentes de Queré
taro, al consagrar en la Constitución el respeto y promoción de la 
pequeña prop:edad. 

Los Constituyentes deseaban que se formara una clase media 
campesina que al transcurrir de los años, integrara una: fuerza social 
que mantuviera firme la estructura agraria elaborada. En efecto, el 
ingeniero Pastor Roucrix dice: 

'"Con respecto a la cuestión agraria, los ideales de la: verda
dera Revolución, condensados en la Constitución de 1917, eran el frac
ciononniento de los latifundios que debían desaparecer. para: que de 
sus fracciones brotara la pequeña propiedad rural, como base funda
mental de régimen del futuro y la: dotación de ejidos a los núcleos 
de población existentes y a los pueblos que en lo sucesivo se eri
gieran por las 01Utoridades compete.ntes. La dotación y restitución de 
ejidos tenia como finalidad proporcionar a los habitantes de los pu_e
blos un hogar, una labor y un campo para sus ganados, paira que 
ahí encontraran vcrluarte seguro en el que sostendrían su indepen
dencia contra el poderío de las hcrciendcrs; pero no fue el deside.rcr
túni de los primitivos revolucionarios concentrar en el ejido ún:ccr
mente. la resolución del complicado problema: crgn!hio sino, realizarlo 
de preferencia con la =ecrción de hu·ertcrs. granjas y pequeños ran
chos de propiedad individual, en donde los campesinos capaces y 
laboriosos y los agricultores d'e mediemos recursos encontraran espa
cio abierto oara desarrollar sus actividades, haciendo producir la tie
rra intensamente. Se consideraba y con razón, que éste debía ser el 
primer paso que se diera perra transformar la economía rurcr1 de la 
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nacion y el camino natural que debía seguirse para pasar del lll.O
nopolio territorial a la sociaJización de Ja tierra, creando la _peque
ña agricultura. la fuente inagotable. que da vida en todos los países 
a la población campesina". (l I) 

Acertados en verdad son los razonamientos antes cltadbs, pues 
si nos detenemos brevemente a estudiar la situación que prevalece 
dentro de las esferas sociales de posición medicr, advertiremos que en 
ellas existe una conciencia alentada por el trabajo y Ja responsabi
lidad. que insesantE"mente marcha en pos de la superación de su 
destino. En otro asp<:cto, también observaremos que Ja clase media 
pcr disponer de recursos tanto materiales como espirituales que ella 
misma ha conquistado, permanece ajena a las fuer..<as nocivas que 
han tomado como 1e.:rna Ja cuestión agraria parce satisfacer intereses 
personales, y que por lo mismo, se interesa en conservar y hacer pro
ducir al máximo sus posesiones; todo ello en beneficio de la colec
tividad en general. 

México es un país que todavía se encuentra en lucha para for
mar una nacionalidad en acción; no existe una conciencia colectiva 
que una los esfuerzos de todos para procurar el engrandecimiento de 
la Patria. Es por esto, afirma con certeza Salvador Borrego, que 
México es un conjunto de riquezas y de miserias. de energías está
ticas y de fuerzas en acción, de anhelos deseosos de ascender y de 
incidías empeñadas en frustrarlos. 

Es por Io anterior que lo pequeña propiedad tiene trascenden
tal importancia, ya que al ser destinada a; una clase media campe
sina que agita en el interior de su conciencia el esfuerzo y la su
peración, rinde frutos beneficiosos para el país; más aún cuando la 
población ejido! es improductiva: y sufre de increíble miseria, debido 
a que:- el ejido no her sido todavía encausadc- tal como en principio 
se planeó. 

El ej1datario forma parte de uncr masa rural presa de la igno
!"Oncia, que por tal motivo, está presta cr ser moldecrdcr por el político 
oportunista y antirr1exicano. Las fallos existentes en torno al sistema 
ejido! arrojan como saldo el siguiente: quince millones de habitantes 
casi no prueban Ja leche; once millones no comen pan y quince mi
l!ones consumen insignificantes raciones de carne. (12) 

La Reforma Agraria: evidentemente que se orientó ante el fin 
de procurar el desarrollo económico en el campo, en lo cua'1 lc:r pe
quefia propiedad está cumpliendo su cometido pese ce Jos cont1nua:s 
tendencias en su contra. El sistema ejido!, por el contrario, en éste 

(11) Ing. Paator Rouaix. '"Qpneaia de loa arUculoa 27 y 123 de la: Conllltitu· 
ción PolHica de 1917". EcUción 1959. pága. 255 y 256. 

(12) SocJedad Diet61ica Mexicana de Neutrologla. 
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aspecto está en espera: de una: actividad gubernamental con deseos 
de continuar la obra, para que efectivamente se alivie la misérrima 
condición social ejidataria. Al respecto, SCJ!vador Borrego afirm= .. El 
ingreso promedio de los ejidata:rios en 1960 fue solo de cuatro pesos 
diarios por cabeza. En 1961 se1 hizo una investigación de ingresos 
:reales --no teóricos entre ejidcrta:rios del Valle de México- y se pre
cisó que obtuvieron ganancias de ochenta y cinco centavos diarios, 
en promedio. Su misera existencia era posible sólo por el malz. frijol 
y chile que comían de sus siembras". (13) 

En conclusi6n, la pequeña: propiedad resulta el sostén actual de 
la economia: agropecuaria nacional, porque está en manos de campe
sinos con conciencia de trabajo y responsabilidad; dispone de crédito 
privado por la solvencia que ofrece al capital; no está: sujeta al tréi>
mite buro=ático lento y muchas veces mal intencionado; las exten
siones en las cuales se circunscri_be., pese a todo lo .-que · se diga. 
constituyen adecuadas formas de pla:neación económica:; por último, 
el grupo que forman los pequeños pr.opietarios no está presto al 
engaño. 

Si queremos realmente que la Reforma Agraria siga adelante ha
cia metas superio·res, reconozcamos la utilidad que presenta, la pe
queña propiedad, y veamos al ejido con sinceros propósitos, a fin de 
acudir en su ayuda bajo planes bien intencionados que reporten 
efectivos beneficios prácticos y no meros resultados de membrete. 

(13) Borrego Sc:dvador. "A111érica Peligra"'. Edicl6n 198•. pdig. 550. 
Conalitucl6n Polltica de loa Eatadoa Unlcloa Mexl.....-. 
C6cligo Agrario de loa Estados Unidos Mexicano-. 
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CAPITULO CUARTO 

PROTF.CCION Y DESARROLLO DE LA PIEQUERA 
PROPIEDAD 

• A. Importancia de la c:uesti6n. 

• B. Lúnite constitucional a leu1 afectaciones 
agrarias. 

• C. Extensi6ri legal y diversas clcraes de Pe
queña Propiedad.. 

•· D. Sistema actual de defensa a: la: Pequeña 
Propiedad. 

• E. Critica del sistema actual de protecci6n a 
la Pequeña Propiedad. 



- - - . -· - ~ -- ·-- ' ... 

A-IMPORTANCIA. DE LA CUESTION 

La Reforma: Agraria Mexicana, surgió ante la necesidad de sus
tituir un sistema en el que la tierra, factor importantlsimo de la pro
ducción, se encontrClba distribuida: en forma poco recom.endable y 
luera de una regulación económico-juridio:I adecuada, que ocasionó 
todo un panorama de fuertes contrastes; mientras un reducido grupo 
poseía sorprendentes extension·es de tierra, la inmensa mCJJyorla ca:
recía de ellas; mientras unos eran victimas del tedio que .resulta de 
la opulencia, otrcs se debatian en la más espantosa: miseria. Era pues 
necesario que se elaborara un mejor sistema en el que el factor tie
rra, estuviera ·regulado en cuanto cr, su distribución y aprovechamien
to, a través de la acción constante del Estado. Tal reorganización 
agraria, antes lo hemos afirmado, se consagró en la Constitución Polí
tica de 1917, la que representa la concretización jurídica de los idea
les de nuestro pueblo, que en ella optó la forma en que se guiaría 
su destino. 

Heriberto Jara. diputado en el Congreso Constituyente de Que
rétaro; afirmó: "La: formación de las Constituciones no ha sido otra 
cosa sino el resultcidO de la experiencia, el resultado de los deseos, 
el resultado de los anhelos del pueblo, condensado en eso que se hOI 
dado en llamar la Constitución". (1) 

En efecto, siendo la Reforma Agraria el resultado de los anhe
los del pueblo. era natural que el sistema que la misma plantea, se 
elevara a la categoría constitucional con el objeto de asegurar el res
peto de sus prmcipios y el cumplimiento de sus planes, principalmente 
por parte de las C!'Utoridades públicas en las que el pueblo mismo 
ha delegado el ejercicio de su soberanía. 

De ésta manerci, la Refor.ma Agraria Mexicana pa:rticipc:mdo del 
contenido normativo de la Ley Suprema. aseguró el presupuesto in
dispensable para logra::- su desenvolvimiento práctico, yc:r. que sólo a 

(1) Diario de 1>9batea del Conatituyente. Edil. Taller•• Gr6ficoa ele les Hcr
c:i6n. M6xico 1960, Tomo U. pág. 1094. 
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través del derecho, es posible garantizar- la realizaci6n de las legí
timas aspiraciines que en ella se concretizan. 

La nueva estructuraci6n de la propiedad rural como innovaci6n 
a un modo social que fue perjudicial, era 16gico que produjera tras
tornos de diversa indole. Por ello, el ordenamiento jurídico que le d.i6 
forma, actuaría como protector de los derechos que le han sido otor
gados a la clase c=pesina, a fin de lograr por medio de la paz y 
el orden, la supreción de lOIS tendencias contrarias al sistema y la 
efectividad de cada uno de sus principios. 

Platón, filósofo ateniense del siglo IV tan lejano como actual, 
habia ya afirmado que en donde el magistr¿,do mO!rlda y la ley calla y 
obedece, no pueden esperarse sino ruinas y disolución. En ver
dad, el hombre =nfía en que el derecho como suprema creaci6n 
del grupo social al que pertenece, le garantizará una arm6nica con
vivencia en la vida de relación, que le pe·rmitirói realizarse individual 
y socialmente dentro 1de un orden justo. Pero cuando ese orden ju
rídico no es acatado por las autoridades del Estado, entonces en el 
ámbito de las relacione..:. societarias, se producen ciertos fenómenos 
de inseguridad que impiden el progreso y bienestar del organismo 
social; pues en tal caso, las actividades propias del hombre en so
ciedad, tanto en lo moral como en lo material, verán truncadas sus 
proyecciones creadoras dentro del desorden y del retroceso, lo que 
origina en un momento dado, que el hombre mismo se rebele contra 
los que lo oprimen. 

He ahí le importancia que representa para el desenvolvimien
to de las actividades agrícolas y ganaderas, la efectividad práctica 
de =da uno de los derechos que concede la Constitución a los c=
pesinos del país. En efecto, mientras únicamente subsistan en la Carta 
Magna esos derechos en su aspecto formal, es decir, que permanezcan 
incorporados en ese ordenamiento supremo, sin que exista por parte 
de los sujetos titulares de los mismos, la seguridad de que las auto
ridades correspondientes ven a ceñir su ac!uación a lo que se dispone 
en ellos, no existirá la confianza necesaria que requiere •la iniciativa 
del poseedor de la tierra, para emprender trabajos de grandes dimen
siones, pues no es plenamente zeguro que le serán garantizados; por 
ello, en la mayoría de las veces, aquél reserva su inversión para otras 
esferas económicas que le proporcionen mayores garant!.as. 

El problema antes enunciado se presenta con toda su amplitud 
en el caso de la pequefia propiedad. No obstante que ésta se en
cuentra reconocida y estimulada por la Constitución, ha sido objeto 
de rudos ataques por parte de los que hacen de lCll demagogia el 
instrumento que les conducirá: a satisfacer sus intereses personales, 
lo que ha culminado en todo un sistema, que hace de· la directriz 
constitucional que ordena la protección y desarrollo del tipo de pro-
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piedad agraria mencionada, un bello propósito que en la realidad se 
desvanece. 

Tal situación, cuyo estudio abordaremos en lo sucesivo es de 
suma gravedad. Siendo la pequeña propiedad el sostén OJctuÓl de la 
economía rural del pa1s, requiere una: efectiva protección que propicie 
su desarrollo, pues en tanto subsista ese sistenia que desvirtúa el 
niandato constitucional aludido, aquella caerá en la más perjudicial 
de los de=dencias, y con ella, la agricultura y la ganadería de nues
tra Patria. 

Es pues nuestra intención comprobar a medida que vayamos pro
fundizando en este tema, la poca seguridad que presenta la condición 
jurídica oel pequeño propietario, que ofrece para aquél la inquietud 
que destruye sus planes de trabajo, al saberse desamparado por una 
legislación reglamentaria que no concuerda con la norma superior 
que pretende hOICer funcionar. 

Nos guía úni=mente la intención que se alienta en la plena ob
servancia del sistema jurídico que estructura nuestra Reforma Agraria, 
a fin de que ésta, marchando siempre sobre causas de derecho. 
ofrezca a cada uno de los sujetos titulares de la misma, la garantía 
plena a sus actividades CICordes a los imperativos que en ella se con
tienen, y la repreción de todo a-::-to contrario que impida la continua
ción de su obra. 

En éste aspecto, queremos recordar lo es=ito por Jeremías Ben
tham. quien al referirse a la. seguridad juridica, afirmó: "gracias a ella 
podemos preveer el futuro Y, por tanto, tomar nuestras disposiciones 
para él; es la base sobre la que descansan todos los planes, todo 
trabajo y todo ahorro; haJce que la vida no sea simplemente una 
sucesión de instantes, sino una continuidad, y que la vida del indi
viduo entre como un eslabón en la cadena de las generaciones; es 
Ja =racterístiCOJ distintiva de la civilización, lo que distingue: al hom
bre culto del salvaje, lcr paz de la guerra, el hombre de la bestia". (2) 

B.-LIMITE CONSTITUCIONAL A LAS EFECTACIONES AGRARIAS 

La fracción XV del artículo 27 Constitucional, establece: "Las co
misiones mixtas, los gobiernos locales y las demás autoridades encar
qadas de las tramitaciones agrarias, no podrán afectar, en ningún 
caso, la pequeña propiedad agrícola o ganadera en explotación e 
incurrirán en responsabilidad, por violOICiones a la Constitución, en 
caso de conceder dotaciones que la afecten". 

A través de la lectura de la fracción aludida del precepto Cons
titucional de referencia:, se desprende que el único limite que la propia 

(2) Citado por Gustavo Radbruc:h en su obra ººIntroduc:c:i6n a lcr Filosofla 
del Derecho ... Edic:. 195'§. Breviarios del Fondo de Cultura Ec:on6mic:a, pdig. 42. 
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Constitución opone a las efecta:ciones encaminaáas a dotar de tierra 
a los núcleos de población que de ellas carezcan, es precisamente 
la pequeña propiedad a:gricola: o ganadera: en explotación. Lo pre
dicho indica, que únicamente. paira: el fin antes indicado, se afectarán 
las tierras que no constituyan la: categoría: de pequeña propiedold, 
es decir, aquellas que no reunan los presupuestos que la: ley señala 
para ser considerada: como tOil, tanto en su configuración como en 
su función. 

Ahora bien, cabe preguntarnos la razón de ser de esa garcal.
tia: absoluta de inafectabilidOJd que la Constitución otorga a la pe
queña propiedad. El Dr. Mendieta y Núñez, en su obra El Sistema 
Agrario Constituciona:l, afirma: que se ha opinado que el legislador 
consideró la pequeña propiedad como un tipo de producción venta:
j osa desde el punto de vista econóxnico; opinión con la que• no está 
de acuerdo. El considera que la pequeña propiedad, desde el punto de 
vista: económico, no puede competir con la grande propiedad. Dice, 
citando al Lic. Malina Enriquez, .. que el legislador tuvo más bien en 
cuenta aspectos sociales pues la pequeña propiedad constituye un 
factor importantisimo del equilibrio social; realiza: la: independencia 
económi= de una gran parte de la población y separa, por lo mismo, 
muchos brazos de la competencia uel trabajo a jornal, en la agri
cultura. y en las otras industrias. La pequeña propiedad -prosigue
significa acle.más, para sus dueños, un valor moral, un estimulo que 
los hace refractarias a las agitaciones provocadas por los demagogos". 

Finalmente, afirma:, "que desde un purilo de vista: económico, el 
respeto a: la pequeña: propiedad es un punto de apoyo para llevar 
a: cabo la transformación de nuestra economía: agraria. Esta trans
formación necesariamente produce desajustes, trastornos méi:s o me
nos pasajeros que· ;nfluyen en la producción, de tal modo que resulta 
conveniente para el país, la construcción de un género de propiedad 
inafectable que por serlo, puedan sus propietarios explotar moral y 
sistemáticamente, con toda intensidad para atender a la demanda 
de la poblac!ón que no vive de los trabajos del campo, mientras el 
ejido se consolida: y se organiza en forma tal que pueda corresponder 
ce coadyuvar a. !ce satisfacción plena de esa demanda". (3) 

Por nuestra parte, consideramos que la esencia misma de esa ga
rantía de inafectabilidad de que goza lec pequeña propiedad, encuen
tra su fundamento en los siguientes ra:zonc.:an.ientos: 

Es necesario partir de la base inegable• de que nuestra Cartee 
Maqna al incorporar en su contenido la Reforma Agraria. estructuró 
un sistema en el que la tierra seria poseída por dos grupos rurales 

(3) Mendieta y Núñez Lucio, .. El Sistema Agrario Constitucional", Edic. 1940, 
pá:g•. 123 y 124. 



principal~s: el de l~s ejidcrtcrrios y el de los pequeños propietarios 
Por_ lo ;mismo, ctorgo a cada uno de ellos determinados derechos y 
obligaciones, c:rcordes a las finalidades y funciones que a uno y J otro 
corresponden. de acuerdo siempre con la peculiar condición social y 
económica que ellos presentan. · 

Ahora bien, integrado el ejido y la pequeña propiedad dos es
~cies adn_:iitidas y reglamentadas por nuestro actual Sistema Agra
r.io, es lógico que para: cada una se haya elaborado un régimen 
jurldico aistinto. ya que son también distintas las bases que se to
m.aron en cuenta al configurarse una y otra. 

Es el anterior, el punto de partida del cual debemos iniciar nues
tras meditaciones. ya que frecuentemente ail tratar el tema en cues
tión, se suele presentar a la pequeña propiedad como algo fuera de 
nuestro sistema agrario, sin hacer notar claramente que tonto la: pe
queña propiedad conjuntamente con el ejido, forman parte, claro está, 
con distintos matices. de una misma estructura jurídico y económica 
a través de la cual se planeó la solución a nuestro problema 
agrario. 

Asentado ta:! princ1p10, trataremos ahora de discutir acerca de 
lo que inicialmente nos preguntamos. A nuestro entende:r, la garantía 
de inafectabilidad que se concede a la pequeña propiedad, tiene su 
origen en dos aspectos trascendentales; uno de· ccrrác;:ter social y otro 
de carácter económico. 

Por lo que toca al pri.Inero de los enunciados. es conveniente. 
reconocer que en el ambiente rural .mexicano, existen dos esferas so
ciales que ofrecen distintos ccrra:cteres: una está inteograda por la mo:'3a 
de individuos que se encuentran en situación de subdesan-ollo, sn 
virtud de que. la gran población que en ella se agita, se caracteriz..::i; 
por su falta de cultura elemental, su deplorable condición económica 
y por la apatía ante sus problemas. La otra. está compuesta de in
dividuos que se desenvuelven en un mayor grado cultural y econó
mico, que les permite desarrollar sus actividades dentro de un marco 
de acción más sólido Identificamos al primer grupo dentro de la 
población ejidal, y al segundo, dentro del constituido por los peque
ños propietarios. 

El de los ejidatarios. pur sus ccrracterlsticas, requiere por parte 
del gobierno. una complicada: actividad encaminada OJ lograr para 
ellos una orqanización que exige, a fin de que se obtengan los re
sultados qu.; todos deseamos, grandes erogaciones públioc:r.s distr!.
buidas hacia: diversos campos. c:r saber: el crediticio. el educacional 
en lo general y en lo agrícola, y el adnünistra:tivo. 

Por su parte, el grupo formado por los pequeños propietarios, 
no requiere para: su funcionam'..cnto un mecanismo tan complejo y ces-
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toso, por desenvolverse en un nivel material e intelectual de mayor 
estabilidad, que por lo mism.o, ofrece m.ejores perspectivas de desa
rrollo. De esta: manera:, su radio de acción no está determinado ni 
depende en forma absoluta de la actividad estatal, porque. en su des
envolvim.iento participa la iniciativa privada con los recursos que le 
son característicos. 

Este aspecto de carácter sociológico que anteriormente tratamos, 
influye detenninantemente en el de carácter económico, en el que lo
calizamos también el segundo fundaanento de esa garantía de inafec
tabilidad que nos ocupa. 

En efecto, el ejido por encontrarse todavía en su primera etapa, 
es decir, en la que la acción del Estado se ha li.nlltado a entregar la 
tierra al campesino, sin que se le organice en lo técnicc>agrícola ni 
se le proporcione ayuda crediticia, no es factible que produzca lo 
suficiente para obtener los beneficios por largo tiempo anhelados. 

En oambio, la pequeña propiedad, por su organización y recur
sos totales, produce en forma intensa dentro de la agricultura y la ga
naderia, siempre con los buenos dividendos que resultan de todo 
trabajo constante y responsable, como único recurso para ir consoli
dando el bienestar de la nación. 

Es pues preciso, que se analicen detenidamente todas y cada 
una de las características, fundamentos y funciones de uno y otro 
grupo, a fin de que respetando a cadr.i: uno dentro de sus respectivas 
finalidades, se. logre el entendimiento entre ambos y como consecuen
cia, el beneficio de todos y lo que es primordial, el beneficio de 
México. En éste punto, nos concretamos a sugerir, por lo que res
pecta al ejido, que se ponga fin a las perjudiciales tendencias dema
g6gioas en torno a él, y en cambio, se trabaje inCOinsablemente hasta 
lograr para el mismo una organización tal, que reporte auténticos y 
laudables resultados. Por lo que toca a la pequeña propiedad, dada 
la importantísima función que le corresponde, es menester que se le 
brinde una: etectiva protección jurídica, a fin de propiciar su mayor 
desarrollo al garantizar las actividades que en ella se realicen, pro
porcionando a su titular, la seguridad de que se sancionará y re
parará toda invación y reducción ilegales. 

C.-.EXTENCION IE:GAL Y DIVERSAS CLASES 
DE PEQUE:&A PROPIEDAD 

l.a froicción XV del artículo 27 Constitucional, establece que la 
pequeña propiedad puede ser agrícola y ganadera, señalando las di
versas extensiones dentro de las cuales se circunscribirá unc:i: y otra 
Considera pequeñc.: propiedad acrrícola lo qve "no exceda de l 00 
hectáreas de riego o humedad de pril:nera o sus equivale.ncias en 
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otras clc:rses de tierras'". Asimismo, considera como tal, "a las super
ifcies que- ·no excedan de 200 hectáreas en terrenos de temporal o de 
agostadero suceptible de cul1ivo; de 150 cuando las tierras se dedi
quen al cultivo del algodón, si reciben riego de avenida fluvial o 
por bombeo, de 300 cuan.do se dediquen al cultivo de plátano, caña 
de azúoar. ·café, henequén, hule, cocotero, vid, olivo, quina, vainilla, 

Por lo que respecta a la pequeña propiedad ganadera, el pre
cepto que comentamos la delimita dentro de la que "no exceda de la 
superficie necesaria :r,ara, mantener hasta quinientas cabezas de ga
nado mayor o su equivalente en ganado menor, de acuerdo con la 
capacidad forrajera de los ,errenos". 
cacao o árboles frutales". 

Antes de hacer referencia 01!. Código Agrario vigente en lo que 
respecta al terna que tratamos. es menester hacer notar que ante el 
Primer Congreso Revolucionario de Derecho Agrario, se pens6 en la 
conveniencia de que en el texto mismo del artículo 27 de la Cons
titución se fijara la extensión de la pequeña propiedad, con la fina
lidad de ponerla a salvo de las fluctuaciones reglamentarias. 

Al principiar el régimen presidencial del licenciado Mic:iuel Ale
mán, por decreto de 31 de diciembre de 1946, fue reformado el ar-

ticulo 27 Constitucional precisamente en el sentido de le; fijación -:le 
los líi:nites lec:iales de la pequer..c. propiedad cgrícola y ganadera. que
dan~o lcr frncción XV t<:tl como la trrmscrihimcs cnteriorrnente. 

Fl C6dit_:ro Agrario no fue rnodificc1do de ::-:.-:-uerdo c0n l..::i: reforma 
constitucional aludida, por 10 que al dejarse intact01 su redacción pri
mitiva, dichos cuerpos legales se encuentran en disparidad. Esto es, 
mientras que la Constitución señala las propiedades que son ina•fec
tables acrruoándolas bajo el rubro general de pequeña propiedad. el 
Códiqo Aarario se limita a indicar las propiedades que son inafec
tables sin mencionar si ellas constituyen o no la pequeña propiedad. 

Es asi, como el Código Agrario en el artículo 104 nos dice: "Son 
inafectables por concepto de dotación, ampliación o creación de un 
nuevo centro de población agrícola: 

.. r.-Las superficies que no excedan de 100 hectáreas de riego 
o humedad de primera, o las que resulten de otras clases de tierras, 
de acuerdo con las equivalencias establecidas por el articulo 106; 

"'II.-1..as superficies que no excedan de 200 hectáreas en terre
nos de temporal o de agostadero suceptihles de cultivo; 

"'111.-Hasta 150 hectáreas dedicadas al cultivo del algod6n, si re
ciben rie'10 d9 avenida fluvial 0 por sistema de bombeo; 
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"IV.-Hasta 300 hectáreas en explotación. cuando se destinen al 
cultivo de plátano. cofia de azúcar, café, henequén, hule cocotero, 
vid, olivo, quina, vainilla, cacao o árboles frutales". ' 

Por otra parte, en el articulo 114 establece: "Las tierras destina
das preferentemente a la ganaderia, aunque rebasen extensiones in
afectables en terrenos de agostadero, de acuerdo con lo dispuesto en 
el articulo 106, serán inafectables por dotación, ampliación o =eación 
de un nuevo centro de población, hasta el limite de la superficie 
necesaria para mantener hasta quinientas cabezas de ganado mayor 
o su equivalencia en ganado menor, de acuerdo con la capacidad 
forrajera: de los propios terrenos". 

Es indudable que debe predominar lo dispuesto en la Constitu
ción, pues ésta, como Ley Suprema de toda la Unión, tiene autoridad 
y jerarquia que la colocan por encima de toda ley ordinaria. El Có
digo Agrario debió ser adaptado al texto constitucional aludido, ya 
que como ley reglamentaria que es, debe hacer funcionar la n=ma 
superior sin contradecir, modificar o variar lo que e:lla dispone. 

D~JSTEMA ACTUAL DE DEFENSA DE LA PEQUE&A PRONEDAD 

El párrafo tercero del artículo 27 Constitucional, dispone que "los 
núcleos de población que carezcan de tierras y aguas. o no la,; ten
gan en =ntidad suficiente para las necesidades de su población, 
tendrán derecho a que se les dote de ellas, tomándolas de las propie
dades inmediatas, respetando siempre la pequeña propiedad agricola 
en explotación". 

Es asi conio la pequeña propiedad 
tioa: de 1917, carácter institucional dentro 
nada del Movimiento Revolucionario de 
ción al rango de garantla constitucional. 

adquiere en la: Carta Pol1-
de la Reforma Agraria emCl-
1910, elevándose su protec-

Con el propósito de dar una mayor claridad al tema que ay_ui 
me propongo tratar, he empleado la palabra sistema; pero en realidad, 
hablar de un sistema de protección a la pequeña propiedad dentro 
del patnora:ma actual de nuestra legislación agraria, serla incurrir en 
un grave error de apreciación, pues éste, como conjunto ordenado de 
normas tendientes al fin propuesto, no existe. 

La Constitución como ley fundamental y suprema: del país, úni
camente se debe limitar en su contenido normativo, a estructurar la or
gCJ!l'lización político-juridica del Estado y a consagrar los principios 
rectores del régimen que adopte, quedando a la leg:slación regla
mentaria correspondiente, la misión de hacer funcionar tales principios 
y normas. 

En éste aspecto, el Código Agrario como ley reglamentaria del 
articulo 27 de nuestra Carla Magna, no contiene dentro de su articula-
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. do, un apq.rtado específico que, se ocupe de regular sisteinátic;CDnente 
. los -principios normativos proteccionistas de ·la: pequeña propiedad; ,si 

bien es cierto aue estos se encuentran en forma aislada en los diver
sos orden=nieñtos que rigen la Inateria. 

Por tal Inotivo, trataremos de agrupar las diversas disposiciones 
que existen al respecto; ha.remos un estudio de las mismas y reser
varemos su crítica para el desarrollo del siguiente, tema del presente 
capítulo. 

A.-La fracción XV. primer párrafo, del artículo 27 de la Consti
tución. establece que "las cocm.isiones mixtas. los gobiernos locales y 
demás a.utoridades enccrrgadas de las tramitaciones agrarias, . no po
drán afectar. en ningún =so. Ja pequeña propiedad agrícola· o ga
nadera en explotación e incurrirón en responsabilidad, por violaciones 
a la Constitución. en caso de conceder dotaciones que la afecten". 

En cumplimiento a lo ordenado por el artículo 111 Constitucional. 
contenido dentro del título cuarto del propio cuerpb legal. que trata 
de las responsabilidades de los funcionarios públicos. el 21 de febre
ro de 1940 fue publicada en el Diario Oficial, la ley de. responsabili
dades de los funcionarios de la federación. del Distrito y Territorios 
Federales y altos funcionarios de los Estados, la cual define los delitos 
en que aquellos pueden incurrir y señala las s=ciones aplicables en 
=da caso. 

A efecto de delimitar el funcionamiento de la norma proteccio
nista de !:::r pequeña propiedad que ahora nos ocupo.. de acuerdo con 
la ley de referencia. debemos distinguir entre altos funcionarios Y los 
simples funcionarios y emoleados, con el fin de precisar en materia 
agraria, el ale-anee de loJs - disposiciones que comenta:inos. por ser di
ferentes !os delitos, los procedimientos y las sanciones que se esta-
blecen según se trate de unos u otros. · 

Se conceptúan como altos funcionarios de la federación: a).-El 
Presidente de la República; b).-Los Senadores y Diputados al Con
greso de la. Unión; c).-Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia 
de la Noción; d).-Los Secre.tarios de Estado; e).-El ·Procurador Ge
nera1 de la República y f).-Los Jefes de Departamento Autónomo. 
Estos últimos son responsables por los delitos comunes que .cometan 
dur=te el tiP.mpo de su encargo y por los delitos, faltas u omisiones 
en que incurran en el ejercicio del mismo. El primero de los nom
brados, durante el tiempo de su encargo. solo podrá ser acusado por 
traición o la Patria y delitos graves ael orden común. 

El antecedente acerca de la distinción entre delitos comunes y de-
lites oficiales, proviene de lcrs Constituciones Aspurias. Los delitos co
munes son aquellos que· cometen los funcionarios o e1npleados públi-
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ces, fuera del desempeño de su función o encOlrgo. Los delitos oficiales 
se determinan en atención al carácter del sujeto que lo realiza. en 
relación con la esencia misma del hecho punible, siempre lesiva de 
los intereses públicos. 

El artículo 13 de la lev citada. establece como delitos de los oltos 
funcionarios de la federación. los siguientes: 

''J.-El ataque c:r los Instituciones Democráticc:rs; 

"Il.-El ataque a la forma de gobierno republicc:rno, representativo 
federal; 

"III.-El ataque a la libertad de sufragio; 

··rv.-t.a usurpación de atribuciones; 

"V.-La violación de garantías individuc:rles; 

"Vl.-Cucdquiera infracción a la Constitución o a las leyes fede
rales, cuando causen perjuicios graves a 1c:r federación o OJ uno o va
rios Estados de 1c:r misma, o motiven algún trastorno en el funciona
miento norrnc:rl de las instituciones; y 

"VII.-Lc:rs omisiones de carácter graive, en los términos de la 
fracción anterior". 

Por su parte, los gobernadores de Jos Estados y los diputados 
de las legislaturas locales, también en su carácter de altos funciona
rios, aunque no de 10J federación, pueden ser inculpados de haber vio
lado la Constitución Federal o las leyes de lc:r materia. 

Las sc:rnciones aplicables c:r los funcionarios en cuestión, por la co
misión de los ilícitos a que alude el airtículo c:rntes rne.ncionc:rdo, son: 

"!.-Destitución del cargo o privación del honor del que se en-
cuentre investido; · 

"II.-Inhabilitación perra obtener determinados empleos, cc:rrgos u 
honores por un tiempo que no baje de cinco c:rñ.os ni exceda de diez; 7 

"III.-La inhabilitación !Xll"ª toda clase de emplees, cargos u ho
nores por el tiempo señalado en lc:r fracción c:rnterior". (artículo l 5) 

La ley tantas veces citada acorde a 10 dispuesto en la Constitu
ción vigente, mantiene el juicio político parc:r los altos funcionarios c:r 
que hacernos mérito; en tal virtud, el conocimiento relativo c:r la comi
.3ión de delitos de cc:rrácter oficial, es competencia exclusiva de los 
altos cuerpos políticos de la república. Por lo que toCOJ c:r delitos del 
orden común cometidos por los altos funcionarios, es necesario para 
proceder al enjuiciamiento. contar previamente con la c:rnuencic:r dei 
congreso, medic:rnte el p!"ocsclimitnto del gran jurado y la votc:clón del 
desafuero. 
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Creein:os C·~nveniente insistir en que, por lo que toca a los delitos 
oficialt;>s e.Jecutados por los altos funcionarios, la justicia: común está 
impec:1'-da para: ~xtender hacia ellos jurisdi=ión. En efecto, la: Cénna(["Q 
de Diputa: dos e) ercerá las funciones del aqusador, en consecuencia 
tendrá ª. '.3u c~go la intru=~ón del proceso, para lo cual, reoJizarÓ 
cuanta diligencia sea necesaria. para: el esclarecimiento de los hechos, 
oJ::>serv=do en todo lo dispuesto en el Código Federal de. Procedi
nnentos PenOll.es, a fin de decidir en el momento procesal oportuno si 
a~~ o no al ~uncionario ante la C::ámara de Senadores eregida t.;ni
b1en en gran Jurado, la cual fung1rá como Tribunal Sentenciador y 
apli=rá las sanciones que la ley señala. 

Por o·tra parte, la ley de la materia., dedica en su capitulo se
gundo, lo referente a los delitos y faltas de los demás funcionarios de 
la federación y del Distrito y Territorios Federales. 

De =nformidetd a lo que la misma dispone, tienen el carácter 
de simples funcionarios y empleadcs tanto de la Federación como del 
Distrito y Territorios Federales, aquellos que no estén comprendidos 
en la enumeración que hace el artículo segundo, o sea, dentro de los 
que expresamente se señalan como OJl.tos funcionarios. Asimismo, en 
su artículo dieciocho, de.fine los delitos por los que aquellos pueden 
ser inculpudos e indica en el capitulo IV, el procedimiento a zeguir 
en tales casos. 

Tratándose de dicha clase de delitos y de la mencionada cc.te
goría de funcionarios y empleados, el procedimiento penal se incoa en 
en forma ordinaria, soendo aplicables, según el caso, el Código Fede
rOll de Procedimientos Penales, o bien, el del Distrito y Territorios 
Federales. La atribución de juzgar a tales funcionarios y empleados 
por los delitos y faltas en los que pueden incurrir según la ley, corres
ponde a un Jurado Popular de Responsabilidades Oficiales. 

V e=nos aho.ra, tomando como base lo anteriormente escrito, clial 
es el funcionamiento de la norma protaccionista que ocupa nuestra 
atención. 

La fracción XV, primer párrafo, del artículo 27 áe nuestra Carta 
Magna, consagra la garantia absoluta de inafección de la pequeña 
propiedad, al indicar que "las comisiones mixtas, los gobiernos loca
les y demás autoridades encargadas de las tramitaciones OJgrarias, no 
podrán afectar, en ningún caso, la pequeña propiedad agrícola o 
ganadera en explotación e incurrirán. en responsabilidad, por viola
ciones a la: Constitución, en caso de conceder dotaciones que la 
afecten". 

Dentro del marco general de atribuciones que la ley concede a 
los funcionarios titulares de los diversos órgonos agrarios, resulta que 
los que tienen normalmente intervención en la substanciación de los 
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procedimientos correspondientes o: lo: materia:, a través de los que es 
factible que resulte afectada la pequefia propiedad agrlcolci: o gana
dera. son: el Presidente de la Repúbli=, los gobernadores de los Es
tados y Territorios Federales, el Jefe del Departamento de Asuntos 
Agrarios y Colonización, y los mienibros de las Comisiones Agrarias 
Mixtas. 

Por otra pO!rte. el Secretario de Agricultura: y F0II1ento, el Direc
tor General de Asuntos Indígenas, y demás autoridades y empleados 
que intervengan en los asuntos agrarios, serán responsables cuando 
en el ejercicio de sus funciones afecten la pequeña pro.piedad. 

Ahora bien, de ocuerdo con la ley de responsabilidades a que 
hicimos referencia, quedan incluidos dentro de !a =tegoría de altos 
funcionarios de lo: federación: El Presidente de la Repúbli=, el Se
cretario de Agricultu.ra y Fomento, y el Jefe del Departamento· de 
Asuntos Agrarios y ColonizOJción. En c=secuencia. al violar estos la 
prohibición de afectar la pequefia propiedad agrícola o ganadero: en 
explotación, incurren en el delito previsto en la: fracción VI del ar
tículo 13 del mencionado cuerpo legal, en 101 cual se establece como 
tal: "cualquiera: infracción a la Constitución o a las Leyes Federales, 
cuan.do causen perjuicios graves a la federación o uno o vairios Es
tados de la :rr..ismo:, o motiven algún trastorno en el funcioncriniento 
normal de las instituciones". 

Todos los nombrados, a excepción del Presidente de lo: Repúbli
ca, quedan sujetos al juicio político descrito, haciéndose acreedores a 
las siguientes sanciones: destitución del cargo, inhabilitación para ob
tener determinados empleos. cargos u honores por un tie·mpo que no 
baje de cinco afias ni excedo: de diez, e inhabilitación para toda 
clase de empleos, cargos u honores durante el tiempo antes señalado.' 

Los Gobernadores de los Estados y Territorios Federales, en su 
calidad de altos funcionarios. aunque no de la Federación, al infrin
gir la aludida norma proteccionista incurren en el delito de referencia 
y consecuentemente, le son aplicables las mismas scrnciones y el mismo 
procedimiento. 

Para los integrantes de las Comisiones Agrarias Mixtas. así co
mo ¡:xxro: los demás funcionarios y empleados que formc:rn parte de 
la Organización Administrativo Agraria, la fracción LV del artículo 18 
de la ley de Responsabilidades, configura como delito oficial de los 
mismos, "el afectar la pequeña propiedad agrícola en explotación 
a titulo de dotCJCión de ejidos". Asimismo, la citada ley establece en 
el artículo l 9 fracción VII, que el funcionario o empleado que incurra 
en tal ilícito, será castigado" con destitución del empleo, multa dP
cien a mil pesos y prisión de uno a nueve afias", quedando someti
dos a juicio ante el Jurado Popular de Responsabilidades Oficiales q.ue 
corresponda 
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Independientemente de las sanciones a que se hagan merecedores, 
tanto a los altos funcionarios aludidos coano ct los que antes mencio
nanios, podrá exigirseles lCll reparación del daño ante los Tribunales 
competentes, aun cuando hubieren sido absueltos en el procedimiento 
penal. Al respecto, en el articulo 6° de la multicitada: Ley de Res
ponsabilidades, se establece que en demandas del orden civil no hcv 
fuero ni inmunidad para los funcionarios públicos. . · 

B.-El Código Agrario vigente indica: en el libro V, los casos de 
responsabilidad de las autoridades y empleados que intervengan en 
la aplicación del mismo, seiialando. de igual manera las sanciones 
que les serán aplicadas. 

Por lo que respecta a la garantiOJ de inafección de que goza la pe
queña propiedad, localizamos en el ordenamiento lega:l de referencia. 
las siguientes disposiciones: 

l. Art. 342.-"Los ejecutivos locales incurrirán en responsabilidad 
y previo cumplimiento de las formalidades legales del caso, serán 
consignados c. las autoridades competentes: Frac. "IV.-Por afectar las 
propiedades inafectables en los mandamientos de posesión .que 
dicten". 

2. Art. 343.-"El Jefe del Depa!rlamen.to Agrario incurrirá eri .. res
ponsabilidades: Frac. "111.-Cuando proponga que se afecten, en una 
resolución preo;idencial, propiedades inafecta:bles". 

3. Art. 345.-"El Jefe del Departamento de Asuntos Indigenas in
. currirá: en responsabilidad: Frac "lV.-Cuando por ejecutar resolucio
nes fuera de los estrictos términos, se invadan terrenos que debieran 
respetarse, o se cause perjuicio a algunOJ comunidad o a terceros": 

4. Art. 348.-"'Los miembros del Cuerpo Consultivo Agrario 
incurrirán en respons-abilidades: Frac. "11.-Por proponer se afecten 
propiedades inafectc:rbles". 1 

5. Art. 349.-"Los miembros de las Comisiones Agrarias Mixtas 
incurrirán en responsabilidades: Frac. "'IIl.-Por proponer la:. afectación 
de las propi.edades inafectables o por mandar ejecutar maindamien
tos de• posesión que las afecten". 

6. Art. '3SO.-"Los Delegados del Departamento Agrario incurrirán 
en responsabilidades: Frac. "II.-Por proponer se afecten los propie
dades inafectables, o ejecutar rnandamientos de posesión o resolucio
nes presidenciales que las afecten". 

Todos los casos de responsabilidad antes enumercnd.os, C"Onstitu
yen delitos y serán sancionados los que en ellos incurran, con prisión 
de. seis meses a dos años, según la gravedad del hecho o hechos de 
que se trate. 
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Ademós de las autoridades en cuestión, el Código de la MO!fe
ria especifica que los empleados que tengan intervención en asuntos 
agrarios. serán tcnnbién responsables en todo caso que• violen las 
leyes respectivas. Esta disposición no se encuentra complementada 
con la: enumeración detallada de los delitos, ía:ltas y sanciones que les 
corresponc;l.an; sino por el contrario, en una forma general se esta
blece su responsabilidad en función de la violación a las Leyes de 
la Materia. 

En efecto, el único precepto al caso que comentamos, es el con
tenido en el articulo 351 del Ordenamiento Legal que nos ocupa, 
el cual dice: "El personal técnico y ac:Uninistrativo federal y de las 
comisiones C!'grarias mixtas que intervenga en la aplicación de este 
Código, estará sujeto a responsabilidades y sanciones similares a las 
que se establecen para los delegados". 

Las sanciones que en cada caso correspondCl!l'l. se aplicarán sin 
perjuicio de que los responsables, sean sancionados conforme a la 
Ley de Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos. 

En virtud de la acción populCJr que el Código concede, cualquier 
persona puede hacer la denuncia de un delito cometido en Materia 
Agraria; las· denuncias deben presentarse ante el Presidente de la 
República y el Jefe del Departatmento Agrario, para que hagan las 
consignaciones que procedan. 

No obstante que el Código Agrario no es lo suficientemente ex
plícito al respecto, creemos conveniente hacer notar que por lo que 
toca a los delitos que en el mismo se configuran, los responsables esta
rán sometidos al procedimiento penal ante los Altos Cuerpos Políticos 
de la República, o bien. ante el Jurado Popular de Responsabilidades 
Oficiales. según se trate de un alto funcionario o simplemente de un 
funcionario o empleado. siendo aplicable lo que en tales casos dis
pone la aludida ley de responsabilidades. 

C.-La fracción XIV del a.rtículo 27 Constitucional establece termi
nantemente la improcedencia del juicio de amparo, para los propieta
rios afectados con resoluciones dotatorias o restitutorias de ejidos o 
aguas que se hubiesen dictClldo eri favor de los pueblos. Las razones 
que se adujeron para: justificar ésta determinación, se basaron en 
la creencia de que era necesario liberar a la ReformO/ Agraria de todo 
oontro1 JUrlscuccional, para de ésta manera poder llevarla adelante y 
apresurar la solución del problema de la: tierra. 

En el caso de la pequeña propiedad, la improcedencia del jui
cio de amparo cr que antes nos referimos, tiene una interesante sal
vedad contenida en lCJ misma fracción XIV, parte tercera. del precepto 
Constitucional citado. Conforme a tal disposición, "Los dueños o pe-
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seedores de predios agrico!as. o ganaderos, en explotación, a los que 
se haya expedido o en 1o iuturo se expida, certiiicado :de inafectabi
lidad, podrán. promover el juicio de amparo contra la privación o afec
tación agraria ilegales de sus tierras o aguas". 

El estudio · de esta norma proteccionista de la pequeña propie
dad, que como veremos no tiene tal =rácter, lo agotaremos en el 
CC11p1tulo siguiente. 

Es así como a través de las disposiciones legales que enumera
mos anteriormente, se estructura lo que hemos dado en llamar El Sis
tema de Protección de la Pequeña Propiedad, el cual, de acuerdo 
con el tema central de la presente Tesis, lo enfocamos desde· el punto 
de vista de los medios jurídicos de que en un momento dado dispone 
el pequeño propietario, para exigir que las autoridades correspon
dientes ajusten su actuación al imperativo constitucional que ordena 
el respeto absoluto de la mencionada institución agraria. 

E.--CRITICA AL SISTEMA ACTUAL DE PROTECCION 
A LA PEQUESA PROPIEDAD 

' Por lo que toca a la responsabilidad por violaciones a la Cons-
titución que consigna la fracción XV, primer párrafo, del OJrticulo 27 de 
dicho ordenarni-.;nto, respecto de las autoridades que intervenqan en 
la<> tramitaciones agrarias en caso de que afecten la; pequeña pro
piedad agrícola: o qanadera en explotación, es menester reconcer que 
lu misma cristaliza un principio reconocido por las naciones aue se 
9ob1ernan bajo un régimen de derecho de· carácter demo=ático. a 
saber: siendo el orden jurídico expresión de la voluntad popular. ésta 
exige que los funcionarios en los que ha delegado el ejercicio de la 
soberanía, Clljusten su conducta a los lineamientos que les mar= ese 
orden jurídico, y en caso de no hacerlo así, serán responsables de 
la transgresión del mismo. 

Con base en este principio, La Ley de Responsabilidades de los 
Funcionarios y Empleados Públicos, expresa en su exposición de mo
tivos, que "la organizax::ión de nuestro pcús en una: República repre
sentativa, democrática ·y federal, tal cerno lo establece la Constitución 
Pol!.tica, implica el establecim,ento de un orden jurídico, como expre
sión de Ja voluntad del pueblo, en quien radica la soberotnía y la 
creación de lo"' órqanos necesarios para: el ejercicio del poder. · 

... "Limitación de Atribuciones y responsabilidad, son en efecto, 
absolutamente necesarios dentro de una organización estatal; pues no 
se concibe que el Estc::do determine la norma: de conducta a que 
deben sujetarse los ir:d.ividuos particulares que forman la Nación, para 
hacer posible su convivencia dentro de un orden jurídico en que el 
derecho de cada uno estó limitado por el derecho de los demás, así 
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como establezca el tratCXIniento represivo que deben sufrir quienes lo 
alteren, y no fije, en cambio, cual deba ser su actitud frente ex la con
ducta de los titulares del poder público que trCIEltornen ese orden 
jurídico, ya sea en perjuicio del propio estado, ya en el de los 
particulares". 

Si bien es cierto de que éste principio implica un notable acertc 
en la organizaci6n estatal, porque a: trOJVés del mismo se r.econce que 
la autoridad debe ejercerse siempre bajo normas de legalidad, a fin 
de que la vida social sea un medio para que el hombre realice sus 
fines, tiene en la realidad mexicana caracteres de peculiar interés. 

Analizando ésta cuestión desde un punto de vista meramente ju
rídico, es decir, olvidándonos por ahora de todo: considercrci6n que 
entrañe el aspecto práctico de nuestra vida nacional, es conveniente 
hacer notar, en lo que se refiere ex lo agrario, 10 siguiente: 

El Presidente de la República, Suprema Autoridad Agraria del 
País, de acuerdo con las disposiciones relativas contenidas en la Cons
tituci6n, sólo puede ser acusado, durante el tiempo de su encargo, 
por traición a la Patria y por delitos graves del orden común. Ello 
significa: que siendo él a quien corresponde dictar en última instancia 
las resoluciones de la materia, en la hipótesis de que a través de ellas 
afecte ilegalmente la pequeña propiedad, violando lo dispuesto expre
samente er.. la Carta Magna, no ·existirá medio alguno a través del 
cual pu.;da reparo:rse tal acto, quedando únicamente al pequeño pro
pietaric. que posea certificado de inalfectabilidad, el recurso del juicio 
de amparo paro: impedir la consumaJCión del mencionado acto del Eje
cutivo Federal. 

Nos dice el Lic. Juan José Gonzá:lez Bustamante, en su obra in
titulada Los Delitos .de los Altos Funcionarios y el Fuero Constitucio
nal, que "en nuestro país, en el texto primitivo de la Constituci6n de; 
1857 y en lo: Re·formOJ de 6 de Mayo de 1904, el Presidente de la Re
pública, además de los delito!O: de traición a la Patria y otros de mayor 
gravedad, era responsable por violaciones expresas a la Constitución 
y ataques a la libertad electoral. y no nos explicamos las razones 
que tuvo el Constituyente de 1917 pO!ra suprimir esta clase de delitos 
que puede cometer el Jefe del Poder Ejecutivo". (4) 

Esta condición jurídica de que goza el Presidente de la República 
al no figurar entre los delitos que puede cometer durante el tiem
po de su encargo, el que se engendra en la violación expresa de la 
Constituci6n, da lugar a que indebidotmente se afecte la pequeña pro
piedad, más aún, cuando el factor politice tiene en materia agraria 

(4) Gonaólez Buatamante J. J., ""Loa Delitos de loa Altos Fun.cionarioa y el 
Fuero Conalilucionczl''. Edic. J,946. pág. 74. 
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1 una influencia decisiva, complementada por el hecho de que existen 
muchísimos pequeños propietarios que todavía no tienen en su poder 
el certificado de inafe>ctabilidad, lo cual hace más grave ésta situa
ción legal, puesto que el mismo será expedido a través de una re
solución que sólo el titular del Poder Ejecutivo puede emitir. 

Siendo el orden jurídico constitucional el valuarte supremo y fun
dCl!Inental de1 Estado Mexicano, su violación debería figurar como de
lito en que puede incurrir el Presidente de la República, pues así 
como se considera el de traición a la. Patria como el más despreciabla 
de les que puede cometer el que representa y guía a nuestro peris, 
la transgresión de la Constitución Política equivale a la negación 
misma del sentimiento patrio que debe inspirar a todo Gobernante. 

Por otra parte, refiriéndonos ahora tanto a los demás altos fun
cionarios así como OJ los simples funcionarios y empleados en materia 
agraria:, es teóricamente posible que su actuación contraria a la dis
posición constitucional que ordena el respe.to a la pequeña propiedad, 
pueda: ser sancionada mediante los procedimientos penales a que an
teriormente aludimos; pero en este aspecto, es ya imposible prescindir 
de las consider01eiones referentes a: la situación de hecho que al res
pecto prevalece en México. 

En efecto, dada: la atmósfera particularísima en que se desen
vuelven las actividades gubernamentales de nuestro país, es suma
mente remoto que llegue a• presentarse el caso de que un alto fun
cionario sea juzgado y sancionado, por la comisión del o los ilícitos 
que conforme a la Ley de responsabilidades puede cometer duran-te 
el tiempo de su encargo. Las figuras delictivas que la: prop:cr ley ha 
establecido. permanecen ahí como meras esperanzas que el gober
nado jamás verá realizar; pero en cambio, los oirá pregonar constan
tem·ente en los discursos de estilo, como muestra ante propios y ex
traños. de que en México existe como lema insustituible la obser
vancia de !as leyes. 

Tratándose de los empleados respectivos, es quizá el único caso 
en que veremos funcionar el cuerpo lega:! antes mencionado, lo cual 
estamos seguros que de suceder, será en relación de aquellos que no 
disfrutan de la protección de algún influyente, o bien, que no par
ticipan de los consignas tan frecuenies en materia agraria; lo que 
to:mbién dudamos. 

Por lo que toca a los delitos y sanciones que en lo que nos in
teresa contiene el Código Agrario, cabe hacer la misma crítica que 
en párrafos anteriores pronunciamos, dado que lo que dispone dicho 
ordenamiento, pese a que expresamente no se menciona·, desemboca 
ne-cesariamente en cuanto al procedimiento penal, en los linia:rnientos 
constitucionales correspondientes. m'srnos que son ra:tificados por la: ley 
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de responsabilidades, esto es habrá que distinguirse en cada caso, 
si se traita de un alto funciono;rio o bien de un simple funcionario o 
empleado, a fin de delimitar el procedimiento que corresponda. 

El Dr. Lucio Mendieta ·y Núiiez, entre las críticas que formula cd 
Sistema: de Sanciones del C6d'igo Agrario, indica que en el mismo 
no se hace mención al trámite que deberán seguir las denuncias que 
se presenten. Creemos, como antes dijimos, que en éste aspecto fo:r
zcsamente se deberá atender a lo que establece la Constitución. es 
decir, intervendrán según el COISo, los altos cuerpos políticos del ¡:x:ds 
-:> el Jurado Popular de Responsabilidades Oficiales. 

Empero, el autor citado tiene rarzón en cuanto afirnlCl que el 
Sistema de Sanciones del Código Agrario her resultado inoperante, 
debido a tres causas: uncr social, otra legal, y una tercera: política. 

"La causa social estriba en la ignorancia y desvalimiento de la 
población campesina, que la; hace incapaz de defender sus derechos. 

"La causa: legcrl está: en que la denuncia debe presentarse ante 
el Presidente de la República y el Jefe del Departam·ent0 Agrario, lo 
que implica para los interesados, gente humilde de pocos recursos, 
hacer un viaje a la: capitcrl de la; República y afrontar gastos y pos
teriores represalias contra: las cuales no concede Ja: ley amparo 
alguno. 

"La causa política es, acaso, la decisiva:. Desafortunadamente, Ja: 
cuestión agraria en México. no !la podido desprenderse de la influen
cia política: por Jo que se refiere a las masas campesinas cuyo con
trol se disputan los políticos y el mismo gobierno, con fines electo
rctlee o de apoyo. En tales condiciones es prácticamente imposible 
que el Presidente de Ja República: y el Jefe del Departcun.ento Agrario 
hagan la con«!gnación de personas que, en un momento dado, gozan 
de su amistad o de influencia política, por 1C11S responsabilidades que 
les resulten en materia agraria. En no pocos casos. los mismos pre
sidentes de la república. en pasados regímenes, han ordenado a: los 
autoridades inferiores que de él dependen, la realización de actos vio-
1a:torios de ]as leyes agrarias para favorecer intereses personales ... (5) 

Por último. en cuanto al certificado de inafectabilidad, y con 
apego a: lo que una vez dijera Mirabeau. ercer= de que para hablar 
de una cuestión hay que empezar por conocerla, la crítica que al 
respecto nos interesa, la dejaremos perra el capítulo siguiente; previo 
estudio que hagamos del documento en cita:. 

(5) Mendieta y Núiiez Lucio. ""El Problema Agrario de Méxic0", Edic. 1964. 
págs. 409 y 410. 

Constitución Polltica de loa Estados Unidos Mexicano&. 
Código Agrario vigente. 
Ley de Responsabilidades de los Funcionarios de la Federación, del Distrito 

y Territorios Federales y Altos Funcionarios de los Eatadoa. 
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CAPITULO QUINTO 

LA DEFENSA DE LA PEQUERA PROPIEDAD 
CONDICIONADA A LA OBTENCION 

DEL CERTIFICADO DE INAFEC::TABILIDAD 
1 

• A. Consideraciones respecto al certifú::ado de 
inafectabilidad. 

• B. Naturaleza y Valor Juridico del Certificado 
de Jnafec:tabilidad 

• C. La Tramitación del Certificado de Jnafec
tabilidad y su Titular. 

• D. El Amparo y el Certificado de I:n.afectabi
lidaid. 

• E. Funestas consecuencias de la exiqibilidad 
del Certificado de Jn.afectabilidad. 

• F. Necesidad apremiante de Refonncm Legim
latlYa&. 



A.-CONSIDERACIONF.S BESPECTO AL CERTIFICADO 
DE INAFECTABll.JDAD 

El Certificado de Inafectabilidad tiene su origen. en la legislación 
ordinaria; su. importancia fué entonces relativa pues en la práctica 
no impedia la afectación de las tierras que el mism.o amparaba.. Es 
a partir de la Reforma a la: fracción XV del Qrtículo 27 Constitucional. 
de 12 de Febrero de 1947. cuando adquiere fa relevancia: juridica 
que hoy tiene. al restablecerse la procedencia: del juicio de O!Inparo, 
únioc:unente en favor de los pequeños propietarios poseedores de dicho 
documento. 

Asi pues, a partir de la Reforma Constitucional de referencia, la 
posesión del Certificado de lnafectabilidad se convierte en la con
. dictio sine qua non, indispensable para que el pequeño propietario 
pueda promover el juicio de amparo, contra las resoluciones del Eje
cutivo Federal que afecten sus derechos. 

Siendo en· realidad letra muerta las disposiciones legales a través 
de las cuales se pretende hacer funcionar las responsabilidades en 
que incurren los funcionarios y empleatdos que afecten la pequeña 
propiedad; el estudio del certificado de inafectabilidad tiene un gran 
interés, dado que s6lo por medio de la posesión del mismo, el pe
queño propietario tendrá a su alcance el control jurisdiccional de las 
resoluciones presidenciales que ilegalmente Olfecten sus tierras. 

No obstante lo anterior, el documento que ocupa nuestra aten
ción no está eficientemente reglamentado en el Código Agrario; ni 
doctrina ni jurisprudencia han indagado con acuciosidad acerca del 
problema de su valor legal; poco o nada se ha investigado sobre su 
naturaleza jur\dica1 y sobre la del derecho que su tenencia origina. 

Tampoco se ha especulado sobre su valor práctico, es decir, so
. bre su eficacia en el cumplimiento de la función que le fue asignada 
por el leqislador. Todc:i ello no tiene ninguna justificación, :menos a<.in, 
cuando en virtud de la Refo?ma Constitucional aludida, se le otorgó 

. una importancia de Pnorme trascendencia. 
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Tratarem.os, en la escasa J:D.edi.da que lo pernúten nuestras posi
bilidades. de despejar tales incógnitas en lo: mejor fortn.a posible; se
gurani.ente incurriremos en errores, por lo que de a:ntetna:no solicita
mos benévola cotnprensi6n. 

B~ATURAl.EZA Y VALOR JUIUDICO DEL CERTIFICADO 
DE INAFECTABILIDAD 

Es preciso, antes de o:cientrarnos al estudio de la: naturaleza: 
y valor legal del Certificado de Inafectabilidad, conocer previamente 
la función que le corresponde, c0n el fin de estar en condiciones de 
determinar: las cuestiones planteadas. 

Sin duda alguna:. ante la conveniencia de autentificar toda: pe
queña propiedad, el legislador ideó cOino medio a través del cual se 
cotnproba:ría ante las Autoridades Agrarias correspondientes, que un 
predio rústico determinado reune los requisitos que la ley señOJla: para 
que pueda: considerarse coxno pequeña propiedad, el Certificado de 
llnafectabilidad. 

Asi pues, entendemos por tal, el documento de carácter públ:.co 
expedido por el Presidente de la República:, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación e ins=ito en el Registro Agrario Nacional, 
que sirve para: a:=editar que una extensión territirial dada, reune los 
requisitos que la ley señala para que pueda: ser considerada como 
pequeña propiedad. 

Atendiendo a la función atribuído a:l documento que analizamos, 
es natural que el tnismo tenga un carácter meramente declarativo. En 
efecto, la Constitución en la: fr01Cción X:V del articulo 27, consigna la 
extensión dentro de la cual se circuns=ibirá. la pequeña propiedad 
agrlcola:, según las diferentes clases de tierra: de que se componga; 
asimismo, señala la de la pequeña propiedad ganadera de acuerdo 
con lOG distintos· tipos de ganado de que se trate. Es asi, como la: 
=isma: Ley . Suprema, determina ambas especies de pequeña propile
dad, de tal =odo que en calda caso con=eto un predio rústico os
tentará: esa calidad, en la medida en que su situación particular coin
cida con los supuestos normativos que establece el precepto citado. 
No obstante que 'al Presidente de lC\ República es a quien compete 
decidir sobre esa adecuación, tal decisión importa un acto adminis
trativo que c0nsiste en la: decl=ción de que un caso con=eto se 
adecúa a 101 situación abstracta prevista en la norma; de ahí que el 
Certificado de Inafectabilidad, documento en el cual se hace \constar 

· dicha decisi6n, no sea constitutivo de la pequeña: propiedad, sino 
declarativo de ésta:. 

En tal virtud. a ~ravés de la resolución Presidencial que consta 
en dicho documento, no se .va a constituir u:1a pequeña propiedad, sino 
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que ya existiendo ésla:, se va: a reconocer que la situación fáctica del 
~redio de que se trate, concuerda ,con los requisitos hipotéticos que 
la norma: juridica: considera necesarios para que una extensión terri
torial dada pueda tenerse como pequeña propiedad, concretizándose 
a.si la voluntad. de la ley. 

Consecuentemente, de la posesión del Certificado de lnafectabili
dad no va a derivo;r en forma independiente, el derecho parOI quien 
aparezca como su legitimo tenedor, de que se respete el predio rús
tico a: que aquél se refiera:, dado que ese derecho emana directa
mente de la Constitución General de la República, la: que en su parte 
relativa, consagra entre los principios y normas que sustentan la Re
fo:rma Agraria, el respeto absoluto de la pequeña propiedad, así como 
su estimulo y desarrollo. Por tal motivo, el documento que analiza
mos, entraña un ele·mento ad probationem en relación a un caso 
con=eto. siendo sus efectos legales los de hacer funcionar la norma 
constitucional al acreditarse por medio de él, que un p:redio rústico 
determinado ha satisfecho los requisitos exigidos por la ley de la ma
teria., para que pueda determinarse como pequeña propiedad. 

Dicho valor legal del Certificado de lnafectabilidad, pese a que 
expres=ente no se menciona ni reglamente en el Código Agrario, 
creemos que debió atribuirse a.si al mencionado documento, con fines 
de localización inmediata en los archivos del Departamento Agra- · 
rio, de los predios inafectables, pOJra que ya sea por tal medio o bien 
con la exhibición de aquél por parte del posible propietario afectado, 
al iniciarse un procedimiento dota.torio o restitutorio de tierras o aguas, 
se supiese a ciencia cierta si el mismo era o no pr=edente, todo 
ello· para evitar tró.rr.ites infructuosos en perjuicio de los propios 
campesinos. 

Consideramos que lo escrito en los párrafos que anteceden, cons
tituye la esencia misma de le: razón de ser del Certificado de lnafecta
biildad, toda vez que, el conjunto de principios y normas de orden 
constitucional mediante los cuales se trata de resolver el problema 
agrario se traducen en garantías individuctles y sociales tendientes 
aSequrár tal !"istema, primordialmente frente a las autoridades del 
Estado. En ccnseC'"'...iencicr, esos principios y normas de que hablamos, 
tienen validez cor si mismos, es decir, su eficacia1 para la clase cam
pesina a la qÚe se destin=. no va a depender de la voluntad de 
ningún funcionario público, quien en todo caso, tiene el deber de 
ajustar su actuación o lo que en· ellos se ordene:. 

· Analizando el contenido literal del Certificado de lnafectabilidad, 
se constata nuestra exposición; ya: que éste en su parte posterior, 
dice: "Este Certifico\do podrá trasmitirse con todas sus consecuencias 
legales a quien 11.citamente adquiera la propiedad por él amparada, 
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y su nuevo poseedor podrá tener o adquirir extensiones adicionales, 
declaradas irtóifectables o no, siempre que la superficie total . de ellas, 
sumada a la amparada por este certificado, se mantenga dentro dé 
los liznites que. fija la ley a la propiedad inafectable. Los excedentes 
de dicno lhnite estarón sujetos a afectaciones agrarias, aun cuando 
~atuvieren cunparadoe por Certificado de Inafectatbilidad" (lámina l). 
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Lo anterior nos comprueba:, que si del Certificado de Inafectabi
lida:d derivara directamente el derecho para su poseedor de que se 
respetasen las tierras a que aquél se refiriere. una: persona estaría 
en posibilidades de adquirir predios a.m.parados también por tal do
cuznento, sin que legalmente pudiesen afectarse; efecto legal que se
ría perfectamente lógico, más aún cuando sabemos que a¡quél se ex
pide no a favor de persona determinadc:, sin de un predio rústico 
determinado. 

Precisamente por no derivar en forma directa del Certificado de 
Inafectabilidad; el derecho d-3 que sea respetada: una: pequeña: propie
dad, es por lo que aquél siempre está en relación tanto con el predio 
como con su poseedor; en ta:l virtud, cuando éste último pierda su 
cctlidad de pequeiio propietario, al adquirir tierras que en su con
junto exceder. de los limites señalados CD la propiedad inafectable, 
los excedentes quedarán sujetos a afectaciones agrarias, aunque estén 
también amparados por Certificados de rna:fectO!bilida:d. 

Esa: función que corresponde al documento que estudiamos mis
ma: que hemos tratado de destacar en los párrafos que anteéeden, 
asi como su naturaleza, alcance legal y valor práctico, no están efi
cientemente delimitados y menos aún reglamentados en nuestra: le
gislación agraria:; por tal motivo se le concede actualmente un valor 
y carácter legal totalmente diferentes C1J los señalados. 

En efecto, el último párrafo de la: fracción XIV del articulo 27 
Constitucional, dispone que '.'los dueños y poseedores de predios 
agrícolas o ganaderos, en explotación, a: los que se haya: expedido, 
o en lo futuro se expida, Certificado de Inafectabilida:d, podrán pro
mover el juicio de amparo contra la privación o afectación agraria 
ilegales de Sl!S tierras o aguas". Con base en el párrafo trasncñto 
de la: fracción correspondiente al precepto citado, se otorga al Certi
ficado de lna:fecta:bilida:d un carácter constitutivo; ya: que al hCICer del 
mismo el documento indispensable para: que el pequeiio propietario 
pueda interponer el juicio de garantías, contra la prLvO!Ción o afecta
ción agraria ilegales de sus tierras o aguas, se hace nacer del miEmo 
una situación jurldiccn independiente, a través de la: cual se crea el 
derecho para: el sujeto de la: misma, que se le respete la: propiedad 
rústica: amparada por aquél. 

Es evidente que la disposición legal a que hacemos referencia. 
está en contradicción con lo crue en otra: parte dispone la propia: Cons
titución, la que como hemos - visto, consagra: como una: de las direc
trices que sustentan la Reforma: Agraria:, la protección y desarrollo de 
la pequeña: propiedad Na:tura:lmente que dos normas juridi=s contra
dictorias entre sí, no pueden ser ambas válidas; en tal virtud, nos in
clinamos en favor de la: antes mencionada. toda vez que tal fué el 
espíritu del Constituyente de Queréta:ro. 
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, Ese carácter constitutivo que absurdamente se ha atribuído al Cer
rificado de Inafectabilidad, hace nugatoria la garantía de respeto de 
que constitucionalmente goza la pequeña propiedad, además de con
ferir o la voluntad del Presidente de la República, la facultad exclu
sivo y arbitraria de crear o no ese derecho, dado que o dicho fun
cionario le corresponde decidir acerca de la expedici6n - del docu
mento en cuesti6n. 

C.-LA TRAMlTACION DEL CERTIFICADO DE INAFECTABILIDAD 
Y SU TITULAR 

En materia de inclectabilidad existen en cuanto a su tramita
ci6n, solicitudes individuales, solicitudes colectivas y el procedimiento 
relativo a pequeñas propiedades que est=do inscritas en el Registra 
Agrario Nacional, na ha recaída en ellas la declaratoria de inafec
tobilidad. 

Nos ocupa;remos únic=nente de las solicitudes individuales de in
afectabilidad agrícola y g=adera, y por lo que toco; a éstas últimas, 
en cuanto a la pequeña propiedad se reíiere. 

A.-Solicitudes Individuales de Inafectabilidad Agrícola.-La soli
citud se presenta. ante el Jefe del Departamento de Asuntos Agrarios y 
Colonizaci6n, por conducto de la: Delegación Agraria que corresponda: 
en la Entidad Federativa de que se trate, debiendo contener los si
quientes datos: nombre, n01Cianalidad y domicilio del solicitante, nom
bre y ubicaci6n del predio, superticie, clase de tierra, informe sobre 
los antecedentes de propiedad y el tipo de explotaci6n a la: que se 
dedica el predio. 

Deberán acompañarse a la: solicitud los documentos que acredi
ten al solicitcnte, el título de propi€dad y el plano del predio. Tratán
dose de extranjeros. también se deberán exhibir los documentos que 
acrediten su estancia legal en el pais y la a:utorizaci6n para adquirir 
tierras. 

Presentada lOl solicitud, la Delegación Agraria debe dar aviso de 
la iniciación del expediente a: la Dirección de Planeaci6n, con copias 
para el Vocal Consultivo, la Dirección General de lnafectabilida:d 
Agr01ria, la: Comisión Agraria Mixta y el solicitante. 

Tratándose de predios que se han estudiado con anterioridad, con 
motivo de un informe reglamentario concerniente al trámite de dota
ción de tierras en segunda: instancia, la: Delegación Agraria deberá 
emitir su opinión OJCerca de la procedencia o improcedencia de la: so
licitud de inafecta:bilidad. 

En el caso de predios que no se encuentren en la situación an
terior, lcr Delegación Agraria comisionará a: un ingeniero que se en
cargará de realizar une: inspección para los fines siguientes: 
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a:).-Verifica:r las colindancias y linderos del terreno, comparán
dose los títulos de propiedad, constancias d'e posesión, con los datos 
proporcionados en el plano por la personen interesada; 

b).-Comproba:r si el plano del predio reune los requisitos del ar-
tículo 22 del Regl=ento de Inafectabilida:d Agrícola y Ganadera; 

c) .-Confirmar la clase de tierra; 

d).-Comprobar el tipo de explotación a que se dedica el predio; y 
e).-Aportar cualesquiera: otros datos que se estimen de utilidad 

para resolver el caso, teniendo en cuenta que el comisionado incurri
rá: en responsabilidad al proporcionar datos falsos, o el ocultar hechos 
que originen la negación u otorgamiento de ina:fecta:bilida:des ilegal
mente. 

La Delegación. con base en la documentación presentada y en 
los datos cr que antes hicimos mención, formulará su opinión que con
sistirá en lo siguiente: 

a).-Informe sobre los documentos aportados por el solicitante; 
b).-Análisis del problema: agrario para saber si el predio ha: sido 

o podrá ser afectado; 
c).-Señalamiento de linderos y colindCincias; 
d).-Clasifica:ción de tierras y equivalentes, verificando que se 

trata de una pequeña propiedad; y 
e).-Funda:mento legal de la opinión, ya sea concediendo o ne

gando la inafectabilida:d. 
Integrado el expediente con el i1'Íorme de la inspección y la: opi

nión del delegado agrario, se remite el original y el duplicado a la 
Dirección General de Inafectabilidad Agr!.cola y Ganadera; asimismo, 
se envían copias del oficio de remisión a las Oficinas a las que se dio 
aviso de la iniciación. 

Hecl'ío lo anterior la Dirección General de lnafectabilida:d Agra
ria formula dictamen, proyecto de acuerdo presidencial, y si así proce
de, el Certificado de Ina:fectabilida:d. Estos dos últimos documentos 
después de ser aprobados por el Cuerpo Consultivo Agrario, se llevan 
a firma del Presidente de la· República:, del Jefe y del Secretario Ge
neral del Departamento Agrario. Firmado el acuerdo se remite paro 
su nublica:ción al Diario Oficial de la Federación, y cumplimentado 
que· seer éste requisito. se turna al Registro Agrario NacionOIJ. para la: 
inscripción del acuerdo presidencial y del Certificado de Inafectcrbili
da:d correspondiente. 

B.-Solir.itudes de Ina:fectabilida:d Ganadera en cuanto a la Pe
queña Prop~edad se refiere.-La: b·a:mita:ción de ésta clase de solicitu
des, está. sujeta al mismo procedimiento que se sigue tratándose de 
la inafectabilidad agrícola; sin embargo, cabe apuntar los siguientes 
datos: 
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Las inafectabilidades para pequeñas propiedades ganaderas, sólo 
se otorgan a los predios que estén dedicados a la producción, crianza. 
engorda o mejoramiento de: 

a).-Ganado Mayor, de las especies bovina o equina, asnal y 
mular; 

b).-Ganado Mayor. de las especies ovina. caprina. y porcina. 

La: solicitud debe reunir como condiciones que las tierras estén 
dedicadas a: la ganadería, que la negociación ganadera constituya una 
unidad bajo dirección única y que tanto terrenos como semcviente13 
pertenezcan al solicitante. ya sea como propietario o poseedor, con 
seis meses anteriores a la: presentación de la solicitud. 

Finalmente, a la solicitud se acompañarán dos constancias expe
didas por la Autoridad Municipal; una que acredite la antigiieda:d de 
la explotación. y la: otra. la figura: y registro de la marca empleada 
para: el ganado. 

Para terminar, cabe recordar, como hicimos notar en la parte re
lativa: del capítulo que nos ocupa, que el Certificado de Inafectabili
dad se trasmite con todas sus consecuencias legdfes. a: quien legíilina
rnente adqui&ra: la propiedad de la fracción territorial por él 
c:unparada. 

D~ JUICIO DE AMPARO Y EL CERTIFICADO 
DE INAFECTABll.IDAD 

En el período de 1917 a 1931. el juicio de amparo era: proce
dente para impugnar actos de autoridad que tuvieran como finalidad 
realizar la Reforma Agraria:, incluyendo las resoluciones presidenciales 
dotatorias o restitutorias de tierras y aguas en favor de los pueblos. 

Esta situación prevaleció desde que entr6 en vigor la Constitu
ción de 191 7 (19 de diciembre de 1917) hasta: el 15 de enero de 1932. 
fecha en que adquirieron vigencia las reformas a: la ley de 6 de enero 
de 1915, en el sentido de hacer improcedente el amparo contra re
soluciones dotatorias o restitutorias de tierras y aguas. que se hubiesen 
dictado o en lo futuro se dictaren en favor de los pueblos. 

El 9 de enero de 1934 se refo.nnó el crrtículo 27 Constitucional. 
fracción XIV, en el sentido de eliminCllr todo control jurisdiccional or
dinario y extraordinario. sobre las resoluciones dotatoria:s o restituto
rias de tierras y aguas en favor de los pueblos; proscribiéndose as{ 
definitivamente el juicio de amparo, situación que subsiste en lat ac
tualidad con Ja :modalidad establecida mediante reforma de 31 de 
diciembre de 1946. 
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Según se dijo. con el propósito de asegurar la inafectabilidad de 
la pequeña propiedad, el 3 de diciembre de 1946 se form.uló ante el 
H. Congreso de la Unión, una iniciativa presidencial tendiente a ex
cluir a aquella de la improcedencia del juicio de aznparo. quedando 
adicionada la fracción XIV del artículo 27 Constitucional en el m.es 
de febrero de 1947, en los siguientes términos: 

"Los dueños o poseedores de predios agrícolas o ganaderos en ex
plotación, a los que se haya expedido, o en lo futuro se expida. Cer
tificado de lnafectabilidad. podrán promover el juicio de amparo con
tra la privación o afectación agraria ilegCiiles de sus tierras o 
aguas... ' 

La improcedencia del juicio de aznparo a que hacemos mérita 
en párrafos anteriores. se encuentra establecida en la fracción XIV del 
articulo 27 Constitucional, que a la letra dice: 

"Los propietarios afectados con ·resoluciones dotcrtorias 0 restitu
torias de ejidos o aguas, que se hubiesen dictado en fervor de los 
pueblos, o que en lo futuro se dictaren, no tendrán. ningún derecho 
ni recurso legal ordinario. ni podrán promover el juicio de amparo". 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación a la frac
ción transcrita, ha venido sosteniendo que: "los propietarios afecta
das con resoluciones dotatorias o restitutorias de tierras o aguas. no 
pueden promover el juicio de amparo. de conformidad con la fraccióh 
XIV del c:crticulo 27 de la Constitución Federal; por tanto. un juicio 
de garanUas no puede adrnitirse contra estas resoluciones. CJ!Unque se 
aleguen violaciones substanciales del procedimiento o de las leyes de 
la materia". (1) 

Esta improcedencia constitucional del juicio de anipcrro, por pro
venir de circunstancias ajenas a la acción misma, requiere que deli
mitemos con precisión los supuestos normativos que la integran. Al 
respecto. nos dice el Lic. Ignacio Burgoa que la improcedencia a que 
hacemos alusión, requiere la reunión de los siguientes supuestos: 

"1.-Que se trate de resoluciones dotatorias o restitutorias de eji
dos (tierras) o aguas que afecten a propietarios rurales; 

"2.-0ue dichos resoluciones sean dictadas precisaznente por el 
Presidente de la República, ya que es a éste funcionario OI quien com
pete su pronunciación como suprema: autoridad agraria:; 

"3.-Que las citadas resoluciones se emitan en f01Vor de los 
pueblos". (2) 

(1 Tesi• eatablec::lda en 19<&2. publicada en el Ap6ndice del Semanario Ju
dicial de la Federaci6n relativo cr loa tomo• LXXVI. XCVI y CXVD. re•pectlva
mente. bajo loa n6meroa 101, 103 y 107. 

(2) Burgocr Ignacio, "El Amparo en Materia: Agraria''. Edic. 196<&. pdcga. 91-92. 
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Lo anterior quiere decir que a fin de que el =iparo sea proce
dente. es necesario que las mencionadas resoluciones tengan por ob
jeto dotar o restituir tierras o aguas, que las pronuncie el Presidente 
de la: Repúbli= y que sean emitidas en favor de los pueblos. 

Ahora: bien, la improcedencia: que nos ocupa encuentra: una sal-
vedad precisamente en el caso de la: pequeña: propiedad, pues de ' 
acuerdo con la: fracción XIV, parte tercera, del artículo 27 Constitu-
cional, "los dueños o poseedores de predios agrícolas o ganaderos en 
explotacfón, a: los que se haya: expedido o en lo futuro se expida., 
Certificado de Inafectc:bilida:d. podrán promover el juicio de amparo 
contra: la privación o afectación agraria: ilega;les de sus tierras o 
aguas". 

Es así como el Certificado de Inafectabilida:d se convierte en la 
condictio sine qua non, indispensable para que proceda el =paro 
en el caso que ana:liz=os, correspondiendo al Presidente de la Re
pública, que como hemos visto goza en esta materia: de absoluta: irres
ponsabilidad legal, la: facultad de conceder o no aquél documento, 
lo que quiere .decir que la procedencia: del amparo por lo que a la 
pequeña propiedad se refiere, queda condicionada a: su arbitrio. 

El autor que nos sirve• de guía: en el tema: que desa:rroll=ios 
hace notar que "la: tenencia del mencionoiclo Certificado de Inafec
tabilidad her sido reiterada:, con el carácter condicionante ya: expues
to, por la: Suprema: Corte en varias ejecutorias y cuyo =iterio susten
tador es el siguiente: "Por disposición expresa del artículo 27, fracción 
XIV de la: Constitución Federal, los afectados con una resolución 
presidencial dotatoria: de tierras únicamente pueden acudir a la: vía 
constitucional cuando se les haya: expedido a su favor Certificado de 
l'n.afectabilida.d, y si no lo tienen, el amparo es improcedente; sin que 
obste que la: parte interesada: solicitara: la: expedición del Certificado 
de Inafectabilidad con anterioridad a la: fech01 de la resolución pre
sidencial. por lo que aquel precepto constitucional es categórico en 
el sentido de que la procedencia: del amparo está subordinada a:l 
presupuesto de ]c; expedición del certificado, por lo que su falta:, aún 
cuando no sea imputable a los afectados, sino a: las Autoridades 
Agrarias, priva: a aquellos de la: facultad de acudir a la: Justicia 
Federa:!". (3) 

La: exigencia de la: posesión del Certificado de Inafectabilidad, 
como condición de procedencia: de la: acción de amparo, tiene dos ca
sos de excepción de que en seguida nos ocupamos. 

Cuando la afectación proviene de autoridades distintas del Pre
sidente de la: República:, es procedente el juicio a-: garantías, criterio 

· (3) Burgocr Ignacio, op. cit. pág. 104. 
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caprichoso que ha sido establecido por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en el sentido de que "la. exigencia relativa a la tenen
cia del Certifi=do de Incdecta:bilida:d para la procedencia del juicio 
de garantías, sólo reza en relación con las resoluciones presidenciClles 
relativas y no respecto de las que emanen de los Gobernadores de 
Jos Estados". (4) 

Por últlln.o, la tenencia del multici.tado documento ¡para la proce
dencia del juicio de amparo, tampoco es necesaria: en el caso a que 
alude el artículo 66 del C6digo Agrario, que a la1 letra: dice: '"quienes 
a: nombre propio y a título de dominio posean, de modo continuo, 
:;:>acífico y púl::lico, tierras y aguas en =tidad no mayor al límite 
fijado para la propiedad inafectable, tendrán los mismos derechos que 
los propietarios in::rfectables que acrediten su propiedad con títulos 
debidamente requisitados, siempre que la posesión sea, cuando menos, 
cinco años anterior a la fecha de publicCJCión de la solicitud o del 
acu::-rdo que inicie un procedirniento agrario". Este criterio también 
ha sido sustentado por nuestro Máximo Tribunal. 

Del estado actual de la legislación vigente en torno a la pequeñ.a 
propiedad, se desprende que en la personc.: del Presidente de la Repú
blica, descansa el cumplimiento del imperativo constitucional que con
cede en fervor de la pequeñ.a propiedc.d una gar=tia absoluta de 
inafectabilida:d, puesto que es a él a quien corresponde decidir si ex
pide o no el Certificado de Inafectabilidad. 

Así pues, en el titular del 'Poder Ejecutivo Federal. reside la ob
servancia del mO!I'.ldato constitucional dt referencia, toda vez que, ade
más de correcponderle la expedición del Certificado de Inafect::tbili
dad, no incurrirá en responsabilidad al dictar resoluciones que ile
galmente ,afectan la pequeña propiedad, pues como demostraanos en 
su oportunidad, dicho funcionario aparte de ser la Suprema Autoridad 
Agraria, no puede ser acusado durante el tiempo de su encargo por 
violación expresa a la Constitución, sino solamente por traición a la 
Patria y por delitos graves del orden común. 

En relación a lo que comentamos, el maestro Ignacio Burgoa es
cribe: "Como de la existenéia del Certificado de Inafectabilidad, según 
dijimos, depende la ejercitabilidad de la acción constitucional, y en 
vista de que su expedición queda sujeta: a la sola voluntad del Pre
sidente de la: República, resulta que la procedencia del juicio de ga
rantías perra: proteger a la pequeña propiedad agrícola: o ganadera, 
está so'I!letida: al arbitrio de dicho funcionario, situcrci6n que conco
mitantemente entraña que la: eficacia y respetaoilidad del régimen 
constitucional correspondiente no son sino meras declaraciones quimé-

(4) Amparo en Revisión NúnL 3625/61. resuelto el 31 de Enero da 1962. Tomo 
LV. págs. 12 y 13, Se:rnanario Judicial de la: Federaci6n. 
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ricas contenidas en la fracción XV del artículo 27 y que éste mismo 
precepto hace nugatorias en su fracci.6n XIV. La auto desvirtuación 
parcial de éste artículo, en lo que a dicha propiedad se refiere, tiene 
de considerarlo como un "obice antirrevolucionario", sin advertir que 
lo regresivo ha consistido precisamente en haber abierto el camino 
a la dictadura presidencial mediante la proscripción disimulada del 
juicio de amparo en fervor de los pequeños propietarios agrícolas o ga
naderos que no han tE>nido la suerte de obtener, por gracia aunque 
con derecho, un Certificado de Incrfectabilidad". (5) 

&-FUNESTAS CONSECUENCIAS DE LA EXIGJBILIDAD DEL 
CERTIFICADO DE INAFECTABILIDAD 

Hemos insistido cr lo largo del presente trabajo, en que por dis
posición expresa de nuestra: S.uprema Ley, la pequeña propiedad debe 
ser protegida y estimulada en su desarrollo, corno Institución inte
grante del sistema jurídico constitucional que regula la Reforma 
Agraria. 

Pues bien, este imperativo contenido en el ordenamiento jurídico 
fundamental y supremo del país, se ha condicionado cr la obtención por 
parte del pequeño propietario, de un Certificado de Inafectabilidad 
que sólo puede expedir el Presidente de la República:; lo cual cons
tituye un contrasentido de la propia Constitución, la desvirtuc:ci6n de 
la naturaleza del juicio de amparo y lcr justificación de la arbitrarie
dad del poder público. 

Es un contrasentido porque la Constitución, por una parte, ga
rantiza el respeto absoluto de la pequeña propiedad, y por la: otra, esta
blece que sólo los pequeños propietarios que posean Certificado de 
Inafectc:rbilidad, podrán acudir a la justicia federal contra la privación 
o afectación agraria ilegales de sus tierras o aguas. Esto significa 
que lo que está jurídiccanente ordenado, al propio tie.mpo está en 
contradicción con !o crue establece lcr fracción xrv tercer oárrafo, de 
lcr misma Constitución: dado que ese respeto absoluto a la pequeña 
propiedad, se hace nugatorio perra: el pequeño propietario que no tenga 
en su poder el Certificado de Inafectabilidad. 

En definitiva, una u otra disposición debe ser l?:I válida, toda vez 
que de acuerdo con el principio lógico-jurídico de contradicción, "dos 
normas de derecho contradictorias entre sf no pueden ser =has vá
lidas". Desde luego, por los C!J'ltecedentes a que hemos hecho refe
rencia en capítulos anteriores, nos inclinamos en favor de la norma 
que ordena el respeto y prote=ión de la pequeñoi propiedad', por ser 
ese el espfritu que orientó al constituyente de Querétaro. 

(5) Burqoa Ignacio, Op. Cft., p6g. 10'1. 
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Desvirtúo la naturaleza del juicio de canparo, pu.ea éste como 
medio jurídico destinado a tutelar la Constitución, se ve impedido de 
realizar su cometido pues requiere pClirCI su procedencia en materia 
agraria; de la posesión por parte del quejoso, de un docwn.ento que 
s6lo lcr posible autoridad responsable le puede expedir. 

La Constitución com.o ley fundamental y suprem.a .del pcñs, ase
guró su respetabilidad a través del juicio de ga¡rantias, pero ésta fi
nalidad se ha desvirtuado en el aspecto rural, por razón de que la 
misma se encuentra supeditada cr un acto que queda al arbitrio del 
titular del Poder Ejecutivo. 

Dichas deficiencias legales además de nulificar una de las direc
trices constitucionales de la Reforma Agraria, es decir, la que se re
fiere a la protección y desarrollo de lcr pequeña propiedad, sirven a 
la vez de justificación a un sinfin de arbitrariedades de los autori
dades correspondientes. 

En efecto, el pequeño propietario que no tenga la suerte de po
seer un Certificado de lnafectabilidad, estará siempre a m.erced de 
las autoridades agrarias, porque éstas se fundamentarán en dicha 
situación, para afectar impunemente las tierras de aquél. 

Esto sucede constantemente en la prá:cti=i y todo pequeño pro
pietario que resulte perjudicado, no tiene a su alcance medio jurídico 
alguno a través del cual pueda impedir tales actos; en tal virtud, se 
ha originado en el ambiente rural, un climax de inseguridad que tras
ciende en perjuicio de la economía del país, dado que el propietario 
está: temeroso de emprender trabajos agrícolas o ganaderos en lcr am.
plitud que desea, porque no está: seguro de la protecci6n de las leyes 
y porque sabe que en cualquier momento puede ser despojado de 
sus tierras. 

El Certific-a:do de lnafectabilidad además de no constituir un me
dio adecuado para el fin que se le ha señalado, requiere para: su tra
mitación de un procedimiento dilatado y costoso, lo cual origina que 
la mayoría de los pequeños propietarios no estén en posibilidades 
de obtenerlo. o bien, los que están en condiciones de iniciar los trá
mites correspondientes. quedan sometidos al congelamiento de sus so
licitudes por parte del personal burocrático; esto sin tomar en cuenta 
la politi=i que en este aspecto se ha adoptado, consistente en ya no 
expedir el documento en cuesti6n. 

El pequeño propietario que no tenga en su poder tal documen
to. es desposeído de sus tierras en cuanto ·procedimiento do·¡crtorio o 
restitutorio se inicie, sin que pueda impedirlo. Esto sucede a diario 
en la práctica: pues pese a que en los mencionados procedimientos 
se acordó observar la garanUa de audiencia. mientras el posible afee-
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tado no exhiba el Certificado de Inafectabilid:::id, nada podrá contra 
la fonn:actóri ·y posterior ·ejécución ·de· dichas· cictós ·pues· ningún· otro 
medio probatorio le será: admitido para a=editar que las tierras que 
s~·pretenden afectar constituyen uno: pequeña propiedad. con lo cual 
la garanila que le otorga el articulo 14 Cónstitucional, se convierte 
en una más de las que no son observadas en México. 

· Es pues necesario proceder cuanto antes a formular las reformas 
legislativas pertinentes, pues mientras ello no suceda, acontecerá lo 
que en alguna vez refirió Cicerón, al afirmar que Pompeyo, para no 
ser victima de las iras de Clodio, tuvo que defenderse "con la. puerta 
y las paredes". esto es, encerrándose en su casa, y no con la protec
ción -de lc:r.s leyes y la autoridad de los. tribunale~. 

F.-NECESIDAD APREMIANTE DE REFORMAS LEGISLATIVAS 

El contenido de la fracción XIV, tercer párrafo, del artículo 27" 
ConstitucionaJ que consigna el caso de excepción que en cuanto a la 
procedencia: del juicio de amparo se concede en favor de la pequeño: 
propiedad, se gestó bajo la intención, según se creyó en aquél en
tonces, de hacer efectivo: la garantía: de inafectaibilidad que nuestra 
Carta Niagna otorga o: la institución mencionada. En efecto, para 
justificar la reforma al articulo 27 de referencia de 31 de Diciembre 
de 1946, .,,1 Lic. Miguel Alemán Valdez afirmó: 

"De acuerdo con los datos del censo de 1940, de 1.185,697 predios 
de pequeños propietarios, 1.062.780, esto es, el 85º/0 del total eran 
de una: superficie inferior a diez hectáreas; el resto, esto es, 182.917 o 
sea "el 15?/0 eran predios con una superficie que fluctuaba entre 10 y 
200. hectáreas. De todas estas consideraciones y, sobre todo, de lo: 
necesidad de incrementar la producción agricola en forma perceptible 
e inmediata. se desprende la justificación de una reforma constitucio
nal como la C!Ue me permito someter al H. Congreso de la Unión, 
perra que se restituya a favor de los auténticos pequeños propietarios, 
el derecho a recurrir al juicio de amparo para dar plena efectividad 
a la gé:lrc:ntia de lo: pequeña propiedad que establece nuestra Carta 
Magna". (6) 

Pero resultó vana la intención o: que aludimos, toda vez que esa 
protección de la pequeña propiedad a tra;vés del juicio de garantías, 
quedó condicionada a la obtención por parte del pequeño propietario, 
de un certificado de inafectcí:bilidad cuya expedición quedo: al a,rbi
trio del Presidente de la República. Tal requisito ineludible, además 

(6) Citado por la Dra. Martha Cháves P. de Velllaques en au .obra "El De· 
"rocho Agrario en México", p6q. 255, Edic:. 1964 México. 

Cód'go Agrario de los Estados Unidos Mexicanos. 
Constitución Política de los Estadoz Unidoz Mexicanos. 
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de requerir de un trá.rnite largo y costoso, coloc6 en manos de un 
solo hombre el cumplimiento de la garantía constitucional. consagrada: 
en favor de la pequeña :;.>¡opiedad. 

En tal forma el ámbito jurídico del pequeño propietario que 
carece de certificado de inafectabilidad, qued6 sometido a la voluntad 
del titular del Poder Ejecutivo Federal, por las razones siguientes: 

a) .-Queda expuesto a que el Presidente de la República, al dic
tar resoluciones dotatorias o restitutorias de tierras o aguas, 
afecte las que le pertenezcan pese a que estén comprendidas 
dentro de las que la ley señala como pequeña propiedad 
inafectable; 

b).-No tendrá: a su alcance recurso jurídico alguno por medio 
.del cuctl pueda defender los derechos que la Constitución le 
concede; y 

c).-En caso de que decida o esté en posibilidades de iniciar los 
trámites tendientes a; que se le expida. eI Certificado de Ina
fectabilidad, deberá saber que el Presidente de la República, 
en últinla instancia, decidirá: si es o no de concedérsela tal 
documento. 

Asl pues, el pequeño propietario queda sin ninguna protección 
legctl, lo que origina un ambiente de inseguridad que repercute en 
perjuicio de la economía del país, pues aquél quedará: expuesto a que 
en cualquier momento se le afecten sus tierras, lo que motiva que• 
estas sean deficienternente cultivadas, o lo que es peor, queden 
incultas. 

1 
De lo anterior se desprende la urgente necesidad de formular 

ante los Organos Lec;:rislativos del País, las reformas que hagan real
mente efectiva esa garantía de que constitucionalmente goza la pe
queña propiedad, dado que tal es el espíritu contenido en el Ordena
miento Jurídico Fundamental y Supremo del País, el cual, corno es
cribimos en su oportunidad, se apoya en sólidos principios de orden 
económico y social. 

De los puntos que deberán resolver tales reformas, así como de 
sus finalidades y contenido. nos ocuparemos ordenadamente en el ca
pítulo siguiente. 
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CAPITULO SEXTO 

HACIA UN SISTEMA DE PROTECCION 
A LA PEQUERA PROPJEDAD 

• A. lntroduaci6n. 

• B. Autentüicac:iOn y Tutela: de Ja: pequeña 
propiedad. 

• C. El Anteproyecto de Nuevo Código Agrario 
de 1964 y el Incidente de respeto a Ja pe
queña propiedad. 

• D. Critica cxl incidente de respeto a la: pe
queña prepiadad. 

• E. Proposición de un Sistemar para la autén
tica: defensa de !a Pequeña Propiedad. 

• F. PoUtica: Agraria y Régimen de Derecha. 



A.--urr.RODUCCION 

En la actualidad se dlspone de dos :medios legales de proteo
ci6n a la_ pequeña propiedad: 

a).-El siste:ma de responsabilidades oficicrles; y 

b).-El juicio de can.paro condicionado a la posesión del certifi
cado de inafectcrbilidad. 

De los mencionados, el primero, presenta dos inconvenientes que 
lo hacen inoperante; uno de naturaleza jurídica y el otro de fndole 
práctica. En efecto. si bien es cierto que conforme a lo preceptuado 
en la Ley de Responsabilidades de los funcionarios y e=pleados de 
la Federación, del Distrito y Territorios Federales y de los altos fun
cionarios de Jos Estados, se desprende la posibilidad de que sea san
cionado el funcionario o empleado público que a traivés del ejercicio 
de sus atribuciones afecte la pequeña propiedad, no es menos cierto 
que, conforme a lo ordenado en la Constitución así como en la citada 
Ley, el Presidente de la República, Suprema Autoridad Agraria del 
Pafs. y quien en última instanciaf dicta las resoluciones definitivas en 
los. procedimientos de la materia, no puede ser acusado durante el 
tiempo de su en<"'argo por violaciones a la Carta Magna, sino sólo 
por traición a la Patria y por delitos graves del orden común, lo cual 
significa que '3u actuación eantraricr c:r Ja garantía absoluta de ina
fectabilida:d de: que goza la pequeña propiedad, está desprovista de 
sanción jurldica. 

Ahora bien, en lo que corresponde a las demás autoridades que 
tienen ingerencia en los procedimientos agrarios, insistimos en que es 
te6ri=mente posible que sean sancionados si afectan la pequeña pro
piedad: pero dado E>! particular ambiente oolitico en que se desen
vuelven en nuestro País tanto la: Reforma: Rural as{ como las demás 
actividades gubernamentales, ello es prácticamente irrealizable. 

El otro med;o de protección a IOJ pequeña propiedad, es decir, 
el consistentA P.n la procedenc'a riel juicio de garantias previa la pe-
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sesión del certificado de inafectabilidad, ofrece plena seguridad para 
quienes han obtenido dicho docuniento, pero quedan. en estado de in
defensión los que carecen de él, mismos que suman la ma.yorla. POira 
ellos. no existe medio jurid.ico a través del cual puedan defender su 
patrimonio; en su caso. la protección de las leyes se ha eshunado. 

Al reformotrSe el articulo 27 de la Constitución, fracción XIV. se 
restituyó el juicio de amparo _sólo en favor de los pequeños propie
tarios a quienes hubiera: expedido. o en lo futuro se expidiere .• certi
ficado de inafectabilidad; pero no se proveyó acerca de los que no 
tuvieren en su poder tal documento. Para estos. lOJ situación juridica 
a la: que quedarían sujetos, se encausó sobre perfiles a todas luces 
ilegales, pues a causa de la citada reforma, se ha dejado sin efecto 
la norma juridica también de orden Constitucional, que concede a la 
pequeña propiedad una garantía: de respeto y promoción. 

El carácter constitutivo que erróneamente se atribuye al certifi
cado de ina:fectabilida:d. ha: motivado que en lec práctioa:. ce todo pe
queño propietario que no posea ese documento, se le afecten sus tie
rras en forma totalmente arbitraria, violándose impunemente 103 

derechos que le otorga nuestro Código Politice, as!. como tcnnbién la 
·garC1IO.Ua: de audiencia: y de legolida:d, que consagra: en favor de todo 
ciudadano el ordenamiento señalado. En verdad, las autoridades agra
rias no admiten ningún otro medio de prueba:, OI través del cual el 
pequeño propietario que no posea certificado de ina:fecta:bilida:d, pueda 
demostrar que las tierras que se le pretenden a:fecta:r están dentro de 
los limites que son señCila:dos a· lec propiedad inafectable. Consecuen
te:rnente. aquél es despojado de su patrimonio sin que se la haya oido 
ni vencido en el procedimiento que corresponde. 

As!. pues, ambos medios jurldicos vigentes en materia: de protec
ción a la: pequeña: propiedad. no son tecles para el pequeño propLeta:rio 
carente de certificado de ina:fectabilidad. Además -ello es insosteni
ble dentro de un régimen de• derecho como el nuestro- uno y otro 
colocan a:l Presidente de la: República: en una situación que le permite 
actuar ce su arbitrio, siendo sólo responsable ante su propia concien
cia:, pues por una parte. su a:ctua1eión lesiva: a la garantice que se 
otorga a lec pequeña propiedad, será insa:ncionable; por la otra:, de él 
dependerá. tcnnbién arbitra'ria:mente, lec expedición del certificado de 

"inafecta:bilida:d. Todo lo anterior, acentuado por una poUtica de cari->: 
demagógico que e!'!.vuelve a lec Reforma: AgrOlria; misma que actual
mente se oriente en negar la expedición del documento en cita. 

El hecho de que la fracción XIV del precepto constitucional que 
comentamos, contenga el caso de excepción a lat reala general que 
niega la procedencia del juicio de amparo, no por ello se debe de
ducir aue en el caso del pequeño orooietorio que carezca de certi
ficado -de inclectabilidad, las atutoridades agrarias puedan actuar sin 
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apego a ninguna norma jurídica, corno erróneamente sucede en Ja 
actualidad. Si bien es cierto que el juicio de. gc:rrcrntías viene 01 ser 
un medio de protección c:r Jc:r pequeña propiedad, esto en el cc:rso de 
los que se encuentren en la hipótesis prevista parc:r la procedencia 
de !aquél; ello no quiere decir que respecto c:r los demás que no se 
encuentren en dicha situación, lc:rs autoridades les nieguen la protec
ción que la norma constitucional les concede. 

La contradicción existe-nte entre la disposición que hace proce
dente el juicio de aznparo en farvor de Jos pequeños propietarios que 
posean el certificado de inafectabilidad, y la que consagra lc:r garantía 
absoluta de respeto a la pequeña propiedad no significa que en re
lación a los no poseedores del documento .;n cuestión, por el hecho 
de estar ünposibilitados perra interponer dicho juicio, las autoridades 
agrarias estén facultadais parc:r actuar sin apego a ninguna norma: ju
rídica, es decir, arbitrariamente. 

La organización del Estado Mexiccrno se estructura bajo un ré
gimen de derecho, que por Jo mismo, no confiere a las autoridades 
facultades omnipotentes, sino que el ejercicio de las funciones de aque
llas se seiiakr, limita y regula c:r través de normas jurídicas. De entre 
éstas, las de orden constitucional ocupcrn la más alta jerOiquÍa; en 
tal virtud, su observancia está. por encima de toda: ley ordinaria que 
la contradiga, y ningún funcionario puede. actuar contrariamente a Jo 
que en ellc:r se dispone. Por esto mismo, 101 Reforma: Agrc:rric:r se es
tructuró en Ja propia Constitución, para garantizar el sistema que 
la misma contiene, principalmente frente a 10ls autoridades del Estado. 

De lo expuesto en párrafos que anteceden, así como de los fun
dame-ntos de carácter jurídico, económico y social, que respecto de la 
pequeña propiedad hemos destOJca:do c:r lo largo del presente trabajo, 
derivcan.os lc:r necesidad de que se establezca para éster un sistema 
efectivo de protección, en especial, en relación con el pequeño pro
pietario :::uyc:rs tierras no estén amparadas por certificado de inafec
tabilidad. 

B.-AUTENT.JFICACION Y TUTELA DE LA PEQUE&A PROPIEDAD 

Al abolir la Reforma Agraria el injusto sistema que perra la te.: 
nencia de la tierra prevaleció durante muchos años en nuestro país, 
se dió forma c:r otro con base en adecuados principios económico
sociales, que resolverían paulartinamente ese problema. Por esto, al 
incorporarse la nueva estructura agraria al texto mismo de la .Cons
titución, se establecieron las directrices con apego a las cuales se lle
vc:rrfc:r a efecto tan rnaqna conquista del oueblo de México. De ésta 
mcrnerc:r, quedaron delimitados en el orden=niento jurídico supremo 
y fundamental de.1 país, cada uno de los derechos y deberes de los 
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poseedores de la tierra; mismos a que quedarian. sometidos para evi
tar, en lo futuro, el resurgimiento de actitudes desmedidas y perju
diciales para la economia: agropecuaria c:r la vez que para el propio 
sector cani.pesino. 

De c:rhi la necesidad de que los 6rga.nos gubern=entales corres
pondientes del Estado Mexicano, deban desarrollar dentro de la: acti
vidad enc=inada a poner en práctica la reforma agraria, la: relativa 
a cumplir y hacer cumplir los postulados que ella contiene, impidién
dose asi todo acto contrOlrio que la: desvirtué. Con miras a ese1 fin, 
es conveniente por lo que tOCCll a la pequefia: propiedad, que con 
apego a lo que la Cc:rrtc:r Magna: dispone, las Autoridades Agrarias 
vigilen su conformaci6n legal a la vez que la: protejan. de toda: afec
tación contraria a derecho. 

En este sentido, la legislaci6n reglamentaria: del articulo 27 Cons
titucional es totailmente deficiente; no existe una: regulaci6n adecuada 
de esos dos aspectos de que c:rntes hablamos, a saber: la autentifica
ción y la protección de la: pequefia \Propiedad. El Certificado de In
alectcrbilidcid como medio a satisfacer ambos resulta inadecuado; sus 
efectos y consecuencias ya las hemos precisado. 

Autentihcación y Tutela de la Pequefia: Propiedad, son aspectos 
que deben quedar bien definidos en las Leyes Agrarias; pero a la luz 
de preceptos bien intencionados que la regulen satisfactoriamente. 
Queremos destacar con lo predicho que., a fin de lograr la: soluci6n 
adecuada de ambas cuestiones, es necesario proceder sin sujeci6n 
a ninguna polf.tica de sello de.mag6gico, pues, o bien, rea:lmente se· 
tiene el deseo de que la reforma agraria rinda sus frutos en beneficio 
del país, o lo único que interesa: es controlar polHica:mente a la masa 
campesina: sin que interese preponderc:rntemente lo primeramente 
enunciado. 

Nos inclinamos porque la Reforma Agraria siga: su marcha; pero 
. con amplio sentido de responsabilidad por parte de las autoridades 
que la llevan a la práctica: y siempre con apego a normas de derecho. 

C.-EL ANTEPROYECTO DE CODIGO AGRARIO DE 1964 Y EL 
INCIDENTE DE RESPETO A LA PEQUE:RA PROPIEDAD 

Uno de los intentos tendientes a remediar la precaria condición 
juridica: del pequeño propietcrio carente de certificado de ina:fectabi
lida:cl, lo integra el Anteproyecto de Código Agrario del año de 1964; 
en el mismo, se contiene el incidente de respeto a la pequefia: pro
piedad, obra del I'nq. Luis G. Alcérrega? y del Dr. Lucio Mendieta y 
Núfiez. 

El ciec;iderátum de los tratadistas mencionados, se advierte a: tra
vés de la: lectura del párrafo que en seguida transcribo: 
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"El Anteproyecto de Nuevo Código Agrario, introduce un inci
dente de respeto a la pequeña propiedad que puede promoverse en 
iodo expediente de dotación de ti~rras; pero no se resuelve aparte 
para no dar lugar al cnnparo contra la sentencia, sino en la resolu
ción dotatoria definitiva contra la que no cabe el juicio de garCintias. 
El objeto del incidente es llamar la atención de las Autoridades Agra
rias para que no afecten la pequefia propiedad y poner al alcance de 
todos los pequefios propietarios que carecen de certificado de inafec
tabilidad, un medio e.ficaz de defensa de sus intereses". (1) 

Ahora bien, dicho incidente se reglamenta en la siguiente forma: 

Articulo 454.-"Los pequeños propietarios que consideren que pue
den ser Olfeciados con una dotación de ejidos o con la creación de un 
nuevo centro de población agrícola, pueden promover un incidente 
de respeto a su predios desde que se inicie el procedimiento hasta 
antes de· que se declare concluido el expediente respectivo en primera 
instancia. 

Artículo 4!:'5.-"El escrito de promoción del incidente a que se re
fiere el artículo anterior, se presentará ante la Comisión Agratria Múc
ta de la entidad federativa dentro de cuya jurisdicción se encuentre 
el predio o la mayor parte del mismo. 

Artículo 462.-"Al dictarse la resolución de primera instancia en 
un expediente dotatorio de ejidos, se tomarán en cuenta las constan
cias del incidente de respeto a la pequefia propiedad agrícola en 
explotación. 

Artículo 463.-"El Departattnento Agrario tomará: en cuenta las 
constancias del incidente de respeto a la pequeña propiedad agrícola 
en explotación, al dictaminar en definitiva. Contra la resolución pre
sidencial no cc:ilie recurso alguno ni podrá promoverse el juicio de 
ga:ra:ntias. 

Artículo 464.-"El Departamento Agrario no dictaminará. en el in
cidente de respeto a la pequeña propiedad, ni se dictará resolución 
alguna en el mismo; pero se tomarán en cuenta las constancias y c:rle
gatos producidos en el expediente respectivo c:rl dictaminarse sobre 
la dotación, restitución. lc:r ampliación de tierras y ejidos o la creación 
de un nuevo centro de población agrícola. 

Articulo 466.-"Si en !c:r resolución definitiva se estima que ha 
quedado probado en el incidente de respeto a la pequefia propiedad 
agrícola en explotación que se trata en efecto de unOJ pequefia pro-

(1) Mendieta y Núiiez Lucio y G. Alcérroga Luis .... Un Anteproyecto de Nuevo 
Código Agrario... Edición 1964. páq. 24. 
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piedad, se expedirá el certificado correspondiente y se inscribirá en EM 
rlegistro Agrario Nacional. 

Articulo 467.-"El incidente de respeto a la pequeña propiedad 
agrícola en explotación, no suspende el procedimiento dotOJtorio que 
seguirá su trán:i.ite hasta la resolución final cualquiera que sea el es
tado en que se encuentre el :mencionado incidente. 

Articulo 468.-"Los interesados podrán promover el incidente de 
respeto a la: pequeño: propiedad en segunda instancia desde que se 
radique el expediente en el Departamento Agrario hasta: antes de que 
se declare cerrado el procedimiento, siempre que dem.uestren que n.o 
tuvieron conocimiento en primera: instancia de. que su pequeña pro
piedoid hubiera sido afectada o cuando la afectación se intente en el 
plano proyecto propuesto por el Cuerpo Consultivo Agrario." 

"El articulo 27 Constitucional establece que sólo pueden prom.o
ver el juicio de aro.paro los pequeños propietarios en cuyo favor se 
haya expedido el certificado de inafectabilidad. El número de pe
queños propietarios (de extensiones menores de cien hectáreas) es 
enorme. Imposible extender a todos en corto tiempo, certificado de 
ina:fectabilidad que además, no se expiden de oficio. En muchos casos 
el valor de las pequeñas propiedades no justifica los gastos que de
manda la obtención de un certificado de inafectabilidctd. Hory, en con
secuencia, un número muy grande de pequeños propietarios que ca
recen de ese certificado. Ello no obstante, el mismo articulo 27 de la 
Constitución ordena que se respete la pequeña propiedad o:gricola en 
explotación, sin exigir a ese respecto, el OJludido certificado. 

"Sucede que por error o mala fé con frecuencia al proyectarse 
una dotación de ejidos o la creación de un nuevo centro de población 
agricola, se afectan pequeñas propiedOldes que no están amparadas 
con certificado de inafectabilidad, cometiéndose verdaderas injusticias 
y sembrando la inquietud en el campo, pues los peque0ños propietarios 
de diez, de veinte, de treinta, de cincuentOJ hectáreas que por igno
rancia o pobreza no han obtenido el documento precitado, están sie.m
pre expuestos a ver afectadas sus tierras y en esas condiciones no las 
explotan con interés. 

"A fin de. poner término a esa situación injusta: y desventajosa 
para la economia nacional, en este anteproyecto se introduce el inci
rlente de respeto cr lo: pequeña propiedad agrícola en explotación, que 
es perfectamente legal y que no perjudica ex nadie, porque• no sus
pende lo:s tramitaciones aqrarias. devuelve lo: confianza a los peque
ños propietarios que aún no han obtenido certificado de inafectabili
dad y evita que las Autoridades Agrarias por error o por otras causas, 
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. violen la garantía constitucional de respeto a la pequeña propiedad 
y se ha:gan acreedoras a lcrs sanciones correspondientes ... · (2) 

Hemos tra.:ns=ito literalmente la forma en que se estructura el in
cidente de respeto a la pequeña propiedad, asi como las considera
ciones esbosadas ~r sus autores, con el fin de que teniendo una 
noción precisa del mu::mo, estemos en condiciones de formular las ob
jeciones que a nuestro juicio proceden respecto del incidente men
cionado. 

D.--CBITICA AL INCIDEN'r.E DE RESPETO A LA PEQUEaA PROPIEDAD 

Es indudable que el incidente de respeto a la pequeña propia~ 
dad, denota la apremiante necesidad de que. se proporcione al pe
queño propietario carente de certificado de inafectabilidad, un medio 
legal a través del cual esté en condiciones de defender y hacer valer 
el derecho que la Constitución le concede. Por otra parte, es también 
de admirarse el esfuerzo que en ese sentido han desarrollado sus 
autores, toda vez que ello revela la conciencia que se tiene de uno 
de los problemOIS actuales más graves que afronta la pequeña pro
piedad y el firme deseo de resolverlo. 

Siendo acorde nuestra inte.nción orientada hacia dicho fin, y de
seando que ese problema se solucione eficazmente, nos atrevemos en 
los párrafos siguientes, a destacar las deficiencias de que OI nuestro 
entender adolece tal forma de resolver el problema: que nos ocupa. 

En principio, es inobjetable el mencionado incidente al otorgar al 
pequeño propietario co:rente de certificado de inafectabilidad, el dere
cho de recurrir ante las autoridades agrarias y comprobar por otros 
medios distintos a ese documento, que el predio que se le pretende 
afectar por medio de una dotación, restitución, axnpliación de. tierras 
y aJguas o la creación de un nuevo centro ce población agrícola, se 
encuentra dentro de los límites que Ja Constitución señala a la pe
queña propiedad; pero resulta que el Departamento Agrario no dic
tará ninguna resolución en dicho incidente, sino sólo "lo tomará en 
cuenta" al dictOIIIlinar en definitiva en el expediente relativo, agre
gándose que, contra la resolución presidencial "no cabe recurso alguno 
ni podrá promoverse el juicio de garantfas". 

He ahí donde radica la ineficacia del .incidente que estudiamos, 
pues se insiste en deja1r al arbitrio exclusivo e incontrolable del titu
lar del Poder Ejecutivo Federal, la facultad de decidir en un momento 
dado, si es de afectarse o no la pequeña propiedad. De esa manera 
el incidente de respeto qu"' comentamos, no resuelve. en realidad el 

(2) Mendieta y N6ñes Lucio y G. Alc4rre!Ja Luis. Op. cit. pága. 188 y 189. 
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problema para el que fué ideado, .dado que. no modifica en . la absoluto 
el eITor fundamental de los medios de defensa actuales,.· toda vez que 
hace hincapié en atribuir al Presidente de la República, la: . facultad 
unila:terail y sin apego a ningún· con.trol, de "dictar la resolución defini-
tiva: que estime pertinente. · 

Así resulta inefic:á:z dicho medio de defensa: a la pequeña: propie
dad; eJ que lo llegase a: promover, no tendría la: seguridad de que a 
través del mismo logra:riOJ defender su pa:tirmonio, pues la: resolución 
que "tomando en cuenta" las constancias existentes en el expediente 
relativo dictará la Suprema Autoridad Agraria, vuelve a ser insancio
na:ble e incontrolable. 

El pequeño propietario que no posea certifi=do de ina:fecta:bili
dad, requiere de un medio efic= con el cual pueda: defender sus tie
rras de toda afectación ilegal, es decir, que le brinde la convicción 
absoluta: que da: el derecho, al saber que su situación no va: a depen
der de una: voluntad arbitraria, sino de normas juridiCOIS que regulen 
y controlen la actuación de la autoridad. 

E.--PROPOSICION DE ÚN SISTEMA PARA LA AUTENTICA 
DEFENSA iDE LA ~QUESA PROPIEDAD 

Examinando las disposiciones contenidas en la Carta: Magna en re
lación con la pequeña propiedad, desprendemos que, por una parte, 
la fracci6n XV del artículo 27 del ordena:iniento citado, establece las 
extensiones territoriales que ostentarán. el carácter de pequeña pro
piedad; por la otra, el párrafo tercero del mencionado Olrticulo, otorga 
a ésta una garantía de no afectación. De ah1 derivamos la convenien
cia de que 101 institución agraria que nos ocupa, quede regla:inentada 
en esos dos aspectos a que aludimos en páginas anteriores, es decir, 
en su adecuación a las superficies señaladas por la norma· c-:institU:-
cional y en su protección eficaz y justa. · 

Ambos aspectos revisten una importancia de interés nacional, to
da vez que reglamentados sistemáticamente se lograrán dos obj.etivos 
principales de la reforma agrcvria: evitar la existencia: de falsos pe
queños propietarios que, escudándose bajo tal calidad~ perjudiquen 
los legítimos intereses de los núcleos de población; y, garantizar .a .todo 
auténtico pequeño propietario, el respe.to a sus tierras, con lo cual se 
le proporcionará: la seguridad necesaria para que proyecte labores 
agrarias intensas y fecundas. · 

En torno a la reforma agraria, en particular tratándose. de la pe
queña propiedad, la cuestión poUtica de orden demagógico, está: .->rien
tada primordialmente hacia la adulación nociva de los ejida:tarioo; con 
fines a lograr el control de ese sector. Por tal· motivo, no obPtante 
que aquélla forma: parte de la misma reforma a:grai::ia emanada de la 
Revoluci6n Mexicana, se desconoce que grcrcias a ·ella se. ·sostiene en 
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pie la economía agropecu,'Zria: del país; pero en cambio, se le hace 
ver com.o un monstruo qu.-. lesiona: seriam.ente los derechos del eji
datario. Es por esto, Y aden.;.á:s por un f>rincipio elemental de legali
dad, que lo relativo a la a:utentiücación y protección de dicho tipo de 
propiedad, no debe quedar sometido a un poder arbitrario movido 
m.uchas veces por tendencias políticas insanas; sino por el contrario, 
debe regulécrsele a través de normas jurídicas que controlen la: actua
ción de las Autoridades Agrarias, en el sentido de que éstas ajusten 
cada: uno de sus actos a: los mandatos constitucionales correspon
dientes. 

Por lo que respecta a la autentificación de la: pequeña propiedad, 
es conveniente que la realización de la actividad tendiente a verifi
car su legal conformación, no quede atribuida a: la núsma autoridad 
que también va a resolver sobre la dotación de tierras, menos aún, 
cuando sus funciones en tal sentido carecen de control legal. 

Por las razones anteriormente esbosadas, consideramos que el pro
blema de la autenticidad de la peque.fía propiedad, es posible se re
suelva satisfactoriamente a través de nuestro derecho procesal civil. 
En efecto, en el Código de la Materia vigente para el Distrito y Terri
torios Federales, se reglamenta la jurisdicción voluntaria que, conforme 
al amplio alcance que le atribuye el Olrtíc1..1.lo 893 del citado cuerpo 
legal, "'comprende todos los actos en qu<'", por disposición de la: ley 
o por solicitud de los interesados se requ}.ere la intervención del Juez, 
sin que esté promovida ni se promueva ::uestión alguna entre partes 
determinadas". José Becerra Bautista la: cCJacteriza: como "la actividad 
que el legislador ha querido confiar cr los Organos Jurisdiccionales 
cuando hay acuerdo de los interesados -ínter volantes-, y cuando es
tima que la tutela objetiva de determinados intereses sociales sólo 
puede lograrse con la intervención de los jueces, a solicitud de un 
jnteresado, de varios o del Ministerio Público". (3) 

El precepto legal que venimos comentando, se refiere a lo que 
se denomina jurisdicción voluntaria propiamente dicha, misma en que 
la actividad del juez reviste un carácter meramente notarial. 

Ahora bien, de conformidad con el ordenOiniento de referencia, 
Por mandato de la ley quedan comprendidos en 101 jurisdicción volun
ta:ri-:J. los siguientes casos: El nombramiento de tutores y curadores Y 
el ª'"'""'ernimiento de sus cargos; la enajenación de bienes de menores 
o incapacitados y la transacción acerca de sus derechos; la adopción; 
las informaciones ad perpétu=1.; e·l apeo y deslinde; la: habilitación 
para: comparecer en .juicio del menor de más de 18 años; la em=
cipación; la autorización judicial a los emancipados para enojen= o 
gravar bienes: e·l permiso a la mujer casada para contratar cqn su 

. . ··- . .. . ·. 
(3) Becerra· Bautista Joa.S. '"El Proceso Civil en México... Libro Segundo. Edi

ción 1963. pág. 230. 
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marido o ser ru fiadora; la calificación de la excusa de la patria po
testad: el permiso pa:rc contraer matrimonio; y, el depósito de menores 
o .incapacitados. 

Advertimos de inmediato que los casos señalados con antelación, 
por su propia naturaleza, exigen por parte del Juez no una :mera: 
función documentarla, sino una labor más a fondo por requerirlo as!. 
los intereses sociales que se tutelan; en tal virtud, en los expresados 
casos, la tarmitación correspondiente será semejante a la contenciosa 
y el Juez dictará una resolución. 

Becerra Bautista, por los motivos apuntados, los clasifica dentro 
de lo que acertadamente denomina "jurisdicción voluntaria atipica"', 
agregando que "la caracteristica de· los procesos que como voluntarios 
regula el Código de Procedimientos Civiles, consiste en que la inter
vención del Juez no tiene simple calidad de documentación, es decir, 
el Juez no es un simple fedatario, sino que debe resolver la petición 
respectiva, mediando una! tramitación similar a la contenciosa en que 
se reciben pruebas y se dicta resolución"'. (4) 

Consideramos que en la jurisdicción voluntaria atípica, claro está, 
adaptándola al sistema feder01l, enclava perfectamente lo concernien
te a la autentificación de un predio como pequeña propi:edad. En 
efecto, a fin de dar cumplimiento a la obligación que el Código Agr;ario 
estobleciera al respecto, cada pequeño propietario tendrf.a que acre
ditar la legal situación de su predio; pe·ro no a través de un proce
dimiento seguido ante la autoridad administrativa por los inconvenitn
tes de parcialidad que presenta, sino cinte el Poder Judicial Federal 
que va a actuar como tutelador del interés público, concediendo o 
negand.o el reconocimiento a un predio como pequefia propiedad; pero 
como resultado de un trámite con apego a exigencias norma<tivas ele
mentales que motiven y funden en un sentido o en otro la resolución 
que se dictare. El mecanismo de éste procedimitnto serla el siguiente: 

Cada peque:ño propietario por medio de diligencias de jurisdic
ción voluntaria, promoverá ante el juzgado de distrito de la Entidad 
Federativa en que se encontrare su predio, una solicitud en la que, 
a fin de dar cumplimiento a la obligación impuesta por el Código 
Agrario, pediré: el reconocimiento de que su propiedad por >reunir los 
requisitos establecidos en la Constitución, es de considerarse como 
inafectable. Al escrHo correspondiente, según si se tratase de super
ficies dedicadas a la agricultura o a la ganaderia, el interesado acom
pañará las prutbas pertinentes para acreditar los requisitos exigidos 
por la ley de la materia. 

Recibida la promoción, el juez dará vista al Departamento de asun
tos agrarios y Colonización, quien por conducto del delegado corres-

(4) Becerra Bautista Joa6. Op. cit. p&g. 244. 
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pendiente, comparecerá. Cll procedimiento a fin de examinar las cons
tancias exhibidas por el promovente, asi como para verificar lo rela
tivo a la superficie del predio. sus colindancias, clase de tierra y tipo 
de explotación. 

Asimismo. se dará Yistai al Ministerio Público Federal, cuya fun
ción se:rá la de Yigilar el estricto cumplimiento de los extremos legales 
establecidos al respecto por las leyes agrarias. 

Una vez concluidos los trámites antes enunciados, el juez dictará 
resoluci6n, en la que previo estudio de las piezas de C'JUtos, declarará 
que el predio materia de las diligencias. quedó acreditado o no como 
pequefia propiedad. Contra la: resolución que se dictare no cabrá nin
gún recurso; pero si se abrirá de oficio su revisión ante el Tribunal 
Unitario de Circuito que corresponda, quien se encargará de· modifi
carla, confirmarla o revocarla. 

Una vez dictada la resolución por el Tribunal UnitC11rio, se man
dará publicar en el Diario Oficial de la Federación y posteriorm.ente 
se remitirá copia de la misma al Departamento AgrCllI"io y se ordenará 
su inscripción en el Registro Agrario Nacional. 

Cree·mos que en ésta forma el Departamento de Asuntos Agrarios 
y Colonización, tendrá conocimiento preciso de la localizC11ción y legal 
conformación .de cada ~ma de las pequeñas propiedades existentes en 
la República, e.vitándose así que :¡:.redios no requisita:dos como ina:fec
tables ostenten falsC11mente ese carácter en perjuicio de los núcleos de 
población solicitantes de tierra. Por otro lado, ejercerá: también un 
control sobre predio y poseedor, pues exigiendo a éste último dar 
aviso de todo acto de dominio realizado en relación con aquél, im
pedirá: que un mismo propietario posea dos o más superficies de te
rreno que o;;uma:das rebasen los limites de la propiedad señalada como 
inafectable. De igual manera, se le dará aviso de todo acto que pu
diese variar la calidad del titular como pequeño propietario; por ejem
plo, el caso del poseedor de una superficie inCllÍectable que adquiriese 
otra por herencia. 

Desde luego qu"" la mencionada resolución acreditará: la legal si
tuación de los predios inafectables; pero no por ello va a producir 
efectos a:Osolutos de inaifectabilidad es decir, el predio de que se trate 
no por el hecho de estar legalm.,;nte autentificado ante el Departa
mento Agrario, serér siempre intocable; lo será mientras conserve su 
calidad de tal 

Finalmente, juzgamos conveniente insistir en que la actividad que 
desarrolla el juez en las diligencias de juris:dicción voluntaria:, más aún 
tratándose de la atipica. encuadra perfectamente bien en la: cuestión 
que venimos tratando F.n efecto, en las diligencias de jurisdicción vo
luntaria, la fur:ción del juez por estar destinada a. la tutela de deter-
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minados intereses soclales, reviste un oc::üéi:cter más &lrás6co que le 
permite resolver como mejor convenga al interés social. Al respecto, 
Enrico Redenti nos dice: "Las funciones procesales del juez y sus co
rrespondientes poderes instrumentales. adquieren mayor Olnl.plitud y 
elaSticidad. En efecto, tiene él que preocuparse ex officio del interés 
público, del cual se ha constituido ministro, indC:garlo y apreciarlo 
según las circunstancias sin estar vinculado en ello al tenor de los 
requerimientos, indi=iones o sugerencias que le provengan de los par
ticulares interesados y aún del ministerio público. Lo: discrecio.nalidcrd 
técnica encuentra, pues, mucho más amplias posibilidades y necesida
des de aplicación en su conducta. Y aun. cuando no pueda: entrar en 
actividad si no solicitada por alguien, aun cuando las formas del pro
cedimiento se asimilen mós o menos a: las de la cognición ordinaria, no 
valdrá para él (o por lo menos no valdrá en todo su rigor) la: regla: ne 
eat iudex ultra vel extra (no vaya eJ juez ni mós allá ni fuera de), y 
menos aún la otra iuxta alligata et probatcn partium indicare debet 
(debe juzgar según lo alegado y probado por las pcrrtes) ni estaró 
constreñido a crplicCIT las normas legales sobre la carga de la prueba. 
No sin razón suele decirse a éste propósito que los procedimientos de 
jurisdicción voluntaria se inspiran en el principio inquisitorio, mós que 
en el sistema y en el método dispositivos". (5) 

Ahora bien, respecto a l-=x protección efectiva de la pequeña pro
piedad, trataremos Ol:J:UÍ en particular lo concerniente al pequeño pro
pietario que carece de certificado de. inafectabilida:d, sin que nuestras 
afirn1aciones dejen de tener validez en la: hipótesis de que estuviera 
vigente el sistema propuesto para. la autenticidad de dicha institución 
agraria. 

Consideramos que en todo =so y a propósito de hacer efectiva la 
garantía: constitucional concedida: a lat pequeña: propiedad, en los pro
cedimientos a tra:vés de lo:;; cuales aquélla pudiese resultar afectado:, 
se permita: a los no poseedores del certificado de incrfectabilidad, de
mostrar por otros medios distintos a ese documento, que el predio en 
cuestión se encuentra dentro de· los lineamientos que señala: la: Cons
titución a: las propiedades inafectables. 

En los procedimientos de la: materia, necesariamente debe acatarse 
la garantía: de aucilencia: a que alude el articulo 14 de la: Carta: Mag
na:, la cual consiste en que ninguna persona: podrá ser privada de 
la: vida:, la libertad, posesiones o derechos, sin que previamente se le 
dé la oportunidad de comparecer a juicio, ofrecer pruebas y producir 
alegatos. 

Las tramitaciones agrarias :ú bien es cierto que se siguen ante 
la autoridad administrativa, se acordó que las mismas fueran en forma 
de juicio para satisfacer la garantía a: que alude el precepto constitu-

(5) Redenti Enrico. "Derecho Procesal Civil". Tomo m, pág. 6. Ediciones Ju' 
rídicas Europa-Aniérica. Buenos Aires Argentina. 
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cional citado con antelación. Actualmente, al pequeiio propietario 
cuyas tierras es factible resulter.. a:fecta:das, naturalmente que tiene el 
derecho de comparecer al procedimiento =rrespondiente; pero si no 
tiene en su poder el certificado de ina:fectabilidad, ae seguro que ile
galmente su predio resultará afectado. En ésta forma: se viola en su 
perjuicio la: garantía: de audiencia:, pues no se concede validez a otros 
medios comunes de prueba: a: través de los cuales puede demostrar 
que sus tierras están dentro de los limites que la: Constitución señala: 
a: la: pequeñCll propiedad. 

Así pues, para la: auténtica: defensa de la pequeña propiedad, no 
hay mejor sistema que el de la: observancia: d'e la: gClira:ntía: de audien
cia, en el sentido de que el pequeño propietario tenga: el derecho 
de demostrar por los medios comunes de prueba:, la: lega:l conforma
ción de sus tierras, dado que la: Constitución no dice .que solOirnente 
por medio del certificado de isafectabilidad pueda defender sus 
derechos. 

Por otra: parte, es también necesario que sin la: posesión del car
tifica:do de inafectabilidad, el pequeño propie.tario pueda interponer el 
juicio de amparo contra la resolución dictada por el Ejecutivo Fede
ra:l, cuando a: través de ella resulte ilegalmente• afectada su propiedad. 
El juicio de garantías tiene como finalidad proteger a: la persona en el 
goce de sus derechos contra actos de cualquier autoridad que los 
infrinja; en el caso, evitará la infracción de un mandato emanado 
directamente de la Carta Magna: la garantía de inafectabilidad de 
que goza: la: peque.fía propledad. 

Si examinamos las disposiciones relativas de la Ley de Amparo, 
nos da.remos cuenta: de que éste no entorpece la: marcha de la: Re
forma: Agraria: pues no suspende los procedimientos respectivos. En 
efecto, el artículo 124 del citado cuerpo legal, entre los requisitos que 
señala: para: que pr:oceda la suspensión del acto reclamado, está el 
siguiente: ... Frac. II.-"Que no se ·siga perjuicio a•I interés social, 
ni se contravengan disposiciones de orden público". Ignacio Soto Gor
doa y Gilberto Liévana Palma, escriben. . . ··es obvio que todo acto 
da autoridad aue t!ende e debe tender a satisfacer un interés social, 
ya! local o nacional, no debe impedirse en su realización a través 
de la medida suspensiva, porque tal impedimento implicaría: un per
juicio a la comunidar! que trata de beneficiarse". (6) 

Es indudable crue l= mandatos constitucioncrles relativos O\ la Re
forma Agra:rin: son -jnd!scutiblemente de interés público, en consecuen
cia, si se impidiera su realización a través de la suspensión del acto 

(6) Soro Gordoa Ignacio y Liévanc: Palmc:r Gilberto .... La Suspensión en el 
J!.mparo". Edición 1959. pág. 56. 
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reckunado, se perjudicarla a la comunidad que con ellos va a bene
fíciense, es decir, se se:guiría perjuicio al interés social. No obst=-ite 
la dificultad que hay para: precisar éste último concepto por ser el 
mismo de índole casuística y mutable, no cabe duda: que si por medio 
de la resolución reclamada: se trata ele dar satisfacción a una: comu
nidad como es la; campesina:, estamos en presencia: de un interés social. 
La: Suprema: Corte de Justicia: de la: Nación, sostiene que cu=-ido se 
trata: del cumplimiento de preceptos constitucionales no cabe la sus
pensión del acto reclamado, porque en ellos descansa: la org=iza:ción 
política, jurídica: y social del país; consecuentemente, su contravención 
implica disposiciones de orden público y se• sigue perjuicio al interés 
social. 

Para: evitar el problema de que falsos pequeños propietarios in
terpusieran el juicio de amparo, est=no.s de =uerdo con el Doctor 
Lucio Mendieta y Núñez, en el sentido de que se impongan para: ellos 
fuertes sanciones tanto penales como administrativas. Unica:mente nos 
resta por agregar que una: de ellas ya: existe en la; Ley de Amparo. 
En efecto, al interponerse la: demanda: correspondiente, bajo protesta 
de decir verdad, el quejoso tiene que narrar cuales son los hechos o 
abstenciones que le consta:n y que constituyen a:ntecedentes del acto 
recla:ma:do o fundamentos de los conceptos de violación, en conse
cuencia: si deoJ. exámen de las probanzas que haiga: el juez de Distrito, 

resultaTen falsos los hechos manifestados. procederá la sanción a 
que alude el artículo 211 de dicha: ley, el cual dice: "Se únpondrá: san
ción de seis meses a tres años de prisión y multa de quinientos a dos 
mil pesos: 

Frac. l. "Al quejoso en juicio de amparo que al formular su de
ma:nda afirme hechos falsos u omita los que·le consten en relación con 
el =nparo, siempre que no se reclamen algunos de los actos a que 
se re.fiere el articulo 17; 

Frac. II "Al quejoso o tercero perjudicado en un juicio de =
paro, que presente testigos o documentos falsos". 

Así pues. =eemos haber deanostrado que en nc:rda perjudica: la 
procedencia: del amparo en el caso que nos ocupa:, sino por el contra
rio, beneficiaría: grandemente a la economia: agropecuaria: del país, 
pues el pequeño propietario trabajará: sus tierras confiado en la pro
tección de las leyes y en J.,Cll autoridad de los Tribunales. Para en
tonces, cuando le digan al pequeño propietario que por no tener 
certificado de ina:fectabilidad perderá sus tie•rras, contestará: com.o lo 
hiciera: el molinero de Sa:ns-Souci, quien, a:l rey que lo a:mena:za:ba• con 
despojarlo de una heredad que se negaba: a vendeir, contestó: "Eso, 
si no hubiera: jueces en Berlin". 
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F.-POLlTICA AGRABlA Y BEGIMEN DE DERECHO 

Nuestro pa!.s perra su organizaci6n politica, jurídica: y social, ha 
logrado dar v1do: a lo 10\rgo de su Inaro.vlilosa tradición a una se
rie de instituciones y principios et través de los cuales lÓ vida soCie
taria se enea.usa hacia metas superiores, bajo el respeto de los dere
chos esenciailes de la persona: h=ana y c.:>n el firme propósito de 
lograr el bienestar colectivo. Para convencernos de éste acerto, basta 
con leer nuestra Constituci6n y darnos cuenta de que: 

a).-9torga al gobernado gccront1as de iguOJldad, de libertad, de 
propiedad y de seguridad jurldica; 

b).-Es la: primera en el mundo que elevó al rango de garantías 
constitucionailes los derechos del trabajador; 

c).-Cristaliza los anhelos del campesino a través de lec refor~a 
agraria; y 

d}.-Controla la actuación de las autoridades con!orm"' a sus 
mandatos por medio del juicio de amparo. 

Cuando estos principios e instituciones son encausados por una 
política de altura que tienda a lograr su mejor funcionamiento, los 
buenos resultados no se hacen esperar; pero cuando lec poUtica en 
torno a ellos es de contenido demagógico, entonces se impide su ope
ratividad y se originan graves perjuicios para el grupo socia¡} al que 
fueron destinados. 

Este <1ltimo fenómeno encuentra en nuestro país un campo pro
picio en donde manifestarse con toda su amplitud. En efecto, nos en
contramos todavia en pos de la, formación de uno: nacionalidad en 
acción que uno: los esfuerzos de todos para lograr el engrandeci
miento y progreso de la Patria. La comunidad existente dentro del 
territorio namcnc::tl, no integra un grupo con cairacterlsticas homogé
neas, sino que, por el contr=io, presenta peculiaridades de heteroge
neidad, es decir, ciertos grupos tienen ya conciencia de ese vínculo 
que los liga con e! Estado, y en consecuencia. se esfuerzan por tra
bctj u·r en bt.tsca del bienestar común, en cambio, exist<>n º'tros en los 
que esa: conciencia nacional que motiva: la acción, se encuentra en 
una etapa intermedia: y finalmente, en otros aún no se. ha: manifestado 
en lo más m1nimo. 

Dentro de estos grupos citados al final del párrafo que antecede, 
se encuentran el campesino y el obrero. En verdad, en el casO' de la 
reforma agraria, continuamente y con el fin de lograr el control polí
tico del sector campesino, se emplean tácticas adulatorias para esa: 
esfera social. lo que constituye un obstáculo para: la plena realización 
de la nueva estructura rural, ya que la masa de individuos que la 
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integrCD1; -por·:· sus .propias - y ·especial.es caracterlsticas. es decir. por 
la miseria e ignorancia: que. les acoge. está: presta a ser dirigida o 
moldeada para: bien o para mw. E:n el particular. se les guía por 
senderos. equivo=dos que. en vez de beneficiarles, les perjudica: no
toriamente. pues se les propicia: aún más su indolencia: e irresponsa
bilidad. siendo que. por el contrario. dicha esfera socia:l: está: en espera: 
de una actividad conciente que los incorpore hacia una nacionalidad 
en movimiento. por medio de la edu=ción y el trabajo responsable 
como únicos recursos para a:liviar su precaria condición social. 

Por desgracia:, en torno a la reforma agraria. esa politica: mal in
tencionada aún se sigue manifestando. con los consecuentes perjuicios 
ta..>J.to para el propio campesino como para la economía agropecuaria: 
nacional. As!. podemos mencionar, por lo que a la pequeña propiedad 
se ?:efiere, esa CIJCtitud tendiente a menoscabar su importancia y a 
negarle el cumplimiento de la garantia de inafecta:bilida:d que le 
otorga la Constitución, pase a que se afirma: que. es necesario esta
blecer pOII"CX ella, una serie de garantias que devuelvan la seguridad 
en el campo. 

Tales afirmaciones se. obstinan en. desconocer que. en la propia 
Constitución, esos medios juridicos tendientes a garantizar el respeto y 
promoción a la pequeña propiedad, ya existen, lo único que falta es 
pone.rlos a la práctica. Hacemos hincapié en el sentido de que por 
enci.l:na: de todo, está la observancia de la Carta! Magna, en conse
cuencia, si dicho ordenamiento concede a la mencionada: institución 
agraria: una garatntia de ina:feciabilidad, las autoridades de la mate-· 
ria están obli\'.ladas a ceñir su actuación conforme a tal mandato, en 
caso contrario, no hay mejor medio para hacerla efectiva, que la pro
cedencia del juicio de. amparo. 

Refiriéndonos en particular al pequeño propietario que carece de 
certificado de inatectabilidad cabe insistir que no te.nemes necesidad 
de darle vueltas al asunto, dado que la solución de su problema se 
encuentra en nuestro derecho. En efecto, en los procedimientos agra
rios es oblignr:ión de las autoridades respetar la garantia de audien
cia, en consecuencia, basta: con que ella se cumpla para que el pe
queñ.o propietario <!Ue no tenga en su poder el certifi=do de inafec
tabilidad, demuestre· por otros medios comunes de prueba la legal 
situación de su predio. Por otra parte, es necesario restablecer en su 
fervor el juicio de amparo, dado que, como lo demostramos oportu
namente éste no entorpece las tramitaciones respectivas ni perjudica 
a nadie: La cuestión relativa a que falsos pequeños propietarios lo 
interpusieran. se resuelve a través de la imposición de sanciones tanto 
penales como administrativas. 

As!. pues, nuestra Reforma: Agraria se estructuró en la propia Cons
titución, con el fin de garantizar su cumplimiento principalmente frente 

104 



a las Autoridades del Estado. Por tal motivo, si queremos realmente 
que rinda sus frutos, es necesario actuar siempre conforme al orden 
juridico establecido, despejando de ella esas tendencias demagógicas 
que la obstaculizan y perjudican. 

Ley de .Amparo. 
Código de Procedimientos Civiles parcr el Distrito y Territorios Federales. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.-En la época Precortesiana, como resultado de lc:i organi
zación poUtico-social del Estado Meshica, la estructura agraria 
era a la; vez individual. local y estatal. Los diversos grupos que 
la integraban poseían de acuerdo con sus costumbres, categorías 
y necesidades. determinadas extensiones de tierra aplicadas hacia 
una función dada dentro de la colectividad. Así, tenemos que las 
tierras del gobernante se llamaban Tlatocalalli, las de los nobles, 
Pillalli, 1 as del pueblo Atlapetlalli, las de los barrios. Calpu
llalli, las destinadas a la guerra, Mitlchimali y las de los dioses. 
Teotlalpan. 

SEGUNDA.-La época Colonial se caracterizó en cuestión agraria. por 
el desequilibrio existente entre los grandes y pequeños poseed.o
res rurales, en el que aquellos tendían a; extenderse invadiendo 
constantemente la propiedad de los indígenas despojándolos de 
sus terrenos, lo cual dio origen Oll. latifundismo. 

TERCERA.-Durante el México Independiente el problema agrario es
taba ya bien de.Unido. Los nuevos gobiernos intentaban resol
verlo a través de las leyes de colonización, pues se consideraba 
que más que una justa distribución de la tierra, era necesaria 
una mejor distribución de la población sobre el territorio nacio
nal. Asimismo, se pretendió darle solución por medio de la indi
vidualización -:le la propiedad comunal y la des=nortización ecle
siástica, potra lo cual se dictaron diversas leyes de ese nombre 
así como también las de nacionalización; pero lo que ello trajo 
como consecuencia, fue propiciar el latifundismo y crear una pe
queña propiedad desprovista de elementos paira su consolidación. 

CUARTA.-El malestar social existente. aunado a la cuestión de la 
sucesión presidencial. motivaron la Revolución Mexicana cuyos 
ide011es se cristalizaron en la Constitución de. 19 l 7. la que entre 
otros aspectos. consa;:;ró la Reforma Agraria estableciendo para 
llevarla a efecto, las siguientes bases: Acción constante del Es
tado sobre la distribución y aprovechamiento de la propiedad 
y para imponer a ésta las modalidades que dicte el interés pú
blico; dotación de tierras a los núcleos de población que de ellas 
carezcan; limitación de la propiedad y fraccionamiento de latifun
dios; y, protección y desarrollo de la pequeña propiedad. 
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QUlNTA.-La irnporlan.cla ele la incorporación de la Reforma Agraria 
· en el texto rnrnmo de la Constitución, al establecer ésta 
un régi.xnen jurídico que organiza un sistema de propiedad rural 
para evitar el resurgimiento de la injusta distribución de la ri
queza territorial, radica en garantizar dicho sistema primordial
n1ente frente OJ las autoridc:des del Estado. 

SEXTA.-Desde que entró en vigor la Carta Magna que actualmente 
nos rige, se pr;_ncipió a polemizar en torno a.l concepto de la pe
queña propiedad, sin que éste se llegase a precisar atinada
mente. 

SEPTIMA.-El Código Agrario de 22 de marzo de 1934, consideró 
como pequeña p!"Opiedad inafectable, en caso de dotación, una 
superficie de l 5C hectáreas en tierras de riego y de 300 de tem
poral, acordándose que, cuando en el radio de 7 kilómetros no 
hubiere tierras suficientes para dotar a un núcleo de población, 
las extensiones de referencia podrían reducirse en uncr tercera 
parte. Este sistema: violaba la garantía de respeto que la Cons
titución consagrt..:i: en fervor de la pequeña propiedad, ya que les 
ejidos no son los que. limito1n a ésta, sino que la encuentran como 
límite. 

OCTAVA.-El Código Agrario de 1940, así como el vigente de 1942, 
siguen un nuevo sistema respecto a la pequeña propiedad, con
sistente en señalar las superficies que serán inafectables por do
tación. ampliación o creación de un nuevo centro de población 
agrícola, estableciendo de igual manera, -Jos equivalentes a ·se
guir, tratándose de terrenos de diferente calidad. Este sistema 
concuerdCll con la fracción XV del articulo 27 constitucional, que 
ordena el respeto a: la: pequeña propiedad y fija sus dimensiones; 
encontrando así Jos ejidos como barrera: infranqueable a sus pre
tenciones, pre-:-isamente a la pequeña propiedad. 

NOVENA.-Tanto el artículo 27 constitucional como el Código Agrario 
vigente, analizan el concepto de la pequeña propiedad desde 
un punto de vista cuantitativo, es ·decir atienden únican1ente al 
factor extensión, sin tomar en cuenta los aspectos sociales y eco
nonii..;os que forman su unidad conceptual, tal como fué e1 des. 
derátum de Jos Constituyentes de Querétaro. 

DECIMA.--Entendemos por pequeña propiedad, la superficie territo
ric.J que, tomando en cuenta factores económicos de diversa in
dole, tienda a que una familia campesina de la clase media sa
tisfaga: sus necesidades, a Ja vez que constituya. una unidad 
adecuada para Ja planeación de trabajos agrícoloc y aanaderos 
de cierta magnitud, destinados a consolidar el desarrollo ctgro
pecuario del pais. 
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DECil'vIA PRIMERA._,,.Paco: hacer efectiva. la garant!.a de inc:dectabilida~ 
de que constitucionalmente goza la pequeña propiedad. se cuenta 
actuOilmente con dos medios legales tendientes a ese fin: el sis
tema de responsabilidades oficiales; y, la procedencia del juicio 
de cnnparo condicionada a la posesión del certificado de inafec
tabilidad . 

.1.-1.i:.~1M.A SEGUNDA.-Del Análisis de las disposiciones contenidas en 
fa ley de responsabilidades, se desprende que, el Presidente 
de la República, Suprema Autoridad Agraria y quien en última 
instancia: dicta las resoluciones de la materiÓ, no puede ser acu
sado durante el tiempo de su encOlrgo pc:xr violaciones a la Cons
titución, sino s6lo por traición a la Patria y por delitos graves del 
orden común, en consecuencia, si a: través de ellas afecta ilegal
niente la pequeña propiedad, tal infracci6n será insa:ncionable, 
no ocurriendo así por lo que toca a los dezn.ás funcionarios y 
empleados. 

DEC1MA TERCERA.-La procedencia del juicio de amparo s6lo en fa
vor de los pequeños propietarios a quienes se hubiese expedido, 
o en lo futuro se expidiese certificado de inafectabilidctd, ofre
ce plenas ga:rantias para quienes han obtenido dicho "documento; 
pero quedan en estado de indefensi6n los que ca:rece:n de él, mis
mos que suman la: mayoria; y para quienes la protección de las 
leyes se ha esfumado. 

DECIMA CUARTA.-La: cond1 •. :16n jurídica: de los pequeños propieta
rios que carecen de certificado. de inafectabilida:d, se encuentra 
establecida tanto en la Constitución como en las leyes reglamen
tarias, a la luz de la garantía: de respeto y promoción que en 
favor de ·sus predios se les ha otorgado; pero en la práctica. en 
muchos casos, sus tie·rras resultan ilegalmente afectadas. 

-D~A QUINTA.-Es necesario que, a fin de hacer real:m.ente efec
tiva: la gara:ntia de inafecta:bilidad que. la Constituci6n otorga 
a la pequeña propiedad, se reglamenten adecuadamente los dos 
aspectos que a la misma incumben, a saber; el de. su autentili
caci6n y el de su protección eficaz y justa. 

DECIMA SEXTA.-El Código Agrario debe -establecer la: obligación 
para todo pequeño propietario, en el sentido de que éste acredite 
la legal situación de su predio conforme a las superficies que 
señala la Consti.tuci6n; para tal fin, proponemos que ello se lleve 
a cabo por med;o de diliaencias de jurisdicción voluntaria .. atí
pica: .. , promovidas ante el Jue.z de Distrito de la Entidad Federa
tiva: que corresponda, con vista al Departamento Agrario y al Mi
nisterio Público Federal. Dictada: 1a resolución declarando acre-
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· ditada o no una extensión como pequeña propiedad,- se abrirá· de
oficio su revisión por el Tribunal Unitario, y hecho lo anterior, 
se InCllildará copia de la :misma: al DepartC1Inento Agrario, se pu
blicará en el Diario Oficial de la Federación y se inscribirá en 
el Registro Agrario Nacional. 

En tal fonn.a. el Departamento Agrario ejercerá un control 
eficiente sobre todas las pequeñas propiedades existentes en la 
República, evitándose con. ello que, predios no requisitados como 
inafectables, ostenten falsconente ese carácter en perjuicio de los 
núcleos de población solicitantes de tierra. 

DECIMA SEPTIMA.-Para evitar que se siga violando en perjuicio de 
los pequeños propietarios que carecen de certificado de inafecta
bilidad, la garantía de respeto que en favor de sus tierras les 
otorga la Constitución, bCllSta con que se cumpla la garantía: de 
audiencia a que alude el artículo 14 de dicho ordenc::aniento, en 
el sentido de que, durante el trámite de los procedimientos agra
rios, se les conceda el derecho de a=editar por otros medios co
:i:nunes de prueba, distintos del certificado de inafectOlbilidad, que 
sus predios se encuentran dentro de los lineamientos que son se
:ñalados a la peque:ña propiedad. 

DECIMA OCTAVA.-Del análisis de lo que dispone la fracción XIV, 
tercer párrafo, del articulo 27 de la Constitución, se desprende 
que sólo los pequeños prc-pietarios a qui~nes se haya expedido 
certificado de inafectabilidad, podrán promover el juicio de. ga
rantias contra la privación o afectación agraria ilegales de sus 
tierras o aguas; pero afortunadamente, con un criterio jurídico 
más amplio, en la práctica nuestros Jueces de Distrito suelen otor
gar a los pequeños propietarios carentes del documento antes 
citado, la protección y amparo de la Justicia Federal contra 1Cll3 
resoluciones a través de. las cuales sus tierras resulten afectadas. 
No obstante ello, es conveniente que expresamente se establezca 
en la Carta Magna. el derecho para: el pequeño prapietario que 
no tenga: en su poder un certificado de inafectabilidad, de inter
poner el juicio de amparo en los casos indicados con antelación, 
toda: vez que, en tal forma, se. evitará la: comisión de injusticias 
irreparables. 

DECIMA NOVENA.-Para: evitar el 
propietarios interpusierOJn el 
acuerdo en que se impongan 
penales como administrativas, 
en la Ley de Amparo. 

problema de que falsos peque:ños 
juicio de gara:nt1as, estamos de 
para ellos, fuertes sanciones tanto 
sin perjuicio de las que ya_ existen 
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VIGESIMA.-La pequeña propiedad es el sostén actual de "la econo
mía agropecuaria del }Xlis; en consecuencia, si se quiere evitar 
Ja deccrdencia absoluta de la agricultura y lOJ ganader1a, es ne
cesario protegerla: de acuerdo con lo dispuesto en la propia Cons
titución. Para tal fin. es conveniente que se alejen de lai Re-
terma Agraria, las tendencias pol1ticas de orden demagógico, 
pues mientras ello subsista, se seguirá obscureciendo y transqui
versando el sistema rural estOiblecido, con los consiguientes per
juicios para el pa1s entero. 
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